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Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la maña- 
na. 

COMPARECENCIA DE PERSONALIDADES Y FUN- 
CIONARIOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO, 
AL OBJETO DE INFORMAR SOBRE TEMAS RELATI- 
VOS AL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GE- 
NERALES DEL ESTADO PARA 1991 (Número de expe- 
diente número 121/000040): 

- DEL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION. A PETICION DE LOS GRU- 
POS PARLAMENTARIOS MIXTO (Número de expe- 
diente 212/000486) Y CONVERGENCIA Y UN10 (Nú- 
mero de expediente 212/000601) 

El señor PRESIDENTE: Se inicia la sesión. 
Antes de empezar el orden del día, el primer asunto pre- 

vio es la modificación del orden del día, en el sentido de 
que las preguntas que el Grupo parlamentario Catalán 
(Convergencia i Unió) formula al Director General de la 
Producción agraria se van a dirigir al señor Subsecreta- 
rio y no al Secretario General de Estructuras Agrarias, 
como estaba señalado en el orden del día que se ha re- 
partido a todas sus señorías. 

En segundo lugar se ha recibido escrito del Ministerio 
de Relaciones con las Cortes indicando la imposibilidad 
de que pueda asistir, por encontrarse en la reunión del 
Consejo de Ministros de la Comunidad en Luxemburgo, 
el señor Presidente de FORPPA. En su lugar será el Admi- 
nistrador General de FORPPA quien conteste las pregun- 
tas que le formulan el Grupo parlamentario Popular y el 
Grupo del CDS. 

Otra cuestión previa. Han recibido SS. SS. una invita- 
ción para asistir a la Feria de Valencia el próximo miér- 
coles día 24. Durante la mañana de hoy, que las señorías 
que puedan y deseen asistir lo indiquen a la Secretaría 
de la Comisión. 

Iniciamos, pues el orden del día con la comparecencia 
del señor Subsecretario del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para contestar, en primer lugar, las 
preguntas que se le dirigen como Subsecretario. En prin- 
cipio estaba la del Grupo Parlamentario Mixto, que ha in- 
dicado a la Presidencia la imposibilidad de asistir a esta 

reunión por encontrarse en la sesión de la Comisión de In- 
dustria. Por tanto, ha formulado por escrito las pregun- 
tas que pretendía dirigir al senor Subsecretario; de ma- 
nera que se las entrego por si, dentro del plazo de las 72 
horas, el señor Subsecretario puede contestarlas. 

Por tanto, preguntas que formula el Grupo Parlamen- 
tario Catalán (Convergencia i Unió) al señor Subsecreta- 
rio. El señor Ferrer i Profitós tiene la palabra. 

El señor FERRER I PROFITOS: El proyecto de ley de 
Presupuestos Generales del Estado refleja la misma es- 
tructura orgánica y funcional que ha mantenido históri- 
camente, a excepción de la creación de la Secretaría Ge- 
neral de Estructuras Agrarias. Esta unidad solamente tie- 
ne asignados conceptos presupuestarios del capítulo 1, de 
gastos de personal; del capítulo2, de gastos de bienes 
corrientes y de servicios, y del capítulo 6, de inversiones. 
Los gastos del capítulo 6 son propios de funcionamiento. 

Por otro lado, la gestión del Reglamento comunitario 
797/1985, sobre la mejora de la eficacia de las estructuras 
agrarias, requiere hacer la gestión a través de una unidad 
del MAPA y en el proyecto de Ley de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado está distribuida entre diferentes unida- 
des. 

Mi pregunta es por qué no se asigna la dotación presu- 
puestaria del mencionado Reglamento y del Decreto-ley 
808 a la Secretaría General de Estructuras Agrarias. Us- 
ted ya sabe que todavía está el SEA, el ICONA, el IRYDA 
y esto, desde el punto de vista de las comunidades autó- 
nomas, es un inconveniente. 

Continuando en este mismo tema, la asignación terri- 
torial por comunidades autónomas de la totalidad de los 
capítulos 4,6 y 7 del MAPA y sus organismos autónomos, 
yo pregunto que por asignar territorialmente a las comu- 
nidades autónomas la totalidad de los presupuestos del 
Ministerio de Agricultura y sus organismos autónomos, 
nosotros le sugeriríamos una propuesta, señor Subsecre- 
tario: la creación de nuevas partidas presupuestarias de 
transferencias a comunidades autónomas imputables en 
cada caso al mismo programa y con la misma explicación 
de los gastos o la creación de nuevas partidas incluidas 
en la sección 32 de entes territoriales. 

La otra pregunta es relativa a las zonas 5 B. La Comu- 
nidad Europea establece en los Reglamentos 2.052/1988 
y 4.253/1988 la manera en que se llevarán a término las 
actuaciones de desarrollo integral de las zonas 5 B. 
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La Comunidad Europea establece un marco de actua- 
ciones abierto en que los planes de actuación se puedan 
delimitar a nivel regional y, en consecuencia, los marcos 
comunitarios de apoyo también son regionales. Los mar- 
cos comunitarios de apoyo regional se han establecido a 
nivel de cada comunidad autónoma. 

Por todo esto, yo le pongo de manifiesto la necesidad 
de asignar territorialmente a las comunidades autónomas 
los conceptos presupuestarios destinados a financiar las 
actuaciones del 5 B. Por otro lado, dado que el desarrollo 
rural implica la articulación de un sistema integrado de 
actuaciones, yo le pregunto cuál es la unidad coordinado- 
ra de la Administración central del conjunto de estos pro- 
gramas operativos y si esta unidad hace llegar a las ins- 
tancias comunitarias los programas de plurifondos que 
lleguen a las comunidades autónomas, como es el caso de 
Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ferrer i Profitós, si me 
permite un segundo, anteriormente, en la reunión de la 
Mesa, su Grupo había indicado la posibilidad de formu- 
lar preguntas al Secretario General de Estructuras Agra- 
rias porque parecía en un principio que su Grupo no ha- 
bía formulado una petición de comparecencia. Señoría, 
su Grupo sí ha formulado una petición de comparecencia 
al Presidente del IRYDA, que coincide con el Secretario 
General de Estructuras Agrarias. 

Por tanto, si le parece, estas preguntas se podrán for- 
mular en su momento al Secretario General de Estructu- 
ras Agrarias. 

El señor FERRER I PROFITOS: De acuerdo. En la hoja 
que tengo, señor Presidente, no veo por ninguna parte que 
nosotros hayamos solicitado la comparecencia del Presi- 
dente del IRYDA. 

El señor PRESIDENTE: En mis notas sí lo tengo, por 
lo que le doy la palabra, igualmente. 

El señor FERRER I PROFITOS: De acuerdo, señor Pre- 
sidente. Yo estoy encantado con que el señor Subsecreta- 
rio prefiera que la preguntas sean contestadas por el Pre- 
sidente del Iryda. 

Señor Presidente, voy a hacer al señor Subsecretario 
una última pregunta, que es de ámbito más general. En 
los Presupuestos Generales del Estado existe la suma glo- 
bal de diversos créditos asignados con carácter inmate- 
rial y que reflejan 5.900 millones de pesetas, y me gusta- 
ría que me lo aclarara el señor Subsecretario. 

La asignación de diversos créditos de programa tiene 
un destino final que, por lo menos, a mí me parece curio- 
so. Por ponerle un ejemplo le voy a señalar que el servi- 
cio 03, de la página 363, transfiere, dentro del programa 
542 F, de investigación y experimentación agraria, 7.766 
millones de pesetas al servicio de Extensión Agraria, o sea 
al SEA, para gastos de capital. En cambio, el SEA no asig- 
na ninguna partida a gastos de capital del programa 542 F 
y destina 7.425 millones de pesetas a transferencias de ca- 
pital para la mejora de las estructuras productivas agra- 

rias, por la cual los créditos inicialmente asignados a in- 
vestigación agraria van a pagar finalmente la instalación 
de agricultura de jóvenes. 

El señor PRESIDENTE: Para contestar las preguntas 
formuladas, tiene la palabra el señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION (Arévalo Arias): De acuerdo con 
lo dicho por la Presidencia, me referiré a aquellas pregun- 
tas de carácter genérico que entren dentro de la compe- 
tencia y responsabilidad del Subsecretario. Aquellas es- 
pecíficas que hacen referencia a estructuras agrarias las 
dejaré sin contestar, pues como bien ha dicho el señor Pre- 
sidente, corresponden al Secretario General de Estructu- 
ras Agrarias, que va a seguirme posteriormente en el uso 
de la palabra. 

En primer lugar, ha hecho una referencia el señor 
Ferrer a la estructura del presupuesto; creo que esa es- 
tructura, con las reformas habidas desde hace dos años, 
constituye un «corpus» coherente de lo que debe ser la ac- 
tuación administrativa en materia de agricultura, pesca 
y alimentación, teniendo en cuenta las nuevas realidades, 
por un lado, derivadas de la exigencia de la agricultura, 
pesca y alimentación española y, al mismo tiempo, deri- 
vadas también de nuestra incorporación al Mercado Co- 
mún en el año 1986. Por ello, se tiene una estructura de 
programas que coherentemente abarca desde la infraes- 
tructura como base material de la producción agraria, ali- 
mentaria o pesquera, en su caso, que es el programa 
531 A, como S. S. conoce perfectamente, a la mejora de 
las estructuras productivas agrarias y pesqueras que de- 
sarrollan su labor sobre esa base material de la produc- 
ción, comprendido el 712 D. Siguiendo en la pirámide de 
desarrollo económico del proceso productivo generado 
por el sistema agroalimentario, nos encontraríamos con 
que el programa 7 12 E, comercialización, industrializa- 
ción y ordenación alimentaria, contempla, como el título 
del programa dice, las actividades de transformación in- 
dustrial o comercial de los bienes que son producidos pri- 
mariamente mediante una estructura determinada que 
actúa sobre esa base material de la producción. Lógica- 
mente, ese proceso de intercambio económico requiere un 
programa específico sobre la regulación de producciones 
y de mercados agrarios y pesqueros, que es el 715 A. Ese 
es lo que podríamos calificar el acorpus» del programa 
de este Departamento, completamente coherente, y que 
es completado por una doble actuación específica, prime- 
ro en relación con la protección y mejora del medio na- 
tural, que responde a necesidades económicas y cultura- 
les cada vez más extendidas en la población mundial, y 
desde luego específicamente la española, el programa 
533 A, y un programa específico, el 712 B, también segun- 
do, referente a sanidad vegetal y animal, que intenta con- 
templar coherentemente las actuaciones en estos ámbi- 
tos, necesarias para poner nuestros productos a la altura 
de cualquier exigencia internacional en cuanto a los in- 
tercambios de los mismos y también superar mediante el 
tratamiento de este programa las deficiencias de carácter 
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higio-sanitario o endémico que todavía puedan afectar a 
determinadas producciones o especies. En el programa 
712 C, mejoras del sistema de producción agrario y pes- 
quero, se contemplan distintas actuaciones específicas 
que obran singularmente sobre los medios de producción 
agrarios. 

Por último, y dada la importancia que en la política co- 
munitaria tienen las actuaciones directas de ayuda a las 
rentas, ha sido preciso crear un programa nuevo, el 712 G, 
hace dos años, que hace referencia a la compensación de 
rentas y mejora de hábitat rural. Es un programa cohe- 
rente, señor Ferrer, por lo que entiendo que no hay que 
modificarlo, y me parece que con las reformas realizadas 
hace dos años va a tener una muy larga vida administra- 
tiva, con independencia de cuál sea el Gobierno o el Mi- 
nistro que ocupe la sede de Atocha. 

En relación con su segundo tema, referente a las actua- 
ciones en materia de mejora de estructuras agrarias, exis- 
te una dirección política unívoca en la materia que es de- 
sempeñada por la Secretaría General de Estructuras 
Agrarias, lo que es perfectamente compatible con que la 
gestión inmediata de las distintas líneas de acción o sub- 
programas, ya sean referentes a actuaciones sobre los 
agricultores jóvenes o bien sobre las aportaciones agra- 
rias en general, sean desempeñadas por diferentes centros 
directivos y unidades que están, en cualquier caso, Iryda 
o Servicio de Extensión Agraria, bajo la autoridad políti- 
ca del Secretario General de Estructuras Agrarias. Exis- 
te, por tanto, unidad política de gestión y dirección en las 
actuaciones del Departamento en materia de estructuras 
agrarias, que es perfectamente compatible y coherente 
con una distribución fundamental de actuaciones en dis- 
tintos organismos sometidos a esa autoridad política, que 
es quien dirige. 

En relación con los criterios -y el tema es mucho más 
ampli- sobre si asignación territorial previa o asigna- 
ción general, es evidente que existen distintos modelos de 
gestión de los recursos presupuestarios. Pero caben pocas 
dudas de que es bastante más eficiente, desde cualquier 
punto de vista, un proyecto o un esquema de gestión de 
recursos presupuestarios que contemple lo que podría ca- 
lificarse de caja única sobre la cual giren las distintas co- 
munidades autónomas. Los beneficios que de ellos se ob- 
tienen son, primero, un beneficio de eficacia evidente, en 
cuanto que se crea una sana competencia entre las dis- 
tintas administraciones autonómicas para conseguir una 
mayor parte de esos recursos; segundo -íntimamente re- 
lacionado con la primera nota-, una mayor rapidez en 
la gestión presupuestaria que la que podría darse en el 
caso de que cada comunidad supiera que tiene una alí- 
cuota del total de crédito previsto y recogido en los Pre- 
supuestos Generales del Estado. Tercero, permite una rá- 
pida ósmosis entre una y otra línea presupuestaria a efec- 
tos de conseguir una mejor gestión de los recursos. 

Hay que decir también que el esquema de asignación 
territorial previa que todavía subsiste en determinadas 1í- 
neas de actuación administrativa se ha mostrado no so- 
lamente menos eficiente por razón de las causas antes di- 
chas, sino porque ese sistema llevaba íntimamente liga- 

do a él el que las comunidades autónomas ofrecieran la 
adecuada información, en tiempo y forma, de lo que es- 
taban realizando con los recursos transferidos por el Es- 
tado. Hay que reconocer que, en determinados casos, y 
uno singularmente es la Administración autónoma cata- 
lana, señor Ferrer, no se ha cumplido con esta labor de in- 
formación, elemental, a la Administración central, sobre 
el destino, la forma, los medios y el tiempo de esos recur- 
sos asignados previamente con criterio de distribución 
previa territorial. 

A estas preguntas del primer bloque que ha formulado 
el señor Ferrer le correspondería contestar, por su carác- 
ter genérico, al Subsecretario y por deferencia obligada, 
y siguiendo la instrucción del Presidente de la Comisión, 
las específicas a estructuras agrarias, creo que debe con- 
testarlas el Secretario General de Estructuras Agrarias. 

El señor Ferrer ha hecho otras dos referencias. Una so- 
bre transferencias del presupuesto del Estado al presu- 
puesto de los organismos autónomos, lo cual es normal 
en la gestión presupuestaria, señor Ferrer. 

Los presupuestos 1 ,  2, 3, 4, 6 y 7, de determinados or- 
ganismos autónomos, figuran previamente, y son objeto 
de transferencias internas, en el presupuesto del Estado 
como tal y, posteriormente, son transferidos a cada uno 
de los organismos autónomos que les corresponden, de 
acuerdo con el presupuesto aprobado por el Congreso de 
los Diputados y posteriormente por el Senado. Esta es una 
práctica normal y corriente que se hace todos los años y 
que nos permite distinguir entre el concepto de transfe- 
rencia interna dentro del presupuesto, que es el que con- 
templamos aquí, y el de transferencia externa fuera del 
presupuesto, hacia los distintos beneficiarios de las me- 
didas y programas que se contemplan en dicho pre- 
supuesto. 

Por último, hacía referencia a una cantidad de 5.900 mi- 
llones de inversiones de carácter inmaterial que no sé a 
qué programa corresponde específicamente. Si me lo di- 
jera le podría contestar, porque hay muchas más inver- 
siones que pueden calificarse y caracterizarse de carácter 
inmaterial como referencia genérica en los distintos pro- 
gramas del departamento. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ferrer tiene la pa- 
labra. 

El señor FERRER I PROFITOS: Los programas son: 
711 A, 712 B, 712 C, 712 E, 711 A, 542 F, 711 H. 

Por otra parte, señor Presidente, no sé si es el momento 
de efectuar una pregunta que tengo relativa a producción 
agraria. 

El señor PRESIDENTE: Si le parece, la puede hacer 
después, porque en el orden del día figuran las preguntas 
del Gmpo Popular relativas al Director General de Polí- 
tica Alimentaria. De todas formas, para réplica puede 
puntualizar algún extremo a la intervención anterior. 

El señor FERRER I PROFITOS: Ya sé, señor Subsecre- 
tario, que en este tipo de preguntas partimos de dos prin- 
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cipios diferentes, dado nuestro distinto prisma de la ad- 
ministración autonómica. Veo que no hay posibilidad de 
acercamiento en nuestras opiniones, lo cual creemos que 
perjudica a los organismos a que van destinados los re- 
cursos. En lo que no estoy de acuerdo, sobre todo, y quie- 
ro que conste, es en la falta de información por parte del 
Gobierno de la Generalidad de Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: El señor Subsecretario tiene 
la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION: Con mucho gusto, señor Pre- 
sidente. 

El señor Diputado ha pedido la explicitación de nueve 
programas relativos a inversiones de carácter inmaterial. 
Podría hacer esta relación ahora mismo, pero sería enor- 
memente prolijo. Por ejemplo, el 71 1 A se refiere a deter- 
minados tipos de inversiones de carácter inmaterial. La 
Secretaría General de Pesca Marítima tiene previstos cien 
millones para estudios y publicaciones. Es una típica in- 
versión de carácter inmaterial. Por la Secretaría General 
de Estructuras Agrarias, dentro también del programa 
711 A, existen diez millones al respecto. El Instituto de 
Relaciones Agrarias también tiene una determinada can- 
tidad de inversiones de carácter inmaterial, pero le sugie- 
ro al señor Ferrer que, dada la prolijidad de las respues- 
tas en este sentido, le podría contestar por escrito, uno 
por uno todos los programas si lo tiene a bien. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Popular puede plan- 
tear las preguntas que inicialmente formularía al Direc- 
tor General de Política Alimentaria. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Efectivamente, ha- 
bíamos solicitado la comparecencia del Director General 
de Política Alimentaria, por entender que es una entidad 
administrativa independiente en el organigrama del Mi- 
nisterio de Agricultura, y se nos ha dicho que el señor Sub- 
secretario podrá contestar, espero que con detalle, a las 
preguntas, también muy concretas, relativas al presu- 
puesto de dicha Dirección General. 

Si le parece, señor Presidente, podemos hacer las pre- 
guntas, para no acumularlas, y que el señor Subsecreta- 
rio las conteste. Son sencillas y muy concretas. 

Los gastos de personal, de esta Dirección General, se- 
ñor Subsecretario, en los dos programas que participa, en 
el 712 C y en el 712 E, han pasado de 778 millones del 
año anterior a 864,6, con un crecimiento que supera el 11 
por ciento. ¿Cuál es la causa de este crecimiento que su- 
pera el 6,26 por ciento, que se nos anunció que iban a cre- 
cer los presupuestos de personal de las diversas adminis- 
traciones públicas? 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramírez, creo que sería 
mejor formular las preguntas y no hacer una visión 
global. 

El señor RAMIREZ CONZALEZ: Son de diversos con- 
ceptos, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sabe S. S. perfectamente que 
este es un debate que no está fijado por el Reglamento de 
la Cámara, por lo que ciertamente es atípico y permite 
más flexibilidad que en otro tipo de debates, pero, en aras 
de la efectividad y del tiempo para hacer luego tanto las 
preguntas como las respuestas, es mejor hacerlas con 
brevedad. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Como indique, señor 
Presidente, pero esperamos que se nos contesten todas y 
cada una de ellas. 

La primera es relativa al crecimiento del capítulo I, que 
no entendemos por qué asciende al 11 por ciento, salvo 
que se vaya a aumentar el número de funcionarios. 

El programa 712 C, en el que participa la Dirección Ge- 
neral de Política Alimentaria, solamente va destinado a 
la concesión del registro vitivinícola, registro que, por 
cierto, se va a hacer en seis años y solamente para este 
año se piensa actuar sobre 250.000 hectáreas. ¿Por qué no 
se hace con los funcionarios y sí con unas empresas pri- 
vadas, habida cuenta de que, como hemos visto en el ca- 
pítulo l ,  la masa salarial crece por encima de las previ- 
siones que nos ha dicho el Gobierno? Por lo tanto, querría- 
mos una explicación. 

En el programa 712 E, en 1990 se presupuestaron 25 mi- 
llones de pesetas para el fomento de la política de cali- 
dad agroalimentaria, concepto que desaparece en el pre- 
supuesto de 1991, por lo que no va a haber fomento de la 
política calidad-agroalimentaria. 

Igualmente, en dicho programa en 1990, figuraban 175 
millones de pesetas para fomento del régimen contractual 
y presencia a nivel mayorista de productos promociona- 
dos. En cambio, en el presupuesto de 1991 solamente fi- 
gura la cantidad de 25 millones de pesetas. Es decir, que 
para el fomento del régimen contractual desaparecen 150 
millones de pesetas. \ 

También pediríamos aclaración del aumento que supo- 
ne pasar de seis millones de pesetas que había en 1990 
para subvencionar el abono del diferencial de intereses de 
créditos acogidos a la Ley 1911982, a los 389 millones que 
aparecen en este mismo concepto para 1991. 

Luego hay un programa que realmente, señor Subse- 
cretario, no entendemos. Se trata de la construcción de 
un laboratorio arbitral, once laboratorios agrarios regio- 
nales y de equipar cincuenta unidades de nuevas inspec- 
ciones. El programa aparece dotado con 800 millones de 
pesetas. 

Nosotros, que estamos luchando por la existencia de 
este tipo de laboratorios, no entendemos cómo se va a ha- 
cer esta inversión durante cinco años, con cantidades ver- 
daderamente irrisorias en todos y cada uno de los con- 
ceptos. Porque, por ejemplo, para el laboratorio de Jaén, 
se dice que en 1990 se han gastado cinco millones y que 
en 1991 se van a gastar 25, otros 25 en 1992,20 en 1993, 
y 20 en 1994. (Se da cuenta, señor Subsecretario, lo que 
significa invertir 20 millones de pesetas en un laborato- 
rio? Es hacer dos, tres habitaciones, cerrar un cielo raso, 
etcétera. Son cantidades verdaderamente irrisorias; no 
hay presupuesto que aguante este tipo de inversión a 
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cuentagotas. ¿Se han hecho, no se van a hacer o solamen- 
te figuran en este apartado para llenar un expediente? 
Porque nos gustaría un mínimo grado de cumplimiento. 

En consecuencia, espero que el señor Subsecretario nos 
explique cómo se pueden presupuestar 5,20,25 millones 
en estos once laboratorios y en el laboratorio arbitral para 
otro año. Queremos una explicación y, sobre todo, que nos 
comunique aquí, en este acto oral o dentro de las 72 ho- 
ras que marcan las normas que regulan este procedimien- 
to de comparecencia, el grado de cumplimiento de las in- 
versiones de 1990 en estos laboratorios, este rosario de pe- 
queñísimas inversiones de 10, de 25, de 5, de 30 millones, 
etcétera, para ver si realmente se están gastando estos di- 
neros o, por lo que nos tememos, solamente están figu- 
rando en el presupuesto para llenar unas hojas, por cier- 
to, de dificilísima lectura, porque cada hoja hay que leer- 
la en un sentido, es decir, comienza en un sentido-en el 
proyecto, pero luego hay que cambiar la hoja en otro sen- 
tido. Posiblemente se debe a que la propia Administra- 
ción lo está leyendo en estos dobles sentidos y, realmen- 
te, la inversión no se está haciendo. 

Se dedican 100 millones de pesetas, también en el Pro- 
grama 712-E, para analizar el mercado alimentario a tra- 
vés de paneles de consumo. Este es un gasto clásico de la 
dirección general; unos años se gastan 200, otros a veces 
se acumulan dos gastos y aparece la convocatoria por 400 
millones de pesetas, para luego hacer ese libro, que todos 
conocemos, con datos que están tomados semanalmente 
por el Instituto Nacional de Estadística para confeccio- 
nar el IPC. (Por qué no se hacen esos estudios con funcio- 
narios, señor Subsecretario, en esa masa funcionaria1 que 
hemos visto en la Dirección General de política alimen- 
taria, que crece el 11 por ciento y no el 6,26 por ciento? 

Finalmente, nos gustaría conocer en concreto el desti- 
no que van a tener los 300 millones de pesetas que apa- 
recen igualmente en el Programa 712-E, de orientación 
del consumo de productos alimentarios para 1991; desea- 
ríamos saber en qué se van a gastar e igualmente en qué 
se van a gastar los 200 millones que figuran asignados a 
otro concepto para promoción del consumo de productos 
alimentarios, uno es la orientación y otro es la promo- 
ción, y me gustaría conocer con detalle el contenido de 
ambos programas. 

Estas son las preguntas que tenía planteadas respecto 
a la Dirección General de Política Alimentaria y, poste- 
riormente, aprovechando la presencia del señor Subsecre- 
tario, cuando termine esta ronda, haríamos una pregunta 
muy concreta respecto al Instituto de relaciones agrarias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramírez, no me consta 
que su grupo tenga planteada la comparecencia del Di- 
rector del Instituto de Relaciones Agrarias. 

El señor RAMIREZ CONZALEZ: Efectivamente, señor 
Presidente, pero como hemos visto la magnanimidad de 
la Presidencia respecto a que se pudiera hacer alguna pre- 
gunta concreta con carácter general de la actividad dei 
MiiliSWKiO. .. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia es magnánima 
en este sentido. Por tanto, si quiere formularla, lo puede 
hacer en este momento. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En ese caso, me gustaría preguntar al se- 
ñor Subsecretario el grado de cumplimiento por parte del 
Instituto de relaciones agrarias de las subvenciones pre- 
vistas en favor de las organizaciones profesionales agra- 
rias en 1989 y 1990, si se han cumplido las de 1989, las 
partidas que se presupuestaron de subvenciones a las or- 
ganizaciones agrarias y en qué cuantía a cada una de 
ellas. Asimismo, desearíamos saber el grado de cumpli- 
miento de estas partidas presupuestarias en 1990, trans- 
curridos ya diez meses del ejercicio del presupuesto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Subsecretario tiene 
la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION: Intentaré responder al río de 
preguntas planteado por el señor Diputado, pero tendré 
que pedir aclaración adicional porque es difícil tomar di- 
rectamente y casi taquigráficamente el texto de las pre- 
guntas formuladas. 

Paso a referirme al incremento de gastos de personal 
de la Dirección General de Política Alimentaria corres- 
pondiente a los programas en que ésta interviene. 

Señor Ramírez, la Administración y los funcionarios, 
así como sus niveles, no son algo universalmente estáti- 
co, sino dinámico, tanto desde el punto de vista de la can- 
tidad de funcionarios, de los que en un momento deter- 
minado dispone un centro directivo, como de su remune- 
ración. Esta remuneración es también esencialmente di- 
námica -quisiera detenerme en este punto porque es a 
lo que obedece realmente este incremento que se consi- 
dera aquí-, ya que mediante el mecanismo contemplado 
en el actual marco de gestión de personal de la Adminis- 
tración del Estado, que, como bien sabe su señoría, no es 
competencia de este departamento, cabe la reclasificación 
de los puestos elevando los niveles y asignando los gra- 
dos correspondientes, así como los incrementos en las do- 
taciones de productividad que implican una mejora para 
funcionarios afectados, sin que esa mejora tenga que tra- 
ducirse, en general -aquí es el caso-, en un incremento 
sustancial de la plantilla de la dirección general o del cen- 
tro directivo de que se trate; es un producto de las recla- 
sificaciones internas habidas en el año precedente, que, 
lógicamente, autorizadas por el Ministerio de Economía 
y Hacienda y por el Ministerio de Administraciones Pú- 
blicas, tienen que tener el correspondiente reflejo presu- 
puestario. Sí he de decirle, señor Ramírez, que en rela- 
ción con las amplísimas competencias que debe asumir 
La Dirección General de política alimentaria, no puede en- 
tenderse que su plantilla tenga una dotación excesiva. Yo 
me atrevería más a pensar que tiene una dotación insu- 
ficiente con el amplísimo cometido que se encierra bajo 
el título de política alimentaria. 
En lo que se refiere al registro vitivinícola, se sigue el 
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«timing» de gastos establecido y acordado con la Comu- 
nidad Económica Europea y en los plazos previsto, y por 
lo dicho precedentemente no es algo que pueda realizar- 
se con los funcionarios no sólo de este centro directivo, ni 
siquiera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción en su conjunto. La realización de un registro vitivi- 
nícola es algo extraordinariamente complejo, como bien 
conoce su señoría por su carácter de manchego y, por tan- 
to, de habitante en una región con una amplia extensión 
de viñedos, y exige, no sólo por la amplitud, sino por la 
complejidad del mismo, la participación de empresas en 
actuaciones concretas y muy específicas que no pueden 
ser abordadas ni mucho menos por parte de la Adminis- 
tración del Estado. 

En cuanto al Programa 712-C, creo que el señor Dipu- 
tado ha mencionado la dotación destinada al fomento de 
la política de calidad ... Me gustaría saber qué pregunta- 
ba exactamente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ramírez tiene la 
palabra. 

El señor RAMIREZ CONZALEZ: Señor Presidente, por 
eso había intentado hacer las preguntas una a una, que 
era mucho mejor. En el Programa 712-E, en 1990 se pre- 
supuestaron 25 millones en fomento de política de cali- 
dad agroalimentaria, partida que desaparece en el presu- 
puesto de este año, en concreto, fomento de la política de 
calidad agroalimentaria, me gustaría saber las causas por 
las que desaparece esta partida presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: El señor Subsecretario tiene 
la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION: En cualquier caso, el tema de 
política de calidad en cuanto a su fomento se va a man- 
tener y el importe correspondiente puede estar subsumi- 
do en alguna de las líneas concretas que contempla el pro- 
grama 712-E, de la Dirección General de Política Alimen- 
taria, posiblemente dentro de la línea referente a mejora 
y control de la calidad en el sector alimentario, y tiene 
una dotación para el año actual de 800 millones de 
pesetas. 

En relación con el Programa 712-C, ¿qué pregunta exac- 
ta hacía, señor Ramírez? 

El señor PRESIDENTE: el señor Ramírez tiene la 
palabra. 

El señor RAMIREZ CONZALEZ: El señor Subsecreta- 
rio está equivocándose. No es el Programa 712-C; el Pro- 
grama 712-C sólo se refiere a la confección del registro vi- 
tivinícola; todo lo demás es 712-E. A partir de subsanar 
esta confusión del señor Subsecretario, -por eso había- 
mos pedido la presencia del Director General de Política 
Alimentaria-, vamos a insistir en el programa 712-E, en 
el que aparece una subvención al abono del diferencial de 
intereses de créditos, acogidos a la Ley 19 de 1982, que 

ha pasado de 6 millones de pesetas en 1990 a 380 millo- 
nes de pesetas en 1991. Querríamos conocer algo más res- 
pecto de este sustancial aumento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION: Tiene una clarísima explicación, 
con la cual estoy convencido que el señor Ramírez se va 
a congratular. Ello es consecuencia de la política de con- 
tratos agrarios que tiene cada vez una mayor aceptación 
y, consiguientemente, exige cada vez unos mayores recur- 
sos específicamente destinados a este fin. 

En relación con la dotación a los laboratorios agrarios, 
señor Ramírez, hay un problema inherente a lo económi- 
co, y es el de que las necesidades nunca tienen correla- 
ción exacta con los recursos disponibles para su satisfac- 
ción. Qué más querríamos nosotros, y esto es aplicable a 
cualquier Departamento y a cualquier línea de acción o 
programa concreto, que disponer en el momento oportu- 
no de todos los recursos necesarios para satisfacer la ne- 
cesidad específica que se requiere. Esto no es posible, ni 
aquí, ni en otros Departamentos ni en otros países; con- 
siguientemente, tenemos que aplicar un esquema razona- 
ble de distribución de los recursos escasos para atender 
las distintas exigencias existentes de los mismos. Como 
bien sabe S. S., el esquema que se sigue por parte de la 
Dirección General de Política Alimentaria es el de dispo- 
ner en la Administración central de una red de laborato- 
rios agrarios, dirigidos por la red central, que cubran 
prácticamente todo el territorio nacional. Esa red de la- 
boratorios agrarios exige inversiones importantes, han de 
ser atendidas todas y, dados los escasos recursos, lógica- 
mente tienen que dividirse entre ellos, máxime teniendo 
en cuenta que esos recursos escasos y la necesidad de un 
control del gasto público, tiene todos los parabienes y 
apoyos por parte del Grupo al que el señor Ramírez 
representa. 

En relación con los paneles alimentarios, señor Ramí- 
rez, no son datos que se copian del Instituto Nacional de 
Estadística: requieren una investigación de sociología del 
consumo específica; es un magnífico contraste para los 
datos que tiene el INE por sus medios propios y, sobre 
todo, es una riquísima información para los sectores afec- 
tados y no sólo para la Administración agroalimentaria y 
la Administración española en su conjunto. Consiguiente- 
mente, no sólo es un éxito del que se vanagloria esta Ad- 
ministración, en cuanto a disponer de esa información tan 
precisa y específica, sino que es apoyada y querida por 
parte de los sectores económicos a que he hecho referen- 
cia, que se sienten involucrados como sector agroalimen- 
tario en esta investigación. 

Sin duda, la pregunta de que la dotación era excesiva 
viene en base a la preocupación del señor Ramírez por el 
incremento del gasto y la necesidad de constreñirlo a los 
mayores límites posibles. Yo adelantaría que se puede es- 
tudiar en el futuro una mayor participación en los gastos 
que derivan de la confección de los paneles alimentarios 
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por parte de los sectores económicos afectados; se puede 
y se debe estudiar. 

Por último -y si no he recogido mal todas sus pregun- 
tas-, ha solicitado S .  S. saber el número de cumplimien- 
to de las subvenciones agrarias del IRA en 1989 y 1990. 
Yo entendía que íbamos a hablar del proyecto de presu- 
puesto para 1991. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
mírez para precisiones. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Respecto a la Direc- 
ción General de Política Alimentaria faltaban dos aclara- 
ciones por hacer: ¿Cuál va a ser el gasto que se engloba 
en los 300 millones de pesetas destinados a campañas de 
orientación de consumo de productos alimentarios para 
1991 y los 200 millones destinados a promoción del con- 
sumo de productos alimentarios? 

Respecto a lo manifestado en último lugar por el señor 
Subsecretario, hemos entendido durante los últimos años 
que estas comparecencias no sólo son para preguntar so- 
bre el contenido del presupuesto de 1991, sino también so- 
bre el grado de cumplimiento de las previsiones de 1990. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION: Los conceptos orientación del 
consumo y promoción del consumo, estando próximos, no 
son en absoluto sinónimos. En el caso de orientación del 
consumo, esa orientación puede tener por causa la nece- 
sidad de promover un mayor consumo de un producto de- 
terminado, por razones puntuales o de información, re- 
querido por parte de la sociedad. Quizá el paradigma de 
este proceso, que no hace referencia a política alimenta- 
ria de manera inmediata, pero sí al FROM, está en rela- 
ción con los pescados azules, en demérito de los pescados 
blancos que estamos acostumbrados a consumir, funda- 
mentalmente. Se trata de orientar al consumidor en re- 
lación con determinadas especies, variedades o productos 
que deja de lado en su composición habitual de la cesta 
de la compra. 

En relación con la promoción del consumo, se hace re- 
ferencia a qué determinados bienes y productos deben ser 
objeto, por su calidad y por su conveniencia desde el pun- 
to de vista económico o social, de un interés promocional 
específico. Son conceptos paralelos, pero no son inevita- 
blemente, sinónimos, ni mucho menos. 

En relación con la pregunta correspondiente al IRA, en 
este momento no dispongo de los gastos, pero me com- 
prometo a suministrarlos por escrito al señor Ramírez. 

. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ramírez. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Voy a hacer dos con- 
creciones. Respecto a los laboratorios, tengo que decir que 
creo que no se puede hacer un laboratorio en cinco años, 

con pequeñas agregaciones económicas, pues pierde la 
virtualidad del objeto perseguido. Además, y perdone la 
expresión, dudo de que lo que se haya hecho llegue a 1990. 

Por tanto, para que podamos tener una visión exacta 
del grado de cumplimiento, le ruego, señor Subsecreta- 
rio, que, en el plazo de las 72 horas previstas, remita, a 
través del Presidente de la Comisión, el grado de cumpli- 
miento de todas y cada una de las inversiones siguientes: 
75 millones de pesetas, en el laboratorio de Madrid; 30 
millones, en el de Barcelona; 30 millones, en el de la Co- 
ruña; 50 millones, en el de Granada; 30 millones, en el de 
Santander; 30 millones, en el de Tenerife; 130 millones, 
en el de Valencia; 10, en el de Tarragona; 5 millones, en 
el de Jaén; 5 millones, en el de Irún; 5 millones, en el de 
Cádiz, y 50 millones, en el de Zamora. Esto lo debemos 
conocer para evaluar el compromiso que figura en los pre- 
supuestos de 1991 en cuanto a gastar esas exiguas parti- 
das presupuestarias en esas tantas dotaciones. 

Cuando me ha explicado el señor Subsecretario el gas- 
to de orientación, supongo o debo suponer que en el 
FROM no va a aparecer ningún tipo de partida presupues- 
taria para orientación del consumo de pescados azules. 
El señor Subsecretario ha puesto el ejemplo de que en po- 
lítica alimentaria, con cargo a esos 200 millones de pese- 
tas, vamos a hacer la promoción del pescado azul, y des- 
pués aparece el FROM firmando la campaña publicitaria 
del pescado azul. ¿Eso quiere decir que este año esa par- 
tida va a figurar en política alimentaria y no en el FROM? 

Respecto de las previsiones presupuestarias de los años 
1989 y 1990 con relación a las organizaciones profesiona- 
les agrarias, estaremos a la espera de la documentación 
que nos va a remitir el señor Subsecretario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. ’ El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION: El señor Ramírez me ha enten- 
dido mal, y me extraña, con lo buen entendedor que es. 
La ejemplificación no es sinónimo de subsunción en cri- 
terio presupuestario de gasto y, lógicamente, el FROM 
contempla sus correspondientes campañas que son dota- 
das en los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes a este centro directivo. 

El pescado azul lo va a promocionar la Dirección Ge- 
neral de Política Alimentaria. Ha servido exclusivamente 
como ejemplo muy marcado. 

El señor PRESIDENTE: Preguntas que el Grupo Parla- 
mentario Catalán de Convergencia i Unió formula al Di- 
rector General de la Producción Agraria. Tiene la palabra 
el señor Ferrer. 

El señor FERRER I PROFITOS: Señor Subsecretario, 
en el programa 712-E, de Comercialización, industriali- 
zación y ordenación alimentaria, en la partida 772, que 
se refiere al fomento del régimen contractual y de la pre- 
sencia a nivel mayorista de productos promocionados 
- e s t á  en la página 3 8 6 ,  aparece la misma dotación que 
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en los presupuestos anteriores, que nosotros considera- 
mos que es insuficiente y que, además, es un error, por la 
gran importancia que tiene esta partida de cara a que los 
productos puedan tener un doble precio y el valor añadi- 
do lo perciban los que lo producen. Esta consideración, 
que es válida con carácter general, en estos momentos es 
mucho más importante en lo que se refiere a la competi- 
vidad que tienen en Europa la fruta dulce, por ejemplo, 
los frutos secos y la leche. 

Quiero que me diga los motivos por los que no ha in- 
crementado esta partida el Ministerio de Agricultura. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION: No sabe cómo coincido con lo 
manifestado por el señor Ferrer, y si hubiera hecho refe- 
rencia a otras partidas con una dotación determinada y 
hubiera considerado que tales eran insuficientes, lógica- 
mente también hubiera coincidido con el mismo o con 
cualquier otro Diputado. Pero la reflexión que hacía an- 
tes en relación con una intervención del señor Ramírez es 
extrapolable a la pregunta planteada por usted, señor 
Ferrer. La esencia de lo económico exige que siempre tie- 
ne que haber una tensión entre el volumen e importe de 
las necesidades a satisfacer, en cuanto que sean cuantifi- 
cables, y la cantidad de recursos que se disponen en un 
momento determinado para hacerlas frente. Lógicamen- 
te, eso conlleva la necesidad de jerarquizar prioridades 
no solamente en grandes líneas de gasto dentro del con- 
junto global de los Presupuesto Generales del Estado, sino 
que también obliga a jerarquizar y a priorizar dentro de 
las líneas de gastos de los distintos departamentos mi- 
nisteriales. 

Esto es lo que hemos hecho, señor Ferrer, en este caso, 
y en la globalidad del presupuesto no se puede entender 
el presupuesto del Ministerio sin contemplarlo en su con- 
junto y por qué unas líneas determinadas de gasto crecen 
proporcionalmente mucho más que otras, y algunas, con- 
cretamente, vuelven a repetir la asignación de que se dis- 
ponía el pasado año. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ferrer, jalguna pre- 
cisión? 

El señor FERRER I PROFITOS: Quiero insistir, señor 
Subsecretario, en lo siguiente: de cara a la entrada en el 
Mercado Común, desde mi punto de vista, es básico e im- 
portantísimo fomentar y promocionar los productos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PES- 
CA Y ALIMENTACION: Tengo que recordar, al igual que 
hacía con el señor Ramírez anteriormente, que su Grupo 
Parlamentario, señor Ferrer, también se ha mostrado un 

devoto seguidor de la política de control estricta, incluso 
reducción, en su caso, del gasto público. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sub- 
secretario. 

- DEL SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARITI- 
MA. A PETICION DE LOS GRUPOS PARLAMENTA- 
RIOS CDS (Número de expediente 212/000627) Y PO- 
PULAR (Número de expediente 212/000563) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, a continuación, a las 
preguntas que se pretenden formular al Secretario Gene- 
ral de Pesca Marítima. Se suspende la sesión por espacio 
de un minuto. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. Comparecencia del Secretario Ge- 
neral de Pesca Marítima, a petición del Grupo Parlamen- 
tario Popular y del Grupo Parlamentario del CDS. 

Para formular las preguntas del Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Secreta- 
rio General de Pesca Marítima, en un examen global o de 
conjunto de los Presupuestos Generales del Estado se tras- 
luce siempre la línea política del Gobierno en todos los 
sectores, y, concretamente en el que nos ocupa ahora la 
atención, en el sector pesquero. Pero teniendo en cuenta 
el carácter de esta Comisión en el día de hoy, no voy a re- 
ferirme a aspectos globales o generales, que podemos de- 
jar para otro tipo de sesión, sino que voy a entrar en as- 
pectos pormenorizados haciéndole una serie de pregun- 
tas u observaciones a determinadas partidas sobre las 
cuales a nuestro Grupo le surgen dudas y quisiéramos que 
el Secretario General de Pesca Marítima nos las des- 
velara. 

Estas son algunas de las dudas que considero más sig- 
nificativas, que he convertido en preguntas para que el se- 
ñor Subsecretario General de Pesca Marítima nos las 
aclare. 

En materia de estudios, voy a hacer referencia a cuatro 
aspectos concretos. En el programa 712-E, y dentro de los 
presupuestos del FROM, figura una partida de 600 millo- 
nes de pesetas como gasto de inversiones de carácter in- 
material, que son para realizar un estudio sobre orienta- 
ción del consumo de los productos de pesca. 

En los presupuestos de 1990 también figuraba la mis- 
ma dotación presupuestaria y se apunta que está inicial- 
mente previsto que en los años 1992, 1993 y 1994 se de- 
diquen estas mismas cantidades anuales con idéntico fin. 
Y preguntamos: cuál ha sido la empresa adjudicataria de 
los estudios correspondientes a los presupuestos de 1990; 
a quién se le adjudicó la realización de esos estudios; si 
esos estudios se han publicado, si se pueden conocer, si 
se dispone de ellos y por qué los estudios, no sólo estos, 
sino los que veremos a continuación, no se encargan a fun- 
cionarios especializados o a técnicos de la propia Secre- 
taría General de Pesca Marítima o de algunos de sus or- 
ganismo dependientes. 
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En el programa 71 1 A, correspondiente a la Secretaría 
General de Pesca Marítima, está presupuestado para 
1991, en el capítulo 64, una dotación de 100 millones de 
pesetas para realizar estudios. En los presupuestos de 
1990 esa partida fue de 123 millones, y también parece 
que está previsto para los próximos años que se dediquen 
100 millones a estudios. Queríamos preguntar al señor 
Subsecretario General de Pesca Marítima: ¿qué estudios 
se realizaron con los 123 millones del año 1990? ¿Cuáles 
son los que se van a realizar en 1991, y si se puede dispo- 
ner de copias o si están publicados esos estudios? 

Seguimos con materia de estudios. Me refiero ahora al 
Instituto Español de Oceanografía. Se presupuesta como 
inversiones inmateriales, en el capítulo 64 del programa 
542 F, una dotación de 570 millones de pesetas para rea- 
lizar estudios de investigación pesquera. Nosotros pre- 
guntamos: ¿cuáles son esos estudios a realizar y, si se pu- 
diera saber, el importe de todos y cada uno de ellos. Al 
propio tiempo, si fuera posible, diríamos también que nos 
dijeran qué estudios se realizaron con los 989 millones de 
pesetas que se presupuestaron con idéntico fin para 1990. 

Y termino en lo que se refiere a estudios. En el progra- 
ma 542 F, capítulo 64, inversiones inmateriales, que se re- 
fiere a la Dirección General de Relaciones Pesqueras In- 
ternacionales, aparece una cantidad de 197 millones para 
estudios de investigación en aguas internacionales. Qui- 
siéramos saber cuáles son esos estudios, cuáles han sido 
los estudios realizados, si se nos pudiera explicar o por- 
menorizar cuáles han sido los estudios realizados con los 
178 millones que se presupuestaron con idéntico fin para 
el año 1990. 

En otro orden de cosas, nos llama la atención que en el 
capítulo 15 del programa 542 F, único que corresponde 
al Instituto Español de Oceanografía, haya un aumento 
considerable, de más del 100 por cien, de la partida dedi- 
cada a incentivos al rendimiento de los funcionarios. Nos 
llama la atención porque en el año 1989 figuraban poco 
menos de 10 millones de pesetas. En 1990 asciende esta 
partida, dedicada a incentivos al rendimiento, a 22 millo- 
nes de pesetas, y para 1991 se dispara a 46 millones de 
pesetas. ¿Es que hay un aumento de funcionarios? ¿Cuá- 
les son las razones por las que se aumentan estos incen- 
tivos? ¿Es que se va a exigir un mayor rendimiento a los 
funcionarios? 

En el programa 712 C, en su artículo 47, la Dirección 
General de Relaciones Pesqueras Internacionales había 
presupuestada para 1990 la cantidad de 1 .O00 millones de 
pesetas como transferencias a empresas privadas por 
inactividad de buques pesqueros. Sin embargo, dicha 
transferencia desaparece del presupuesto de 1991. Quisié- 
ramos saber las razones. 

Este mismo organismo, la Dirección General de Rela- 
ciones Pesqueras Internacionales, en el capítulo 64 del 
programa 712 C, tiene previsto gastar 80 millones como 
asistencia técnica. Dicha asistencia no aparece en el año 
1990 ni en años anteriores. Quisiéramos saber qué razo- 
nes existen para atender esa dotación de 80 millones y 
quiénes van a ser los perceptores de esa asistencia técnica. 

En 1990, en el presupuesto anterior, la Dirección Gene- 

ral de Ordenación Pesquera presupuestó en el programa 
712 D la cantidad de 200 millones de pesetas para ayu- 
dar a las inversiones en agricultura y estructuras coste- 
ras que no se pudieran acoger a las ayudas comunitarias 
establecidas en el Reglamento de la Comunidad Econó- 
mica Europea 4028186. En cambio, se suprimen estas ayu- 
das en el presupuesto de 1991. Quisiéramos saber cuáles 
son las causas. 

Análogamente, este mismo organismo ha reducido en 
el programa 712 D las ayudas a las empresas para cons- 
trucción de arrecifes artificiales desde 100 millones, que 
estaban previstos en 1990, a sólo 50 millones para 1991. 
¿Por qué se reduce, cuáles son los motivos? 

Y ya para terminar, señor Secretario General de Pesca 
Marítima, quisiera hacer dos preguntas que son las si- 
guientes. Si fuera posible ahora, o si no, en otro caso, re- 
mitirlo por escrito, el desglose por comunidades autóno- 
mas de los 2.700 millones presupuestados por la Direc- 
ción General de Ordenación Pesquera en el artículo 77 del 
programa 712 D, destinados a ayudas a la renovación de 
la flota pesquera. Asimismo, el desglose por comunidades 
autónomas de los 4.150 millones presupuestados por di- 
cha Dirección General, también en el artículo 77 del pro- 
grama 712 D, destinados a adaptación de capacidades. 

Y termino, aunque sea con una pregunta menor. Nos re- 
sulta curioso que en el presupuesto de ingresos del FROM 
y del Instituto Español de Oceanografía aparezca, concre- 
tamente en el del FROM, en el artículo 30, un millón de 
pesetas como venta en comisión de publicaciones edita- 
das por otros organismos. Y preguntamos: jel FROM se 
dedica a vender publicaciones de otros organismos? Qui- 
siéramos una explicación sobre ello. Y finalmente, tam- 
bién en un tema similar, en el capítulo 39 del presupues- 
to de ingresos del Instituto Español de Oceanografía figu- 
ra una partida de tres millones y medio como ingresos 
por estudios, informes, análisis y trabajos análogos. Y pre- 
guntamos: ¿A quién le vende el Instituto Español de Ocea- 
nografía dichos estudios e informes? ¿No se distribuyen 
gratuitamente? ¿O es que acaso se cobra por difundir o 
divulgar los trabajos y las publicaciones del Instituto Es- 
pañol de Oceanografía? 

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario General de 
Pesca Marítima tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARI- 
TIMA (Loira Rúa): Muchas gracias, señor Diputado. 

Usted precisamente comenzaba su intervención dicien- 
do que, para ver un buen presupuesto y para ver la orien- 
tación que se les da a los distintos presupuestos, el exa- 
men global de los mismos tiene una importancia decisi- 
va. Yo quiero decir aquí en esa línea, aunque luego no ha 
habido ninguna pregunta en relación con esta valoración 
global, que para el conjunto de los presupuestos de la ad- 
ministración pesquera, quiero decir, lo que son los servi- 
cios más centrales, la Secretaría General, la Dirección Ge- 
neral de Ordenación Pesquera, la Dirección General de 
Relaciones Internacionales y los dos organismos autóno- 
mos que dependen de la Secretaría General, el Instituto 
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Español de Oceanografía y el FROM, nos encontramos 
este año con un total de 20.537 millones de pesetas, y si 
de aquí descontamos las transferencias que la Secretaría 
General realiza a los dos organismos autónomos, el total 
consolidado asciende a 15.914 millones de pesetas. 

Ello significa un incremento global respecto al año pa- 
sado del 8,06 por ciento. Estamos por encima de la me- 
dia del conjunto de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para todo aquello que se refiere a aspectos no finan- 
cieros. Creo que era importante hacer una matización. 

Si nos referimos -porque también creo que es impor- 
tante- a lo que es la Secretaría General de Pesca Marí- 
tima, Secretaría General, Dirección de Ordenación Pes- 
quera y Dirección General de Relaciones Pesqueras Inter- 
nacionales, de un presupuesto total -una vez desconta- 
das las transferencias a los dos organismos autónomos- 
de 10.905 millones de pesetas, se gastan 8.206 millones de 
pesetas, es decir, el 75 por ciento del total del presupues- 
to, en ayudas al sector. Creo que, como enmarque previo, 
era importante subrayar este aspecto. 

Seguidamente, entro a contestar todas las preguntas 
que S .  S .  me ha planteado. 

En relación con el FROM, programa 712 E, hablaba 
S .  S. ,  de 600 millones de pesetas para estudios. Quiero re- 
cordar que, dentro de este concepto de estudios lógica- 
mente tenemos estudios y orientación básicamente de 
mercado. Nos estamos refiriendo a la partida que en años 
anteriores hemos venido utilizando para algo a lo que el 
Subsecretario del Departamento hacía referencia ante- 
riormente: las campañas de orientación al consumo en 
productos de la pesca y las campañas, cómo no de orien- 
tación y de choque ante situaciones no deseables de pro- 
blemas en algunas especies importantes que, por las cau- 
sas que fueren, se encuentran con dificultades de merca- 
do. En este sentido, tradicionalmente, las hemos venido 
centrando en los últimos años en dos grandes áreas. En 
cuanto al área de los pescados azules, tuve oportunidad 
en mi anterior comparecencia de extenderme bastante en 
relación con el desajuste que se da entre unas especies de 
un alto contenido proteínico y de un contenido intrínseco 
en una serie de sustancias, como pueden ser los ácidos 
grasos insaturados y en relación con algunas enfermeda- 
des, más concretamente, con todo lo relacionado con el 
colesterol. Durante mucho tiempo se había creído que es- 
tos productos eran nocivos y, posteriormente, se ha de- 
mostrado que nada más lejos de la realidad, ya que pre- 
cisamente por el carácter de ácidos grasos, pero insatu- 
rados, proporcionan una dieta equilibrada disminuyendo 
la presencia de colesterol en la sangre. Esta es una de las 
grandes campañas. Quiero decir a SS. SS. que en las múl- 
tiples reuniones que tenemos con los representantes del 
sector pesquero, sobre todo del sector pesquero de baju- 
ra, que es el que prioritariamente captura estas especies, 
que, como usted bien sabe, son las especies más abundan- 
tes en las aguas de nuestros litorales, nada mejor que la 
discusión, el debate y las múltiples reuniones que tene- 
mos con el sector de bajura para conocer la importancia 
de estas campañas. En algunas especies se están dando 
reorientaciones muy importantes. 

Este ha sido un muy buen año de capturas para los pe- 
Iágicos en el conjunto del caladero nacional, y estas cam- 
pañas han motivado que en especies como el boquerón, 
como la sardina y, sobre todo, como nuestro bonito del 
norte, no haya habido problemas a la hora del consumo 
en fresco. 

La otra gran campaña que tradicionalmente se viene 
realizando es la del pescado congelado. De pescado con- 
gelado tenemos una gran flota, que se dedica en aguas le- 
janas a la captura tanto de especies de escama como de 
cefalópodos, y, dentro del equilibrio de la oferta y la de- 
manda, hemos considerado -y el sector de una manera 
reiterada nos viene planteand- que se realicen campa- 
ñas de promoción. Hay varias especies, no tanto las de es- 
cama, sino los cefalópodos, en las que, por su corto ciclo 
de vida, unos años tenemos grandes capturas y otros años 
no tenemos ese mismo nivel de capturas, por lo que nos 
vemos forzados obligatoriamente a realizar campañas de 
orientación al consumo. 

Voy más allá. Ayer mismo me reunía con el sector ba- 
caladero en pleno, y de la incidencia y del conocimiento 
que ellos tienen do cómo actúa la incentivación del con- 
sumo, me planteaban por qué no hacer una campaña para 
nuestro bacalao salado. El domingo pasado tenía oportu- 
nidad de reunirme con los representantes de los mejillo- 
neros en Galicia, y me planteaban ante la situación ac- 
tual allí que por qué no dedicábamos alguna partida pre- 
supuestaria a la incentivación y divulgación de las exce- 
lencias de nuestro mejillón. Allí donde he tenido oportu- 
nidad de tener contactos con el sector, precisamente por 
el efecto de tirón o de arrastre que tienen las campañas 
en marcha, hay una demanda permanente. Como decía 
nuestro Subsecretario, los recursos son escasos; no pode- 
mos atender a todas las demandas, pero lo que estamos 
haciendo desde la administración pesquera es una prio- 
rización que tenga en cuenta la carga social de ciertos sec- 
tores de flota, que tenga en cuenta la orientación hacia el 
gran consumidor de especies muchas veces desconocidas 
y que tenga en cuenta los desequilibrios que se pueden 
dar en el mercado. Creo que con lo anterior he contesta- 
do a la primera pregunta. 

En relación con la Secretaría General, programa 71 1 A, 
a los estudios que usted me citaba, y sobre esos 123 mi- 
llones de ejercicio actual, quiero exponerle lo que bajo ese 
enunciado se está haciendo y lo que se va a hacer. Su se- 
ñoría conoce que nosotros tenemos la obligación de lle- 
var un control estricto de lo que son los partes de captu- 
ras de las distintas flotas. En este sentido, para recogida, 
tratamiento informático y elaboración estadística de los 
desembarcos procedentes de aguas comunitarias y de los 
caladeros marroquíes -ya que también tenemos, por el 
acuerdo con Marruecos, la obligación de llevar un control 
estricto de los desembarcos y de las capturas- está pre- 
visto dedicar 65 millones de pesetas. Es lo que se viene ha- 
ciendo tradicionalmente. 

Conoce S .  S .  asimismo -ya que hemos tenido oportu- 
nidad de hablar de ello en mi comparecencia anterior 
ante esta Cámara que estamos realizando el censo opera- 
tivo de flota. Básicamente lo tenemos finalizado. El cen- 
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so operativo de flota queremos que sea efectivamente ope- 
rativo, que no sea algo que enmarquemos en papel de 
((Boletín Oficial del Estado» y ahí queda, no. Lo que que- 
remos es que cualquier movimiento, que cualquier trans- 
formación de un buque o que haga un armador en rela- 
ción con cualquier tipo de buque tenga su notificación, su 
seguimiento, para que ese censo nos permita conocer en 
todo momento cual es la realidad de nuestra flota y de to- 
dos y cada uno de sus buques. Por eso se dedica una par- 
tida importante para este censo operativo de flota. Para 
ampliación de los fondos de biblioteca y para los estudios 
sobre rentabilidad y competitividad de flotas dejamos el 
pequeño remanente que resta de esos 100 millones de 
pesetas. 

En relación con el Instituto Español de Oceanografía, 
el 542 F, usted me preguntaba sobre el destino de estos 
570 millones de pesetas. Aquí nos estamos refiriendo al 
cumplimiento y al desglose del plan cuatrienal de inves- 
tigación pesquera, que tuve la oportunidad de presentar 
en mayo de 1988 en el Senado. Básicamente es todo aque- 
llo que tiene relación con el conocimiento de los distintos 
subprogramas del Instituto Español de Oceanografía. Es 
el enmarque de los quince programas del plan de orien- 
tación y el desglose de proyectos específicos de inves- 
tigación. 

En relación con el 542 F de la Dirección General de Re- 
laciones Pesqueras internacionales, preguntaba S. S. por 
el destino de esos 197 millones de pesetas. Quiero recor- 
darle que nosotros tenemos todavía algún pequeño com- 
promiso como consecuencia de algún convenio bilateral. 
También quiero decirle que estamos realizando el segui- 
miento de una serie de caladeros y de otra serie de temas, 
como puede ser, por la importancia que tiene la conser- 
vación de ciertas especies, el caso de las ballenas, dedi- 
cando una partida de 16 millones para el marcado de ce- 
táceos, para hacer un seguimiento del flujo de ballenas en 
las proximidades de nuestros litorales, de cara a, dentro 
del conjunto de lo que es la Comisión ballenera interna- 
cional, poder aportar un mayor conocimiento y hacer un 
seguimiento dentro de la comunidad internacional. 

Dedicamos también 31 millones de pesetas al asesora- 
miento sobre pesquerías de bacalao en el Atlántico Nor- 
te. Como saben ustedes hace dos años la zona 3-M de 
NAFO, uno de los dos caladeros donde faena nuestra flo- 
ta pesquera bacaladera, se cerró como consecuencia del 
estado de penuria en que se encontraban las poblaciones 
de bacalao. España había iniciado una campaña de inves- 
tigación el año anterior, campaña de investigación que ve- 
nimos realizando tradicionalmente. En este sentido quie- 
ro dar la buena noticia a esta Cámara de que, como con- 
secuencia de esos estudios, en la última reunión de las 
pesquerías de NAFO celebrada en Halifax se ha dejado la 
moratoria que pesaba sobre esta zona, muy importante, 
de desove del bacalao, y para el próximo año esperamos 
que puedan volver a faenar en nuestro querido Flemish 
Cap. 

Sobre Namibia creo que hemos tenido oportunidad de 
hablar en esta Cámara con ocasión de alguna otra pre- 
gunta parlamentaria. Para la campaña científica en aguas 

de Namibia venimos realizando desde el año 1983 una se- 
rie histórica de trece campañas que no queremos que se 
rompa. La documentación que tenemos hoy es casi patri- 
monio, no sólo de un país de un área concreta determi- 
nada, sino casi de la humanidad. Tenemos un importante 
nivel de conocimientos y un acopio de información sobre 
cuál es la realidad y cuáles son los fenómenos que hacen 
que, por la corriente de Benguela, la zona, donde ha ha- 
bido un esfuerzo pesquero tan importante por los fenó- 
menos de afloramiento que ahí se dan como consecuen- 
cia de las aguas frías de la corriente, tenga la fertilidad 
que tiene. Pues bien, para las campañas científicas en 
aguas de Namibia hay previstos 113 millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Secretario General de 
Pesca, le ruego que resuma. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARI- 
TIMA: En relación con el área tan importante para la hu- 
manidad de La Antártida, me gustaría extenderme un 
poco. Tenemos previstos 27 millones de pesetas. Para otra 
serie de aspectos que puedan surgir a lo largo del año de 
interés para nuestra flota, tenemos previsto un remanen- 
te de 10 millones de pesetas. 

El programa 542 F y en lo que se refiere a los incenti- 
vos del capítulo 1, del IEO, al personal, prácticamente no 
crece. Se incrementa la productividad porque antes era 
muy baja. Yo quiero recordar el esfuerzo importantísirno 
que ha hecho el Gobierno, nuestro Ministerio, en dotar al 
Instituto Español de Oceanografía en una primera época 
de medios materiales (lo que ha sido un poco nuestro «li- 
bro azul», el programa al que antes hacía alusión), y en 
este momento de equipos humanos. El Instituto ha pasa- 
do de 149 personas en el año 1982, a una relaci6n de cer- 
ca de 500 puestos y a 450 efectivos en este momento. 

En relación con el 712 C que se refiere a la Dirección Ge- 
neral de Relaciones Pesqueras Internacionales, usted me 
pregunta qué sucede con la adaptación de capacidades 
prevista en su momento, dentro de los presupuestos de la 
Dirección General de Relaciones Pesqueras Internaciona- 
les. Como habrá podido observar la Dirección General de 
Relaciones Pesqueras Internacionales está en varios pro- 
gramas: en mejora de producciones, lo que son recursos 
y en el 542 F, al que he hecho alusión con anterioridad. 
Estos Programas los hemos agrupado dentro de la Direc- 
ción General de Ordenación Pesquera. Consideramos que 
todos los aspectos estructurales deben de tener cabida en 
la Dirección General de Ordenación Pesquera. Lo que es- 
taba previsto dentro de Relaciones Pesqueras Internacio- 
nales pasa a formar parte de esa partida importante a la 
que usted hacía alusión cuando me pregunta por ordena- 
ción pesquera, de 4.150 millones de pesetas para adapta- 
ción de capacidades. No es que haya desaparecido la par- 
tida. Lo que sucede es que incluimos los aspectos estruc- 
turales dentro de la Dirección General de Estructuras, que 
es la Dirección General, como usted sabe, de Ordenación 
Pesquera. 

En relación con el 712 C, Dirección General de Relacio- 
nes Pesqueras Internacionales, el 711 A, como decía an- 
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tes, desaparece y lo incluimos dentro del 712 C. Creemos 
que esta es una distribución más coherente de programas, 
dentro de lo que es el conjunto de la Secretaría General 
de Pesca Marítima. 

Ahí estamos pensando en la oficina que tenemos en Es- 
tados Unidos. 

Señor Presidente, con su permiso, me voy a extender 
para que el señor Diputado pueda conocer que la relación 
con Estados Unidos no parte de la base de un acuerdo clá- 
sico, normal, sino que suele haber una contrapartida, di- 
gamos, para que nos concedan posibilidades de pesca, una 
contrapartida de compras de productos pesqueros, de ex- 
tracciones ya realizadas en los buques de la flota de Es- 
tados Unidos. Entonces, para todas las gestiones relacio- 
nadas con este acuerdo tenemos un cooperante, una ofi- 
cina abierta en Estados Unidos. 

Luego, por la importancia tan grande que tiene, como 
usted también sabe, todo lo relacionado con los túnidos, 
con nuestros congeladores de gran altura dedicados a la 
captura de túnidos, para cumplir con los compromisos de 
la ICCAT y con los del Organismo Internacional de Pes- 
quería de Túnidos del Area del Indico debemos llevar un 
control muy estricto de las capturas. En muchas de estas 
capturas se hacen transbordes en puertos tanto del Atlán- 
tico como del Indico, con lo cual tanto en Seychelles como 
en algunas otras áreas, como puede ser el caso de Dakar, 
tenemos necesidad de contar con gente que esté al tanto 
de cuál es el nivel de estos transbordos y de estas 
capturas. 

En relación con el 7 12 D, de ordenación pesquera, en to- 
dos los temas de acuicultura lo que se ha dado, y lo pue- 
de apreciar en el conjunto de los presupuestos, es que no 
hay ninguna disminución. Se mantiene la misma partida 
presupuestaria que teníamos el año anterior. Lo que su- 
cede es que se engloban las dos partidas. En acuicultura 
conocen ustedes que los proyectos de menos de siete mi- 
llones de pesetas no tienen en este momento posibilidad 
de ayuda comunitaria. En España, nuestro sector más im- 
portante, que es el sector mejillonero, hasta hace tres años 
ni tenía posibilidades de ayudas para su renovación. Es 
un sector que básicamente lo tenemos contingentado en 
una producción de 250.000 toneladas. Pero es un sector 
donde la vida media de una mejillonera suele ser de siete 
u ocho años y, por tanto, es un sector que de una manera 
continuada hay que ir renovando, modernizando y po- 
niendo al día. Entonces, los proyectos de mejillonera jus- 
tamente suelen estar en ese tramo de 6 6 7 millones de pe- 
setas; luego para ese gran colectivo de 3.200 mejilloneras 
que tenemos básicamente en Galicia (ya que en otras 
áreas se utilizan también mejilloneras, pero con otro tipo 
de tecnología), hemos habilitado una línea presupuesta- 
ria específica nacional. 

Quiero decirle que el nivel de inversión en los últimos 
tres años ha sido de 4.400 millones de pesetas. Creo que 
cuando abrimos esta línea estábamos en el camino. El sec- 
tor, lógicamente, tenía que hacerlo antes recurriendo al 
crédito sin posibilidad de subvención. En este momento 
lo tenemos abierto y lo que hemos hecho, desde un punto 
de vista presupuestario, ha sido, justamente, sumar los 

450 millones que teníamos por un lado y los 150 millones 
que teníamos por el otro. No ha habido ninguna merma 
ni ha desaparecido esta importante partida, que, como 
digo, es más importante desde el punto de vista de la in- 
cidencia social que del monto económico. 

En relación con los arrecifes artificiales, es un tema en 
el que voy a ser muy claro. Este lunes nos reuníamos en 
la XXI sesión de la Jacumar (Junta Nacional de Cultivos 
Marinos), de la que, como sabe, soy el Presidente, y don- 
de participan todas y cada una de las comunidades autó- 
nomas con litoral. Justamente animábamos a las comu- 
nidades autónomas a que fuesen un poco más celosas en 
la capacidad de proposición de nuevos arrecifes. La dis- 
minución, el pasar de los 100 a los 50 millones, ha sido 
porque en el último ejercicio básicamente no ha habido , 

mucho interés por parte de las comunidades autónomas 
a la hora de presentar proyectos a la Administración del 
Estado. 

Usted me pide que en relación con los temas de ayudas 
a flota y adaptación de capacidades le haga un desglose 
por comunidades autónomas. En estos proyectos (con el 
conocimiento de lo que es la mecánica, de lo que es el día 
a día, de cómo surge la iniciativa para una moderniza- 
ción de buques o para la adaptación de capacidades tras 
los programas de inactividad), lógicamente, ((a priori)), el 
Estado no puede ni debe hacer una asignación de recur- 
sos a tal o cual comunidad autónoma; es -tramitando, 
eso sí, a través de las comunidades autónomas que tienen 
competencias en el tema- a iniciativa de nuestros priva- 
dos como surge la necesidad de un proyecto. Entonces, es 
un tema que está abierto a nivel global del Estado. Lo que 
sí puedo, y lo haré con muchísimo gusto, es remitirle a us- 
ted, de los años anteriores, si tiene interés, cuál ha sido 
por comunidades autónomas el desglose de los fondos de- 
dicados a la incentivación de la modernización de flota y 
a la incentivación de la adaptación de capacidades. Eso 
sí lo puedo hacer. 

Luego me pregunta sobre los ingresos del FROM. El 
FROM y el IEO realizan trabajos. El FROM había venido 
realizando años atrás una serie de publicaciones, y exis- 
te, de hecho, un cierto remanente de las mismas. Enton- 
ces parte de esas publicaciones se distribuyen a las orga- 
nizaciones de productores, a las cofradías, al sector y, 1ó- 
gicamente, otra parte se pone a la venta y es el origen de 
esa partida. Otro tanto acontece con el Instituto Español 
de Oceanografía. 

Creo que con esto, señor Diputado, le he dado contes- 
tación a todos y cada uno de los temas que usted me ha 
planteado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna precisión, señor Mon- 
tesdeoca? 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Muy brevemen- 
te, señor Presidente, dado que el señor Secretario Gene- 
ral de Pesca Marítima se ha extendido, y agradezco el tono 
de su respuesta a las preguntas. Para no crear un proble- 
ma de tiempo, voy a ser muy preciso y hacer solamente 
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tres matizaciones a la intervención del señor Secretario 
General de Pesca Marítima. 

En primer lugar, nuestro Grupo no es que esté en con- 
tra de la realización de toda clase de estudios por parte 
de la Secretaría General de Pesca Marítima o de los or- 
ganismos dependientes de ella, sino bien al contrario, con- 
sidera que es muy importante la realización de estudios 
en este sector. La única duda que nosotros queríamos 
transmitir al señor Secretario General de Pesca marítima 
era sobre los mecanismos de realización de esos estudios, 
si se contrataban con empresas, con entidades o uconsul- 
tingn especializados, y si los funcionarios o técnicos de la 
Secretaría General de Pesca Marítima o de sus organis- 
mos no se encargaban de estos estudios o sólo se encar- 
gaban de algunos y otros se encargaban fuera del perso- 
nal dependiente de la Secretaría General de Pesca Marí- 
tima. Esa era la duda que quería plantearle al señor Se- 
cretario General de Pesca Marítima y nunca poner en en- 
tredicho la realización de toda clase de estudios en este 
campo. 

La segunda aclaración era sobre el censo operativo de 
flota, que en el trabajo publicado por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Secretaría General 
Técnica, en 1990, en su página 37 dice: La confección del 
censo de la flota pesquera operativa fue comenzada en la 
primavera de 1989 y finalizará en los primeros meses de 
1990. El censo contabilizará la totalidad de los buques 
pesqueros activos en España, se dediquen o no a la pesca 
comercial. 

Me pareció entenderle al señor Secretario General que 
todavía no se ha terminado el censo, que está a punto de 
acabarse, y como en este trabajo se dice que en los pri- 
meros meses de 1990 quedaría terminado el censo, de ahí 
la aclaración que solicito del señor Secretario General. 

Finalmente, de acuerdo con el ofrecimiento que me ha 
hecho el señor Secretario General de Pesca Marítima de 
hacerme llegar los desgloses por comunidades autónomas 
de las ayudas que había interesado anteriormente en re- 
lación con la renovación de la flota pesquera y a las ayu- 
das para adoptación de capacidades, pido al señor Secre- 
tario General de Pesca Marítima, si es posible, que me hi- 
ciera llegar la distribución de estos fondos en ejercicios 
anteriores. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario General de Pesca Marítima. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARI- 
TIMA Creo que a la pregunta sobre el tema de estudios 
ya le he contestado. Gracias por la matización. 

En relación con el tema del censo, lo que ha sido el tra- 
bajo de base del censo está finalizado. Lo que estamos ha- 
ciendo en este momento es contrastar, una a una, esa fo- 
tografía que todos y cada uno de los empresarios, de los 
armadores han hecho en el cuaderno censal. Estamos pro- 
cediendo, uno a uno, como digo, a la verificacion de la rea- 
lidad esos buques. 
Los plazos de elaboración del material de base finali- 

zaron en su momento, y en la actualidad lo que estamos 

haciendo es contrastar ese censo para poder publicarlo y 
para que los armadores, si una vez que se haga público 
hay algún tipo de problema, puedan manifestar los posi- 
bles errores que pueda haber, para que de una manera de- 
finitiva nuestro censo operativo de flota española pueda 
ver la luz en el Boletín Oficial correspondiente. Los da- 
tos, como antes le decía, se los remitiremos con toda 
urgencia. 

El señor PRESIDENTE: Suspendemos la sesión por es- 
pacio de un minuto para pasar a la siguiente compare- 
cencia. (Pausa.) 

- DELSECRETARIOGENERALDEESTRUCTURAS 
AGRARIAS. A SOLICITUD DEL GRUPO POPULAR 
(Número de expediente 212/000564) 

El señor PRESIDENTE: A continuación pasamos a la 
comparecencia del Secretario General de Estructuras 
Agrarias, a solicitud del Grupo Popular, y que contestará 
asimismo las preguntas que incialmente planteaban el 
Grupo CDS y el Grupo Parlamentario Catalán al Presi- 
dente del IRYDA, pues el cargo coincide en la misma 
persona. 

Por parte del Grupo Parlamentario Popular, tiene la pa- 
labra don Miguel Ramírez. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: La Secretaría Gene- 
ral de Estnictnias Agrarias y la Dirección General de 
Coordinación de Estructuras Agrarias únicamente parti- 
cipan en los Presupuestos Generales del Estado para 1991 
en un programa, el 711 A, Dirección y Servicio General 
de Agricultura, y solamente en los capítulos 1 y 2. Por tan- 
to, toda la acción de la Secretaría General se centra en el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, que 
participa en los programas 531 A, 712 D y 712 G. 

A estos efectos, las preguntas de mi Grupo Parlamen- 
tario van a estar circunscritas a estos tres programas y a 
la actuación que en ellos piensa desarrollar el Instituto 
Nacional. 

En primer lugar, cabe destacar, señor Secretario Gene- 
ral, la oscuridad de los objetivos que acompañan al pre- 
supuesto de 1991 en relación con cierta publicidad y cier- 
ta posibilidad de seguimiento que tenían los presupues- 
tos del año pasado. Así, por ejemplo, en los objetivos del 
subprograma 531 A simplemente se dice que se va a ac- 
tuar en mejorar la infraestructura de 1.150.000 hectáreas, 
y para este año se habla de 207.000 hectáreas en superfi- 
cie mejorada, que supone ya un 12 por ciento menos que 
el año 1990. Pero es que en el año 1990 había una infor- 
mación. Se veía claramente cuál era el número de hectá- 
reas, cuántos kilómetros de caminos rurales se iban a ha- 
cer, cuántos iban a ser los abastecimientos de agua, qué 
canalizaciones, precio unitario del kilómetro, etcétera. 
Este año no figuran en absoluto. Este año solamente nos 
dicen que se va a actuar en 207.000 hectáreas en superfi- 
cie mejorada, y nada más. Cualquiera que pretenda en- 
contrar una respuesta no sé dónde la puede encontrar. Por 
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lo tanto, me gustaría que le señor Secretario General nos 
informara sobre qué se va a hacer con esas 207.000 hec- 
táreas que aparecen en la página 139 de los objetvos. 

Con respecto a la infraestructura de regadíos, sucede lo 
mismo. El año pasado figuraban las obras a terminar, 
obras en curso y obras a iniciar. Este año no hay la me- 
nor información al respecto. Este año solamente se nos 
dice que se van a mejorar 1.360 hectáreas, que se van a 
transformar 3.350 y que se van a transformar en interés 
nacional 5.270, y no se nos da ni un solo dato respecto a 
lo realizado en 1989 y en 1990. No viene ninguna in- 
formación. 

Por consiguiente, nos gustaría conocer: primero, el gra- 
do de cumplimiento de las previsiones de 1989 y 1990 en 
mejora y racionalización de regadíos, en ordenación y 
transformación en regadíos en zonas de interés general de 
la nación y en zonas de interés nacional, habida cuenta 
de que los apartados correspondientes a 1989 y 1990 vie- 
nen en blanco en los objetivos que han sido remitidos a 
los grupos parlamentarios. (El señor Vicepresidente, 
Torres Sahuquillo, ocupa la Presidencia.) 

Dentro del programa 531 A.2, quisiéramos conocer dón- 
de van a estar ubicadas las 1.360 hectáreas que se van a 
mejorar en 1991, dónde van a estar ubicadas las 3.350 hec- 
táreas de transformación en regadío en zonas de interés 
general y dónde van a estar ubicadas las 5.200 hectáreas 
que se van a transformar en zonas de interés nacional, pá- 
gina 139 de los objetivos, subprograma 531 A.2. 

en relación con ello, simplemente tenemos que añadir 
que la inversión destinada a regadíos en estos tres con- 
ceptos, para el año 1991, y que solamente va a afectar a 
9.980 hectáreas, baja 1.000 millones de pesetas con res- 
pecto a 1990. En el año 1990 estas partidas estaban dota- 
das en el programa 531 A, artículo 60, de 16.400 millones 
de pesetas, y en el año 1991 están dotadas de 15.495 mi- 
llones de pesetas. Por tanto, si hay más dinero, dígase y 
en dónde, porque en el presupuesto no aparece más que 
el programa 531 A. Hay 1.000 millones de reducción y, 
por supuesto, solicitamos la ubicación de esas tres parti- 
das: superficie mejorada, 1.360 hectáreas; superficie 
transformada, 3.350 hectáreas en interés general, y en in- 
terés nacional, 5.270 hectáreas. Quisiéramos saber dónde 
se ubican y por qué se reduce en 1.000 millones de pese- 
tas la cantidad total presupuestada, por qué no se acom- 
paña en los objetivos lo realizado en 1989 y 1990, igual 
que se acompañaba el año pasado, y por qué no se des- 
glosan las inversiones con respecto a inciación, cantida- 
des, número de kilómetros, de acequias, etcétera, que se 
realizan este año en relación con 1989 y 1990. 

Queda una última pregunta relativa al programa 
531 A.2. El Real Decreto 950, de 28 de julio de 1989, es- 
tablece la declaración de interés general de la transfor- 
mación en regadío de determinadas comarcas españolas. 
El artículo 97 de la Ley de desarrollo y reforma agraria 
encarga al IRYDA la elaboración de 10s planes generales 
de transformación, estableciendo un plazo máximo de un 
año pars la elaboración de los planes generales. Como el 
Real Decreto es de 1989 y ha transcurrido prácticamente 
1990 sin que el Consejo de Ministros apruebe por decreto 

el plan general de transformación, querríamos saber si en 
1991, en las previsiones económicas que estamos anali- 
zando, se contempla la elaboración del plan general de 
transformación de regadío correspondiente al Real Decre- 
to 950 y la publicación y aprobación perviamente por 
Consejo de Ministros del referido plan. 

Si le parece, señor Presidente, podría terminar aquí con 
el programa 531 y oír las contestaciones para no acumu- 
lar otros conceptos que abarcan a otros programas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Para 
contestar a las preguntas formuladas por el Grupo Parla- 
mentario Popular tiene la palabra el señor Arango. Que- 
ría advertir al Secretario General de Estructuras Agrarias 
que debemos intentar terminar la sesión por la mañana 
y llevamos casi una hora de retraso. Yo le mego, por tan- 
to, respuestas escuetas y lo más breves posible, teniendo 
en cuenta su facultad de completar por escrito en un pla- 
zo breve las respuestas que usted considere que puedie- 
ran haber sido insuficientes en la sesión de hoy. Tiene la 
palabra, señor Arango. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ESTRUCTU- 
RAS AGRARIAS (Arango Fernández): Voy a intentar ser 
breve y telegráfico. 

En los presupuestos de la Secretaría General de Estruc- 
turas Agrarías y de la Dirección General de Coordinación 
de Estructuras Agrarias no solamente hay capítulo 1 y ca- 
pítulo 2, sino también capítulo 6. Se lo digo por si la hoja 
de los presupuestos no se le ha remitido. Además de IRY- 
DA, a la Secretaría General de Estructuras Agrarias -y 
yo creo que es la segunda o tercera vez que se lo explico 
a S .  S .  en otros debates- está abscrito el Secretario de 
Extensión Agraria, otro organismo autónomo, por el De- 
recho de creación de la Secretaría General de Estructu- 
ras Agrarias. Se lo digo a efectos de información. 

Y ya entrando en el programa 531 A, del IRYDA, sobre 
el que manifiesta oscuridad de los objetivos, vuelvo a ha- 
cer un discurso que yo creo que vengo haciendo todos los 
años en los presupuestos. Con la Constitución española 
nos hemos dado un Estado de las autonomías. Ha existi- 
do en la década de los ochenta, especialmente a partir del 
Gobierno Socialista de 1982, un proceso de asunción de 
transferencias por parte de las comunidades autónomas 
-cosa que a veces se ignora- y el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario en sus contenidos funcio- 
nales de los presupuestos ya no puede ser lo que era an- 
tes de las transferencias, que recuerdo que en materia de 
reforma y desarrollo agrario se concretaron en el último 
Decreto en el año 1985. Por tanto, ese debería ser el en- 
marque de los presupuestos del IRYDA y del capítulo 6. 

Volveré, una vez más, a dar una explicación de este 
tema. Es difícil que nosotros podamos decidir -por no 
decir imposible-, y supondría violentar el principio de 
decisión de los contenidos de la política de las comunida- 
des autónomas. Por poner un ejemplo -y espero que el 
ejemplo no sea como el de los pescados azules, espero que 
los entienda mejor-, imagine que nosotros tuviésemos 
que decidir en qué zonas de Galicia hacemos la comen- 
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tración parcelaria -y digo Galicia por ser la última Co- 
munidad Autbnoma que ha accedido a un gobierno dis- 
tinto al de la nación y que ha tenido elecciones-. Pare- 
cería raro, en términos de funcionamiento político, que 
desde Madrid decidiésemos dónde se ubican las hectáreas 
de concentración parcelaria, en Galicia o en cualquier 
otra comunidad autónoma. 

Lo mismo ocurre con los regadíos de interés nacional, 
señor Diputado (interés nacional es una expresión que 
existía en la Ley de reforma y desarrollo agrario antes de 
las transferencias a las comunidades autónomas). Lo que 
hace el IRYDA es colaborar en la cofinanciación de esos 
regadíos en la medida y en la intensidad que en la polí- 
tica autonómica se acuerde llevar adelante. 

La responsabilidad del Gobierno de la nación está en 
los regadíos de interés general de la nación, que es una fi- 
gura posterior al año 1985 y al Decreto de transferencias 
y que es una expresión explícita del Gobierno, a través 
del Consejo de Ministros, de, por razones que en cada caso 
se estudian, digamos, hacer una especie de reserva de 
competencias, porque rebase el número de hectáreas o 
por las razones que sean, por el subdesarrollo de una 
zona, de actuar en una zona determinada como Gobierno 
y no en el caso de la comunidad autónoma. Por consi- 
guiente, seríamos acusados de conculcación si el IRYDA 
decidiera dónde se gasta el dinero, es decir, qué caminos, 
qué concentraciones o qué regadíos se hacen. 

¿Cuál es la vía? La vía es que todos los años -y Ileva- 
mos desde el año 1987, en que yo tengo responsabilidad 
en el IRYDA- hay un acuerdo entre el IRYDA y las co- 
munidades autónomas de unos porcentajes, en función de 
unos criterios de zonas desfavorecidas, etcétera, acuerdo 
que es respetado, de unas dotaciones iniciales de reparto 
del capítulo 6 entre comunidades autónomas, que se fir- 
man por convenios y que tienen unos mecanismo de se- 
guimiento y de reasignación. Por tanto, son las comuni- 
dades autónomas las que ponen nombres y apellidos a ese 
convenio donde, básicamente, el IRYDA aporte el 50 por 
ciento - e n  términos generales- y la comunidad autóno- 
ma el otro 50 por ciento, con la condición de que sea in- 
vertido en zonas desfavorecidas, sin entrar en qué zonas 
o municipios, sino que eso lo decide la comunidad au- 
tónoma. 

Lo que hace el presupuesto de este año es acomodarse 
a esa nueva situación - e n  este sentido he dado una ins- 
trucción a mis colaboradores- que venía por una cierta 
inercia figurando en los presupuestos de la forma que le 
voy a explicar a continuación. 

El número de hectáreas se halla -y es un tema que 
también tuvimos ocasión de discutir otros años- por lo 
que se llama el coste medio. Se coge el volumen presu- 
puestario que se asigna en principio a regadíos, que se 
concreta en los convenios, y se divide entre el coste me- 
dio, en función de la información que tenemos de los re- 
gadíos que están funcionando, y de ahí salen las hectá- 
reas. Supongo que todos entenderemos que estamos ac- 
tuando en costes medios. Si no, tendríamos que entrar en 
una polémica, casi de la ciencia económica, de costes va- 
riables, costes marginales, etcétera. Es la explicación de 

los indicadores en el tema de regadíos sobre lo que reite- 
radamente me pregunta y me alegra tener la ocasión de 
volver a hacer un esfuerzo explicativo. 

Por tanto, yo desconozco dónde están ubicadas esas 
hectáreas, porque las concentraciones parcelarias, los ca- 
minos, las zonas regables se concentrarán en convenios 
explícitos -ahí sí figuran las obras- con las comunida- 
des autónomas a partir de enero del próximo año 1991, 
como se ha hecho todos los años. 

Respecto al grado de cumplimiento, tengo que recono- 
cerle que hay un error material en los indicadores de esa 
zona que hemos mandado estos días a Hacienda. En ge- 
neral, ese dato es cada vez más difícil de obtener. Me gus- 
taría tener el respaldo de SS. SS., porque las comunida- 
des autónomas nos facilitan poca información de esas hec- 
táreas de concentración parcelaria, de esos kilómetros de 
caminos, etcétera, que vienen haciendo vía convenios. Yo 
soy el primer interesado, y me alegra que usted esté preo- 
cupado por el grado de ejecución. 

Sobre la falta de información de los regadíos a que us- 
ted se refería, este año 1990 se han dividido en tres gran- 
des apartados las cifras de regadíos. Las zonas de interés 
nacional son aquellas donde colaboraremos con las comu- 
nidades autónomas. Las zonas de interés general de la na- 
ción son responsabilidad del Consejo de Ministros por la 
voluntad de los decretos de declaración, y el señor Minis- 
tro, en su intervención en esta Comisión de Agricultura 
en enero de este año, las concretó con nombres y apelli- 
dos; incluso citó dos zonas regables que, aunque no te- 
nían esa declaración jurídica, por voluntad política explí- 
cita del programa de gobierno quedaban incardinadas en 
tal categoría, que eran Monegros y La Sagra-Torrijos, si 
no recuerdo mal. 

Cada vez más, ese tipo de presupuesto irá estando más 
difuso en contenidos concretos, porque son las comunida- 
des autónomas las que después concretan. Es lo lógico del 
Estado de las autonomías, que pueda asimilarse, con di- 
ferencias -y en esa dirección caminaremos-, a lo que 
puede ser un Estado federal y la relación entre «lander» 
y Estado federal que existe en Alemania en política de es- 
tructuras, donde lo que hace el Gobierno central, el Go- 
bierno federal es un plan nacional con las comunidades 
autónomas y un plan de cofinanciación, y son las comu- 
nidades autónomas las que asignan los fondos a sus pro- 
gramas de inversiones. 

Respecto a la reducción en el tema de regadíos, señor 
Diputado, no me salen las cuentas; ya quisiera yo tener 
15.000 millones de pesetas para regadío, no son 15.000. 
Hay un tema que es la clasificación económica del gasto. 
Usted ha leído el artículo 60, que es inversión nueva, pero 
es que a continuación hay otro, que es el artículo 61, que 
se llama inversión en reposición. Usted me ha dado la ci- 
fra de la inversión nueva no solamente de regadíos, sino 
en regadíos más esos caminos oscuros que usted dice, que 
suman todos ellos quince mil y pico millones de pesetas. 
Lo que hay que hacer es una suma funcional entre el 60 
y 61 y le dará a usted, si no me he equivocado, las siguien- 
tes cifras: Para el año 1990 había para caminos rurales 
5.000 millones de pesetas, que son todos ellos de inver- 
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sión nueva; concentración parcelaria, 2.700 millones de 
pesetas, y otras infraestructuras variadas, que vienen ahí, 
1.350 millones de pesetas. Total de infraestructuras de 
equipamientos en zonas desfavorecidas, 9 .O50 millones de 
pesetas. A eso habría que sumar infraestructura de rega- 
díos, 7.350 millones de pesetas de inversión nueva y 4.195 
de inversión de reposición, es decir que en el año 1990 ha- 
bía 11.545 millones de pesetas, no los quince mil y pico 
que usted me decía. Lo que suman 16.400 millones de pe- 
setas es la inversión nueva, pero es la suma de regadíos 
más caminos más concentración, no regadíos, señor Dipu- 
tado. 

El año 1991 se lo voy a dar también detallado. Cami- 
nos rurales, 6.250 millones de pesetas; concentración par- 
celaria, 2.700; otras infraestructuras, 100 millones de pe- 
setas. Total en infraestructuras en zonas desfavorecidas, 
9.050 millones de pesetas, igual que en el año 1990. In- 
fraestructuras de regadíos, 11.545 millones de pesetas, 
igual que en el año 1990, que se descomponen de 6.445 mi- 
llones de inversión nueva y 5.100 millones de inversión 
de reposición. Salvo que me haya equivocado, ya quisie- 
ra yo los 1.000 millones para aumentar el presupuesto, 
que este año tiene las cifras que tiene y no las que quisié- 
ramos todos que tuviesen. Pero si las matemáticas con- 
vencionales no me fallan, no encuentro los 1 .O00 millones 
de diferencia. 

En cuanto a la última pregunta que usted me ha hecho, 
la referencia en la ley dice «elaboración», no «apro- 
bación)). 

I Usted, como jurista, entenderá seguramente ese matiz 
entre «elaboración» y «aprobación». Y no se preocupe 
S. S. por el año 1992, por que en el año 1991, en el que 
estamos, el plan ya está prácticamente elaborado; otra 
cosa es su aprobación por el Consejo de Ministros y su 
pase por el Consejo del Iryda. Insisto que está práctica- 
mente elaborado el plan general de transformación de las 
zonas de Castilla-La Mancha y no hay que esperar al año 
1991. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): ¿Le 
quedaban cuestiones pendientes al Grupo Popular? (Asen- 
timiento). Le ruego, señor Ramírez, que en esta interven- 
ción plantee usted los temas que crea que no le han que- 
dado suficientemente claros en la intervención del señor 
Arango, más las cuestiones nuevas que hubiera pendien- 
tes, a fin de intentar abreviar en un mismo turno. 

Tiene la palabra el señor Ramírez. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Así pretendía hacer- 
lo, señor Presidente. Es decir, que los indicadores que fi- 
guraban en el presupuesto del año 1990 eran inconstitu- 
cionales, es lo que acaba de decir el señor Arango. Esa in- 
formación era inconstitucional y, por lo tanto, a partir de 
ahoFa va a ser toda globalizada (207.000 hectáreas), y he-  
go no sabremos dónde se va a actuar. Se llega al detalle, 
207.000 hectáreas, no se dice 230 ó 195, pero no sabemos 
dónde se va a hacer, y la información de 1990 era 
incons ti tucional. 

Igualmente debe ser inconstitucional entrar en detalles 

para ver de dónde son 1.360,3.350 ó 5.270, que son cifras 
exactas, y no se puede dar ni el desglose ni la ubicación 
territorial de las mismas, aun cuando la precisión prácti- 
camente es milimétrica por parte de la propuesta que se 
contiene en los objetivos, no así la información de lo rea- 
lizado en los años 1989 y 1990, que vienen en blanco. Efec- 
tivamente, no puedo compartir la opinión del señor Se- 
cretario General porque creo que eso provoca indefensión 
a los grupos parlamentarios que tenemos que hacer un se- 
guimiento del presupuesto con esa opacidad, que se ha 
presentado este año. 

A mí, señor Secretario General, me sale la suma del ar- 
tículo 60, del programa 531.A del año pasado, en 16.400 
y este año 15.495, que son prácticamente 1.000 millones 
de pesetas menos. Por tanto, me gustaría conocer esa di- 
ferencia en 1 .O00 millones de pesetas menos. 

He distinguido perfectamente, y creo que lo he dicho 
así, lo que es elaboración de un plan general y la aproba- 
ción por parte del Consejo de Ministros. No pretenda en- 
contrar en mis palabras ninguna confusión. Elabora el 
Instituto y aprueba el Consejo de Ministros a través de de- 
creto, y aprueba según el artículo 97 en el plazo de un 
año (artículo 97 de la Ley de Desarrollo de la Reforma 
Agraria) desde la aprobación, también por decreto, de de- 
claración de interés general de la nación de unos rega- 
díos. Mi pregunta ha sido cuándo se va a aprobar por el 
Consejo de Ministros, una vez que se hayan terminado los 
trabajos técnicos del Instituto, el plan general. Ha trans- 
currido un año desde la aprobación del Real Decreto y, 
por tanto, esa era mi pregunta; si no se aprueba en el año 
1990, que es cuando tenía que haberse hecho, nos gusta- 
ría saber si hay dotación económica para 1991. 

Finalmente -y pido excusas porque se me ha pasado 
antes-, en el mismo programa 531 .A.3, en el año 1989 fi- 
guraban 1 .O72 millones de pesetas para atender daños ca- 
tastróficos. En el año 1990,100 millones de pesetas, y para 
el año 1991 solamente 50 millones de pesetas. Hemos pa- 
sado en dos años de l .O72 millones de pesetas a 50 millo- 
nes de pesetas que son las reservas que hace el Instituto 
para atender daños catastróficos, aquellos que no pueden 
atenderse por seguros agrarios. Esto es lo que podría ma- 
tizar respecto al programa 531, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Tie- 
ne la palabra el señor Arango para contestar. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ESTRUCTU- 
RAS AGRARIAS: Me lo pone usted difícil. No quiero en- 
trar en el término de constitucional o inconstitucional, 
creo que es un tema más serio que lo que le acabo de de- 
cir yo. En ningún caso he dicho esa palabra, la ha dicho 
usted. Simplemente le manifesté que estamos reacomo- 
dando la información de los presupuestos a una situación 
autonómica que arranca, obviamente, de la Constitución. 
Pero no dije. nada de ese tipo de relaciones que para mí 
merecen más seriedad. 

Su señoría está con la opacidad a vueltas. ¿Qué quiere 
que le diga? Usted me dijo: ala afirmación que usted ha- 
cía». Yo le ruego precisión, o a lo mejor es que yo tomé 
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mal la nota. Lo que yo dije es que disminuía la inversión 
en regadíos en 1.000 millones de pesetas. Ya no es un pro- 
blema opinable, es un problema sumable. De la informa- 
ción que nos pidieron de los presupuestos, le he dado las 
cifras para expresarle que usted está equivocado. Prime- 
ro ha manejado la cifra de inversión total nueva, que no 
es en regadíos, que es regadíos más infraestructuras en zo- 
nas desfavorecidas, yo no sé si con eso nos aclaramos, y 
para hallar la inversión total en regadíos hay que sumar 
la parte de inversión nueva de regadíos más la parte de 
inversión de reposición de dichos regadíos, que sumadas 
ambas dan 11.545 millones de pesetas en inversión en el 
año 1990 y en el año 1991. Si quiere le puedo ayudar a 
hacer los cálculos en la calculadora, y entonces a lo me- 
jora entiendo por qué vuelve a reiterar un tema que para 
mí está medianamente claro. Si de la suma, que no le sale, 
pasamos a la división, ya es una operación más comple- 
ja. Por eso a lo mejor no entiende por qué salen 1.360 hec- 
táreas ó 3.550, por una operación sencilla de dividir. Lo 
acabo de decir antes, es dotación presupuestaria que en 
función de la envolvente financiera de la decisión políti- 
ca del Consejo de Ministros nos han asignado para el ca- 
pítulo 6, dividido por el coste medio representativo (ni si- 
quiera discutimos sobre la representatividad del coste 
medio) por hectárea, y si no me he aprendido mal la lec- 
ción, dividiendo la cantidad total de dinero por el coste 
medio, saldría el número de hectáreas que corresponden 
a ese dinero. No hay secreto, señor Diputado. Ahora me 
dice usted: Y esas cantidades que salen tan exactas de di- 
vidir (evidentemente hemos redondeado, no hemos pues- 
to decimales) ¿Dónde están? (El senor Presidente ocupa 
la Presidencia.) Pues las comunidades autónomas las van 
a ir concretando en un proceso bastante complejo de pro- 
gramación multisectorial y multirregional. 

Hemos tenido ocasión de explicar en la legislatura an- 
terior, en el Senado, y tendremos ocasión de explicar gus- 
tosamente en esta Comisión de Agricultura, qué significa, 
de forma creciente, la relación por comunidades autóno- 
mas y los programas operativos de desarrollo de los pla- 
nes de las regiones de objetivo uno y de las zonas 5-B que 
tienen la financiación comunitaria, en las cuales se con- 
cretan los marcos comunitarios de apoyo. Creo que ese es 
un tema mucho más amplio de lo que son las cifras pre- 
supuestarias. Esas hectáreas estarán donde decidan las 
comunidades autónomas. 

Le he puesto un ejemplo que no sé si le ha gustado mu- 
cho, porque no ha hecho referencia al mismo. ¿Cómo va- 
mos a decirle nosotros al Gobierno del Presidente don Ma- 
nuel Fraga dónde tiene que hacer en Galicia las concen- 
traciones parcelarias? Sería poner en cuestión el funcio- 
namiento de las instituciones, porque supongo que a las 
elecciones nos presentamos con una programa para cum- 
plirlo y no el del vecino. ¿Cómo -y hago una reflexión 
más allá de lo que son las cifras presupuestarias- vamos 
a tener el atrevimiento, desde un centro tan criticado 
como Madrid, de decir en qué corredoira de Galicia o As- 
turias hay que gastarse el dinero, o en qué zona regable 
de interés nacional de las muchas declaradas y que están 
en Andalucía hay que intensificar o no las obras? Será un 

tema que concretarán las comunidades autónomas y que 
concertaremos en una cofinanciación, dentro del espíritu 
de colaboración y cooperación que preside el Estado de 
las Autonomías. Sería un atrevimiento por nuestra parte. 
Eso da lugar a que muchas veces, en la regionalización 
-y veo la regionalización de la inversión pública desde 
los presupuesto-, figuren pequeñas partidas de agricul- 
tura, porque una parte de la inversión de agricultura se 
debe regionalizar «ex post». Y lo es así porque son las co- 
munidades autónomas las que concretan, mediante 
acuerdos, esa inversión, y el capítulo 7 se refiere a la de- 
manda de los agricultores. No sé cómo explicarle el tema: 
creo que soy bastante claro. 

En cuanto al citado artículo de la Ley de desarrollo 
Agrario, me reitero en lo que dije antes. Dice elaboración 
en el plazo de un año, y el plan está prácticamente ela- 
borado. ¿Cuándo se va a aprobar por el Consejo de Minis- 
tros? No formo parte del Consejo de Ministros y será éste 
el que tenga que contestarle. Pero creo que los señores mi- 
nistros no cobran dietas, y luego difícilmente necesitaría- 
mos dotación económica para 1991 en el caso de que no 
se apruebe en 1990. El plan está ya elaborado práctica- 
mente, repito y no necesitamos hablar de dotación para 
1991 para elaborar ningún plan. En todo caso, será para 
hacer inversiones en esas zonas regables, que es un tema 
distinto. 

Daños catastróficos. Nos estamos haciendo viejos todos. 
Y tuvo ocasión S. S. de hacerme la misma pregunta el pri- 
mer año en que comparecí ante esta Comisión en 1987. 
Voy a ver si recuerdo la misma contestación. Se trata de 
una previsión de una partida, porque S. S. sabe que los 
daños catastróficos no son predecibles; una situación de 
incertidumbre es muy difícil de predecir. Pero en el caso 
de las ayudas a daños catastróficos, lo que el presupuesto 
no puede hacer es predecir cuántas lluvias se van a regis- 
trar este año, a tanto la lluvia, tantas pesetas. Lo que se 
hace es dejar una partida abierta para después poder in- 
troducir créditos, según de produzcan los acontecimien- 
tos, haya decretos-leyes o reales decretos. Esas son meras 
cifras nominales para tener una partida abierta en el ca- 
pítulo 6 y otra en el capítulo 7, a fin de reparar inversio- 
nes, infraestructuras públicas y daños a particulares. 

Para su conocimiento, le puedo decir las cifras de este 
año: más de 24.000 millones de pesetas están ya en el pre- 
supuesto extraordinario del IRYDA, como consecuencia 
de las lluvias del año pasado en todo el Levante español, 
Murcia y la Comunidad andaluza. Obviamente, no hace- 
mos milagros ni arreglamos las inundaciones con los cien, 
millones del año pasado, sino que ha habido unas incor- 
poraciones de créditos por decisión del Consejo de Minis- 
tros cuando abordó ese tema. Luego no me haga un ale- 
gato de reducción del presupuesto, de pasar de cien mi- 
llones que figura en 1990 a 50. Es una cuestión de técnica 
presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ramírez tiene la 
palabra. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Seguiremos con nues- 
tros programas, señor Presidente. 
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En el programa 712.D aparece una dotación económi- 
ca de 11.200 millones de pesetas, en el capítulo 77, con 
destino a la modernización de explotaciones agrarias. En 
la página 348, estos 11,200 millones de pesetas se desti- 
nan a un cálculo de auxiliar a 10.000 explotaciones con 
una media de 1.120.000 pesetas. En el año 1990 figuraba 
que se iban a atender 16.000 explotaciones, con una me- 
dia de 550.000 pesetas. Habida cuenta que en este año se 
han devuelto más de 10.000 expedientes, ¿cuántas explo- 
taciones se han auxiliado realmente en 1990 y con qué 
cuantía? Estos 10.000 expedientes aproximados que se 
han devuelto, ¿se van a dotar con cargo a los presupues- 
tos de 1990 o se van a dotar con cargo a estos 11.200 mi- 
llones de pesetas que figuran en 1991? 

Igualmente, para conceder los préstamos previstos al 
amparo del Real Decreto 808, en 1989 (estamos hablando 
de préstamos) figuraban 12.105 millones de pesetas, y en 
1991, en el presupuesto que estamos contemplando, sola- 
mente aparecen 3.004 millones de pesetas, que figurarán 
en el capítulo 7 del programa 712 del IRYDA. ¿Cuántas 
explotaciones van a ser auxiliadas y qué tipo de présta- 
mos se van a reducir, habida cuenta que el año pasado se 
contaba con 9.000 millones de pesetas más para atender 
este tipo de préstamos, para qué se ha hecho esta reduc- 
ción y con qué cuantía, qué numero de agricultores se van 
a dotar y en qué cuantía para poder asumir esa reducción 
de 9.000 millones de pesetas? 

En el programa 712.G, en el capítulo 77, se establecía 
para 1990 una dotación de 10.500 millones de pesetas 
para compensar las rentas por limitaciones naturales en 
zonas desfavorecidas, la célebre indemnización compen- 
satoria de montaña. En 1990, según aquellos cálculos que 
figuraban en la página 388, se pensaba auxiliar a 24.712 
agricultores, con una indemnización media del orden de 
40.000 pesetas. En 1989 se auxilió, según aquellos objeti- 
vos, a 224.193, prácticamente la misma cantidad que en 
1990, con una indemnización de 46.000 pesetas. Para 1991 
bajan 55.000 beneficiarios y el montante de agricultores 
auxiliables se sitúa en 170.000. Me gustaría saber en fun- 
ción de qué cálculos se obtiene esta tan considerable re- 
ducción de pasar de 225.000, en números redondos, que 
se mantiene en 1989 y en 1990, a 170.000 para 1991. 

Finalmente, en el programa 712.G, en el capitulo 77.7, 
figuran 2.075 millones de pesetas para atender compen- 
sación de rentas por limitación de producción y al aban- 
dono temporal por jubilaciones anticipadas y ayuda a la 
renta, y se calcula que se va a atender a 3.700 peticiones, 
según se dice en los objetivos. iQuedará abierto este ca- 
pítulo o, por el contrario, creen que en estos conceptos de 
compensación a limitación de producción y abandono 
temporal solamente va a haber 3.700? ¿Y por qué, ade- 
más, aparece en blanco el programa de ayuda directa a 
la renta en el programa 712.G, que viene sin dotación eco- 
nómica en los objetivos; viene sin cantidades, simplemen- 
te figura, pero como marco de referencia numérica? Me 
gustaría saber si es que tampoco en 1991 va a haber ayu- 
da directa a la renta, que realmente queda por regular 
aún en las disposiciones que tienen que ser aprobadas por 
el Ministerio, aunque no aparece dinero ni cuantificación 

de personas, etcétera. También desearía saber si en rela- 
ción con estos 3.700 peticionarios y con esta cantidad us- 
tedes han tenido en cuenta un convenio que acaba de sus- 
cribirse con las organizaciones agrarias sobre un aspecto 
que abarca este programa de aumento de la dotación eco- 
nómica al abandono temporal de la actividad. Por tanto, 
querríamos conocer las explicaciones relacionadas con es- 
tos programas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario General de 
Estructuras Agrarias tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ESTRUCTU- 
RAS AGRARIAS: Intentaré darle cumplida respuesta. En 
cuanto a los indicadores, hay errores tanto en el progra- 
ma 712.D como en el 712.C, cuando me refiera a éste ú1- 
timo se lo concretaré. No me duelen prendas por decir 
que en este caso no hemos sabido manejar la máquina de 
calcular; donde dice 10.000 explotaciones en el programa 
712.D, debe indicar 16.000 explotaciones. Cuando nos ha 
llegado la documentación que nos ha mandado Hacienda 
hace unos días hemos visto que había esos errores. Yo los 
he comprobado también y espero que Hacienda haga la 
correccibn correspondiente en la documentación por el 
método que sea. No es el único caso. Voy a explicar por 
qué ha sucedido esto. 

Ustedes saben que en las unidades administrativas 
cuando elaboramos el anteproyecto de presupuestos, es- 
timamos unas cantidades, y en función de las mismas fi- 
jamos unos objetivos. Posteriormente, por el proceso de 
toma de decisiones administrativo y político, se realizan 
reasignaciones y ajustes, porque, como ustedes compren- 
derán, éstas no son las cifras que pide la Secretaría Ge- 
neral de Estructuras Agrarias para 1991; normalmente, 
en cualquier unidad que se precie, las cifras que se piden 
son mayores o iguales a lo sumo. Por consiguiente, al ha- 
cer el reajuste, en algunos casos los indicadores han sido 
acomodados de manera no correcta. 

Repito, no me duelen prendas, en ese aspecto reconoz- 
co que existen esos errores que le estoy diciendo, y le acla- 
ro que el objetivo eran 16.000 explotaciones en vez de 
10.000 y el coste medio es de 700.000 pesetas para 1991. 
Espero que figure así en la documentación que finalmen- 
te se tramite. 

Lo que sucede es que usted ha introducido otro tema 
que no tiene nada que ver con este error material, me re- 
fiero a la presunción que hace $u señoría de 10.000 expe- 
dientes devueltos. Es una presunción que, en todo caso, 
le agradezco, porque yo no tengo información sobre que 
sean diez mil; ya quisiera yo en estos momentos saber 
cuántos son. Hay unas solicitudes que nos han enviado 
las comunidades autónomas en función del 808, m a  soli- 
citud ccmsiste en que un señor va a una oficina y dice: yo 
quiero hacer un plan de mejora; al mes siguiente, las co- 
munidades autónomas nos las mandan a la Secretaría Ge- 
neral para intentar que nosotros estimemos la demanda 
esperada. Al grito de que el 31 de diciembre de 1989 se 
acababa una subvención adicional del 10 por ciento, como 
así fue, en enero y febrero entraron en las Comunidades 
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autónomas del orden de 18.000 solicitudes nuevas, las de 
febrero las admitimos con cierta permisividad por nues- 
tra parte porque traían fecha de registro de 31 de diciem- 
bre. Este tema ha salido en los medios de comunicación, 
en estos momentos desconocemos cuál es la situación de 
una gran parte de ellas, han trascurrido más de seis me- 
ses, y en una circular por la que se ponía en marcha el De- 
creto 808 figuraba que transcurridos seis meses sin tener 
conocimiento por parte de la comunidad autónoma de 
que una solicitud ha sido aprobada, decaía, y como una 
subvención concedida debe tener una solicitud previa, si 
decaía la solicitud, cuando mandaran la subvención ten- 
drían que acompañarla de una nueva solicitud con fecha 
posterior. Esta es toda la explicación sobre esta cuestión. 

Por consiguiente, no sabemos qué es lo que está pasan- 
do con esos miles de solicitudes, excepto en parte de ellas. 
Ya veo que usted tiene una información más precisa que 
la que tengo yo; ya quisiera tenerla con esa seguridad; ya 
me gustaría saber qué ha pasado con esas 18.000 solici- 
tudes, de las cuales un porcentaje importante, en torno a 
las 12 .OOO, no se han transformado en resoluciones de con- 
cesión, a pesar de transcurridos seis meses. No sabemos 
si de esas 12.000 hay 2.000 correspondientes a señores que 
decayeron en su voluntad de hacer un plan de moderni- 
zación o si no cumplían los requisitos, porque no se han 
transformado en resoluciones de concesión, y esto nos lo 
tienen que ir aclarando las comunidades autónomas. 

Sí quisiera que figurase algo más como una respuesta 
a lo planteado por su señoría, y es lo siguiente. En la cir- 
cular no nos hemos inventado nada, ya que figura en la 
Ley de Procedimiento Administrativo, que transcurridos 
seis meses, salvo causa justificada, una solicitud decae, la 
Administración tiene la obligación de hacer que sea así. 
No sé si para el buen funcionamiento de las administra- 
ciones públicas, y hablo en plural, ante los ciudadanos , 
sería bueno que nos fijásemos este tipo de normas. Creo 
que seis meses es un tiempo razonable para que las ad- 
ministraciones, en este caso, gestionen y puedan darnos 
una respuesta al agricultor y a nosotros, que también tar- 
damos bastante, sobre qué ocurre con una solicitud. Sin 
embargo, algunas comunidades autónomas, regidas por 
gobiernos de su mismo partido, han hecho de esto un re- 
querimiento al Consejo de Ministros. No entro en cuestio- 
nes jurídico-formales, pero sí quiero ponerle de manifies- 
to la valoi-ación que nos merece a todos ese tipo de plazos. 

La Secretaría General, como cualquier administración, 
tiene fallos. Por principio nunca estoy contento de cómo 
funciona la Administración en los ámbitos en los que ten- 
go responsabilidad, porque eso significaría acomodarse, 
y siempre estoy descontento, pero yo no puedo cargar con 
las culpas ajenas. Lo que no puede hacer el Ministerio de 
Agricultura es dar explicaciones de lo que hacen otros, 
porque, además, no podemos darlas, ni tenemos elemen- 
tos de juicio. Por tanto, eso plantea -me parece muy bien 
el tema que usted ha puesto aquí sobre la mesa- la cues- 
tión de cómo en el futuro, para bien de los administra- 
dos, tenemos que reacomodar los funcionamientos, por- 
que si resulta que no es jurídico ni presuntamente cons- 
titucional, y hablo con conocimiento de causa porque en 

caso de que el Gobierno conteste no aceptando el reque- 
rimiento, alguno de estos gobiernos ha dicho que va a 
plantear conflicto positivo de competencias, si no es po- 
sible fijar plazos a las comunidades autónomas en la re- 
solución de los expedientes, sí me gustaría que me diesen 
algún consejo de cómo podemos hacer una programación 
presupuestaria de reasignación de fondos entre las más 
eficientes y las menos eficientes, si eso llevaría a que es- 
tuviéramos premiando a las administraciones más efi- 
cientes, que generalmente tendría una cierta correlación 
con regiones de alto poder económico, o si estamos bus- 
cando un reequilibrio territorial. Son problemas muy pro- 
fundos, estoy preocupado y me alegra que usted se refie- 
ra a ello y me haga pensar en soluciones, pero, en cual- 
quier caso, en lo que se refiere a las solicitudes no puede 
utilizarse la palabra devueltas. Creo que es una cuestión 
que se ha trasladado a la opinión pública muy fácilmen- 
te; es una noticia periodística. Parece que el Ministerio es 
el malo de la película, lo cual no me preocupa excesiva- 
mente, porque uno lleva ya tiempo suficiente trabajando. 
Lo que de verdad me preocupa es cómo buscamos una so- 
lución para los administrados, para los agricultores y ha- 
cemos que las cosas funcionen mejor y que cada palo 
aguante su vela, permítame la expresión castellana, pero 
lo que nosotros no podemos hacer es aguantar todas las 
velas cuando encima la nave no es nuestra nave, ni pode- 
mos gobernarla; es una nave que gobiernan diecisiete go- 
biernos regionales que se presentan a las elecciones, que 
los votan los ciudadanos, que llevan un programa agra- 
rio y que tienen un control político, que son los parlamen- 
tos regionales. Nosotros podemos dar respuesta de nues- 
tros propios fallos, indudablemente los tenemos porque 
nadie es perfecto, pero no podemos dar cuenta de los 
ajenos. 

En consecuencia, jcómo se va a resolver ese problema? 
Habrá que hablarlo con las comunidades autónomas, ha- 
brá que negociar, no hay ninguna solución preconcebida. 
Ahora bien, esto nos ha servido para ponernos en guardia 
sobre cierta letanía de horrores que hemos determinado 
y que por respeto a los ausentes, que son las administra- 
ciones autonómicas, nos va a llevar a replantearnos los 
modelos de gestión del 808 y algún modelo más muy 
seriamente. 

Paso a referirme a los préstamos, capítulo 8, que en 
1989 se llegó a los 12.105 millones. En 1989, si no recuer- 
do mal, había una serie de medidas, entre ellas el Decre- 
to sobre modernización de la explotación familiar agra- 
ria, las ayudas a regadíos privados, etcétera, del IRYDA, 
que fueron delegadas por el 808, y todas esas líneas esta- 
ban ligadas a préstamos que daba el IRYDA. Con el 808 
ocurre lo contrario, marca un cambio en ese tema. El IRY- 
DA, salvo en casos excepcionales, deja de ser banquero y 
pasa a tener un convenio con el Banco de Crédito Agríco- 
la, que es el que financia los préstamos ligados al 808. Y 
para su información, a pesar de que todo es muy compli- 
cado, de que las medidas son muy malas, de que son muy 
bajas, le diré que en este momento llevamos entregados 
más de 22.000 millones de pesetas concedidas por el BCA 
en préstamos del concepto 808. 
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(Para qué son los 3.000 millones de 1991? Para forma- 
lizar préstamos de aquellas ayudas derogadas que, por ra- 
zones de trámite y de retraso en algunas comunidades au- 
tónomas, están todavía en fase de resolución. Como tie- 
nen parte de la ayuda en forma de préstamos, es la pre- 
visión que nosotros hacemos para el año 1991, no para el 
concepto del 808, pues los préstamos de momento van por 
el BCA. El Decreto autoriza la posibilidad, pero de mo- 
mento no es ese el instrumento. 

En el programa 712.G, en cuanto a la indemnización 
compensatoria, tiene usted razón. Son 225 .O00 los bene- 
ficiarios para el año 1991, hay otro error material, lo re- 
conozco. No hay ninguna razón para que los resultados 
varíen significativamente; hay un aumento en los resul- 
tados de este año en las zonas desfavorecidas por el des- 
poblamiento, porque era el segundo año, y la disminución 
en zonas de montaña es un tema fácil de explicar, se tra- 
ta de la jubilación. Dado que la indemnización es incom- 
patible con la jubilación, el efecto combinado de ambas 
hace que se sitúe en cifras similares a las del año pasado. 

En el capítulo 77.7 se hace una previsión para la reti- 
rada de tierras de cultivo y para el cese anticipado, no la 
jubilación anticipada, en la actividad agraria. No hay nin- 
guna previsión presupuestaria para 1991 respecto a las 
ayudas directas a la renta. En un tema que habrá que ver 
dentro del modelo de financiación autonómica del Minis- 
terio de Agricultura para ver cómo se va a repartir la fi- 
nanciación de ésta y otras medidas. Habrá que ver quién 
debe encargarse de las compensaciones de renta, quién 
del 808 y quién de la inversión, porque tengo que decir, 
para concocimiento de S .  S., que si en las famosas indem- 
nizaciones compensatorias, por ejemplo, las comunidades 
autónomas pusiesen la misma poca sensibilidad política 
que dicen otros partidos que el Gobierno socialista de la 
Administración Central tiene, los agricultores españoles 
cobrarían el doble, y en vez de 10.500 millones, estaría- 
mos hablando de 21.500 millones. En términos de coste 
de oportunidad, que es un tema económico, los 225.000 
agricultores de las zonas desfavorecidas tendrían una in- 
demnización media del doble, lo que significaría hacerles 
gratuito el coste, por la vía de transferencias de renta, de 
la Seguridad Social agraria. 

Todo eso plantea un problema más general de sensibi- 
lidades en términos presupuestarios, porque los discursos 
políticos, señoría, se traducen en cifras presupuestarias, 
como usted muy bien dice, y yo reclamo esa misma inter- 
pretación para el conjunto de las 17 comunidades autó- 
nomas en materia de política agraria, que está práctica- 
mente transferida. Yo creo que a estas alturas del proce- 
so autonómico, los papeles están cambiados: el Ministe- 
rio de Agricultura debía ser subsidiario de las comunida- 
des autónomas en la asignación de recursos, y está 
ocurriendo al revés; somos el hilo conductor, especial- 
mente en el capítulo 7. El pago del conjunto de comuni- 
dades autónomas, incluído el País Vasco, que paga la in- 
demnización compensatoria con cargo a sus propios re- 
cursos, no supera más de 4.000 millones de pesetas (algu- 
nas ponen cero); el Ministerio de Agricultura pone 10.500 
millones. 

El conjunto de comunidades autónomas que comple- 
mentan el programa 808 no pasa del 22 por ciento del to- 
tal de recursos asignados al mismo. Quiere decir que la 
sensibilidad del Ministerio de Agricultura, que es tan 
baja, es tres veces superior a la del conjunto de las comu- 
nidades autónomas, porque de alguna forma tenemos que 
pasar de la literatura a medir, aunque la vara de medir 
sea un tema discutible. 

En cuanto a la retirada de tierras de cultivo, y los con- 
venios firmados recientemente, le agradezco su precisión. 
Reconoce que al menos concertamos y dialogamos con las 
organizaciones profesionales agrarias, lo cual creo que es 
bueno para el sector. Ya conoce S. S. que el consejo de Mi- 
nistros aprobó un proyecto de decreto qiie confirmaba el 
acuerdo a que en essmateria se llegó cop la Asociación 
de Jóvenes Agricultores, dado que la posición de las otras 
organizaciones profesionales agrarias sobre la materia 
era distinta. El acuerdo con estas últimas era sobre otra 
materia del programa 808, pero en el caso de las demás 
puedo confirmar que la previsión presupuestaria tiene en 
cuenta ese tipo de modificaciones, especialmente porque 
esa medida se cofinancia de manera muy singular con 
Feoga-garantía y Feoga-orientación, lo cual daría lugar a 
precisiones de mecanismos financieros más complejas, 
pero que tienen en cuenta ese aumento. (El senor Ramí- 
rez González pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramírez, ha tenido 
tiempo para réplica. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: No, señor Presidente. 
Estos apartados son nuevos, es la primera vez que se han 
expuesto. 

El señor PRESIDENTE: Ha intervenido ya en dos oca- 
siones. Le doy un minuto para precisiones. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: No voy a entrar en la 
filosofía de la financiación de las comunidades autóno- 
mas; es una filosofía de carácter político. Posiblemente 
adelgazando el sector público a nivel central podríamos 
encontrar solución a ese grave prqbiema de la financia- 
ción de las comunidades autónomas. 

Yo lo único que he solicitado es precisión respecto a ex- 
pedientes anulados en el año 1990. He dicho la cantidad 
aproximada de 10.000 expedientes, es la información que 
me ha llegado, y sí sería bueno que supiéramos exacta- 
mente cuántos han sido. De todos modos, el señor Secre- 
tario General está citado en la Comisión para hablar es- 
pecíficamente de este tema y tendremos ocasión de pro- 
fundizar en todo lo que ha supuesto la devolución o anu- 
lación de dichos expedientes. Lo que sí hay que consta- 
tar, señor Presidente, es que veinte días después de que 
entraron en esta casa los presupuestos, aún no se han sub- 
sanado errores de la magnitud de los que se han puesto 
de manifiesto. Nosotros estamos trabajando con unas 
magnitudes, unas cantidades y unos objetivos que figu- 
ran aquí, y ahora nos enteramos, cuando comparece el se- 
ñor Secretario General, que donde dije digo; digo Diego, 
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porque no son 10.000, son 16.000, y no son 170.000, que 
son 225.000. Por tanto, comprenderá la indefensión con 
la que se trabaja a nivel de grupo parlamentario, porque 
aún no ha llegado ninguna subsanación de errores, que se- 
pamos nosotros. Por tanto, nos tenemos que atener a los 
objetivos equivocados que aparecen en el Presupuesto. No 
sabemos si los expedientes han sido anulados, si han sido 
devueltos, cuando son, si van a tener acogida de oficio en 
el presupuesto de 1991, sin van a tenerse que rehacer nue- 
vamente por parte de los agricultores que, inocentemen- 
te han visto coartada su posibilidad. 

Respecto al montante de los intereses, somos conscien- 
tes del convenio con el Banco de Crédito Agrícola, pero 
aparecía que una parte de los intereses iban a ser finan- 
ciados para que no repercutiera en los agricultores. Que- 
remos saber si está aquí, en estos 3.004 millones de pese- 
tas, el montante del esfuerzo que va a hacer la Adminis- 
tración Pública para que el coste total de los intereses no 
caiga sobre los agricultores, o dónde aparece. Lo único 
que hemos visto es que ha bajado a 9.000 millones de pe- 
setas ese esfuerzo de apoyo. 

Finalmente, quiero constatar que ayuda a la renta no 
aparece en los presupuestos de 1991. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario General. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ESTRUCTU- 
RAS AGRARIAS: Señor Ramírez, si usted valora mi pre- 
cisión de reconocimiento de que hay dos o tres errores en 
los objetivos, lo tendré en cuenta, porque igual que yo he 
reconocido el tema y he sido sincero -no se me caen los 
anillos-, podía ocultarlo diciendo que son 170.000, y que 
disminuyen porque se jubilan 50.000 señores, lo cual me 
hace pensar, señoría, que el ser sincero y reconocer las co- 
sas no es moneda de cambio valorada por algunos grupos 
de esta Cámara. Ahí queda el tema. Yo lo siento. Pero no 
me invalide usted todo el presupuesto por dos errores que 
yo le he reconocido y de los que le he dado las cifras aquí, 
las he mandado a Hacienda y espero rectificarlos. Yo pue- 
do mirar los presupuestos, pero mecánicamente no los 
hago. A veces, esos crecimientos salariales de los que us- 
ted habla y esas cosas quizá sirvan para que se afirmen 
mejor los presupuestos. No lo sé. Yo tengo que reconocer- 
le, y es mi responsabilidad, que hay dos o tres errores que 
fueron los que usted me preguntó. Indudablemente, es us- 
ted una persona que sigue los presupuestos, que analiza 
los objetivos y que ha detectado dos o tres errores, y yo 
lo reconozco, pero ahí acabo. Allá usted si a partir de ahí 
quiere invalidar los presupuestos y hacer una extrapola- 
ción general de la calidad de los mismos. 

En cuanto a los intereses, eso no está en el capítulo 8, 
señor Ramírez. Igual que le reconozco una cosa, le digo 
otra. Eso está en el capítulo 7. Las tranferencias de capi- 
tal pueden ser para dar lugar a subvenciones a fondo per- 
dido o para bonificar intereses que se abonan. El capítu- 
lo 8 es variación de activos financieros, es decir, cuando 
un organismo de la Administración confiere préstamos 
con obligación de devolverlos. Luego, en los tres mil y 

pico millones no están los intereses. Los intereses están 
en todo el capítulo 7. Además, ésta no es la única partida 
del 808, lo digo para que lo tenga en cuenta en sus posi- 
cionamientos sobre la dotación del 808. A esta partida hay 
que agregarle todo lo que figura en varias partidas del 
presupuesto del Servicio de Extensión Agraria, de jóve- 
nes, de ayudas a la gestión, desarrollo comunitario, etcé- 
tera. Lo digo a efectos de valorar la dotación. 

El señor PRESIDENTE: Para formular las preguntas 
del CDS, tiene la palabra el señor Ferrer Guitiérrez. 

El señor FERRER GUTIERREZ: Señor Secretario Ge- 
neral de Estructuras Agrarias, aunque algunas de las pre- 
guntas que mi Grupo, y yo en su nombre, iba a plantear 
han sido, en alguna medida, formuladas por el Grupo Po- 
pular y contestadas por el señor Arango, no obstante me 
voy a referir exclusivamente al programa 531 .A y, concre- 
tamente, a los regadíos: 531.A-2. Cierto es que también 
ha sido planteado, de alguna forma, por el representante 
del Grupo Popular y contestado debidamente por el señor 
Secretario General, pero creo que abundar en esta pre- 
gunta -y voy a ser muy breve, señor Presidente- no vie- 
ne de más. 

Creemos que una de las acciones más importantes que 
tiene la Administración es la preocupación por los rega- 
díos y que no solamente habrá que cuidarlos, sino que ha- 
brá que aumentar la superficie de los mismos y la mejora 
y transformación de ellos. 

Cierto es, y lo sabe S .  S . ,  que esto incide de una mane- 
ra muy negativa también en el incremento de la renta (a 
mayor número de regadíos mayor incremento de la ren- 
ta) y también en el empleo rural. Por ello, aun distinguien- 
do, como muy bien ha precisado el señor Secretario Ge- 
neral, entre las zonas de interés general que son compe- 
tencia de la Administración, del IRYDA concretamente, y 
las zonas de interés nacional, que son competencia de las 
comunidades autónomas, como S. S. sabe, las comunida- 
des autónomas carecen de los medios materiales y huma- 
nos necesarios para llevar a cabo determinados proyec- 
tos de inversión en regadíos. Por eso, mi pregunta -y per- 
done señor Presidente, perdone, señor Arango, si es repe- 
titiva pero creo que es importante- es qué planes con- 
juntos de inversión tiene el IRYDA con las comunidades 
autónomas y su posible desglose. Y sé que, en alguna ma- 
nera, ya ha sido contestado anteriormente, pero también 
me gustaría conocer qué criterios se siguen en la aporta- 
ción que hace la Administración Central a las comunida- 
des autónomas para los covenios y a qué comunidades au- 
tónomas van, si es únicamente el criterio de proposición 
y oferta que haga en su momento cada comunidad au- 
tónoma. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario General. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ESTRUCTRU- 
RAS AGRARIAS: Yo vuelvo a incidir en algunos de los te- 
mas de antes, obviamente. 
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Las comunidades autónomas, dice usted, carecen de 
medios materiales y humanos. Yo creo que es al revés, 
quien carece de medios materiales y humanos es la Ad- 
ministración Central después del proceso de transferen- 
cias. Yo creo que ya se han dado bastantes cifras, pero 
hay dos aproximadas, si no recuerdo mal: el Ministerio 
de Agricultura, antes del proceso de transferencias, anda- 
ba en torno a los 50.000 funcionarios, en cifras redondas, 
y debe tener ahora en torno a los 5.000. Esto quiere decir 
que las comunidades autónomas tienen los medios huma- 
nos y materiales de ese proceso de transferencias incial. 
Pero hay un tema que a veces se olvida y es que precisa- 
mente el proceso de transferencias tenía un principio, que 
era que la asignación de recursos económicos, humanos 
y materiales, desde un único punto de decisión política 
que era la Administración centralista anterior, era inefi- 
ciente, y que el mejor conocimiento de las necesidades 
-y ese es el fundamento político que yo entiendo- del 
Estado de Autonomías se producía a nivel regional. Quie- 
ro decir con ello que si esos 45.000 funcionarios transfe- 
ridos de agricultura eran insuficientes en su dotación en 
el espacio y en el tiempo, las comunidades autónomas 
desde entonces para acá han podido, a través de los pre- 
supuestos de cada año y de su función pública, hacer rea- 
signaciones de funcionarios, de categorías, etcétera. Es 
decir, primera hipótesis: la Administración central ya no 
tiene medios periféricos más que para ciertas coordina- 
ciones o seguimiento de programas, son las comunidades 
autónomas las que tienen los antiguos funcionarios del 
IRYDA, del ICONA, del SEA, etcétera, ya transferidos, y, 
en cualquier caso, la prioridad política que cada comuni- 
dad autónoma tenga, y las prioridades políticas de las co- 
munidades autónomas se expresan en los programas elec- 
torales de gobierno y en los presupuestos sobre el tema 
agrario, sus objetivos y sus necesidades, tendrán que re- 
flejarlo en sus presupuestos. 

Dicho esto, nosotros difícilmente podemos colaborar en 
temas de medios humanos, salvo en cuestiones muy pun- 
tuales y en alguna región en concreto. Esto en cuanto a 
regadíos de interés nacional, no los de interés general. 

Respecto a los criterios, éstos han sido acordados en 
1987 como consecuencia de la aplicación a España del re- 
glamento 1.1 18 de 1988 de una acción común para deter- 
minadas zonas desfavorecidas. Se llegó a un acuerdo en 
una mesa, entre el IRYDA y las comunidades autónomas, 
de fijar unos procentajes en función de la importancia de 
la superficie de zonas desfavorecidas de cada región y la 
población que vivía en esas zonas desfavorecidas. Eso se 
traduce en unos porcentajes de participación que dan lu- 
gar a un crédito inicial que se concreta en un convenio, 
crédito incial que, a su vez, tiene en cuenta el grado de 
ejecución del año anterior y que tiene una serie de plazos 
para presentar los proyectos de inversión y de adjudica- 
ción de las obras para llevar a reasignaciones. Es un cré- 
dito inicial que después va variando en el tiempo en fun- 
ción del grado de eficacia de cada comunidad autónoma, 
de forma tal que el dinero que las Cortes Generales con- 
fían al IRYDA, dado que las necesidades son mayores que 
los medios, sea aprovechado al máximo posible. Es decir, 

que no hay una dotación inicial que permanece inaltera- 
da en el tiempo, porque si una comunidad autónoma se 
retrasa en la adjudicación de las obras o no presenta los 
proyectos de las mismas, ese dinero pasa a aquella otra 
- e n  una situación determinada- que va con mayor ni- 
vel de ejecución por encima de lo asignado. Ese es un 
tema que está acordado, no hay mayores problemas apar- 
te de temas puntuales. 

Dentro de esos criterios, la comunidad autónoma hace 
una propuesta, y siempre que cumpla el requisito de que 
esas obras están en zonas desfavorecidas, en municipios 
calificados en las directivas comunitarias como zonas des- 
favorecidas, nosotros no entramos a valorar si esa obra 
debe ser conveniente hacerla o no, si está bien o mal he- 
cha, sino que son las propias comunidades autónomas, 
por los mecanismos de aprobación de proyectos, respecto 
a la legislación vigente en medio ambiente, etcétera, las 
responsables en esa materia. Creo que con eso le he con- 
testado a su pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ferrer, iquiére hacer al- 

En nombre del Grupo Parlamentario Catalán de Con- 
guna precisih? (Denegaciones.) 

verghcia i Unió, tiene la palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER I PROFITOS: Señorías, señor Aran- 
go, en primer lugar, le voy a hablar de la zona 5-B. El pro- 
yecto de ley de Presupuestos Generales del Estado no re- 
fleja el derecho y la necesidad de establecer programas 
operativos de desarrollo regional específicos para cada 
una de las comunidades autónomas de las zona 5. La Co- 
munidad Europea establece, en los reglamentos 2.052/88 
y 4.253188, la manera en que se llevarán a término las ac- 
tuaciones del desarrollo integral de la zona 5-B. La Co- 
munidad Europea establece un marco de actuaciones 
abierto en el que los planes de actuación se pueden deli- 
mitar a nivel regional y, en consecuencia, los marcos co- 
munitarios de apoyo también son regionales. Los marcos 
comunitarios de apoyo regional se han de establecer a ni- 
vel de cada comunidad autónoma. De acuerdo con el 
correspondiente marco comunitario de apoyo, el Depar- 
tamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Genera- 
litat elaboró el programa operativo de desarrollo de las 
zonas rurales de Cataluña, objetivo 5-B, y este programa 
es de plurifondo, lo confinancian Feoga-orientación, FE- 
DER y fondos sociales europeos, el FSE, ya que la formu- 
la que recoge el espíritu de la reforma de los fondos es- 
tructurales comunitarios y el principio de integración con 
que se ha elaborado este programa operativo ha sido en- 
viado con tal de acceder a la cofinanciación comunitaria. 

De acuerdo con el principio de adición, los recursos pro- 
venientes de los fondos estructurales se sumarán a los del 
propio Estado. Por todo esto, se pone de manifiesto la ne- 
cesidad de asignar territorialmente a las comunidades au- 
tónomas los conceptos presupuestarios destinados a la fi- 
nanciación del 5-B. 

Por otro lado, dado que el desarrollo rural implica la 
articulación de un sistema integral de actuaciones, mi 
pregunta es: ¿qué unidad es la coordinadora de la Admi- 
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nistración central y del conjunto de estos programas ope- 
rativos y si esta unidad hará llegar a las instancias comu- 
nitarias los programas de fondos plurales que lleguen de 
las comunidades autónomas, como es el caso de la de 
Cataluña? 

También quiero saber, en el caso de estos 11.200 millo- 
nes con destino a la modernización de las explotaciones 
del programa 531 .A, al solaparse, jcómo tiene usted pre- 
vista la relación de las solicitudes y el cumplimiento que 
se pueda hacer con estos fondos destinados en los presu- 
puestos? Además, previendo que se van a solapar unos 
que a lo mejor ya tenían que salir, por todos los proble- 
mas que usted ha estado explicando, al contestar a los in- 
tervinientes anteriores, los que se tenían que cumplir con 
los presupuestos de 1990 posiblemente se van a trasladar 
a los de 1991. Me gustaría que me precisara todo esto. 

Además hay 400 millones destinados a las ayudas a la 
, formación profesional agraria que, también con la filoso- 

fía que le decía antes, y aunque usted seguirá con las mis- 
mas contestaciones pero yo tengo que decírselo. Entien- 
do que esta partida se tendría que integrar totalmente en 
las comunidades autónomas, ya que son realmente las 
que ejercen la actividad de formación profesional de los 
jóvenes agricultores. 

En lo que se refiere al apartado 777 del programa 
2 12-G, compensación por rentas del abandono temporal, 
ustedes ponen 2.000 millones de pesetas, en números re- 
dondos, y nosotros decimos que por lo menos tendría que 
haber 6.000. Usted me dirá que el año pasado no se cum- 
plieron todas las previsiones, pero yo le voy a decir una 
vez más que estas 3.700 peticiones, que es el objetivo que 
se va a cumplir, creo que de una vez, señor Arango, se ten- 
drían que actualizar, porque el Reglamento 1.096í88, del 
cual viene el Real decreto 1.178 del año 1989, en Europa 
se ha actualizado, y entonces no es que se tenga que cum- 
plir los requisitos que aquí marca el Real decreto en su 
artículo 5, apartado 2, sino que si se actualizara y dijera 
lo mismo que en Europa, simplemente abandono, yo creo 
que las peticiones serían muchísimas más y además sería 
muy importante para engrandecer las unidades de pro- 
ducción de los agricultores que quedan. 

El señor PRESIDENTE: El senor Arango tiene la pa- 
labra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ESTRUCTU- 
RAS AGRARIAS: Telegráficamente tengo que decirle que 
las zonas 5-B, como usted muy bien ha dicho, se concre- 
tan en programas operativos. Pero creo que tiene usted 
un error y se lo aclaro. El marco comunitario de apoyo tie- 
ne submarcos regionales, pero hay un único marco de uni- 
dad de apoyo, y su zona de discusión para las zonas ru- 
rales del objetivo 5-B de España, con los submarcos 
correspondientes a cada comunidad autónoma. Simple- 
mente es una precisión. 

Respecto al programa operativo plurifondo no se preo- 
cupe. 

Es la unidad coordinadora del objetivo 5-B es la Secre- 
taría General de Estructuras; la del objetivo uno es la Se- 

cretaría de Planificación y Presupuestos de Hacienda, 
pero la del 5-B, es decir, plurifondo, repito que somos no- 
sotros, y no solamente lo hará llegar, sino que tengo que 
darle la noticia de que el programa operativo de Catalu- 
ña, que llegó el martes día 10 de octubre (hoy estamos a 
19), ayer, si no me equivoco, estaba entregado ya en Bru- 
selas. Se lo digo como primicia. Por tanto, no es un tema 
de si llegará o no llegará, ya llegó, a pesar de algunas co- 
sas. Con eso yo creo que queda aclarado lo de las zonas 

No puede haber concreción, porque, entre otras cosas, 
sería también presuponer cuál va a ser la cofinanciación 
de esos programas y cuál va a ser la priorización que ha 
de dar la comunidad autónoma correspondiente. En el 
caso de Cataluña, por el que usted está interesado, le pue- 
do decir que ellos han puesto en una gran parte de su pro- 
grama operativo una intensidad de fondos propios, y np 
cuentan para esos programas de gran entidad con fondos 
nacionales, porque sí tienen todas las comunidades autó- 
nomas lo que se llama la envolvente de los cuatro años 
en función de sus porcentajes, y ya antes hablábamos de 
cuánto pueden disponer de fondos nacionales, no sola- 
mente del IRYDA, sino también de otras unidades del Mi- 
nisterio para que puedan despejar algunas incógnitas de 
planificación. 

En el tema del 808, los 11.200 millones, vuelvo a repe- 
tirlo, no son la dotación del 808. La dotación del 808, si 
yo no lo tengo mal sumado, a nivel de presupuesto ini- 
cial, que estamos discutiendo, son 18.675 millones, a los 
cuales habría que agregar todas aquellas cantidades que, 
con el permiso de la unidad correspondiente del Ministe- 
rio de Hacienda, al finalizar este año hay que incorporar 
al año siguiente. Por tanto, 'lqdotación existente del ca- 
pítulo 7 de un año, es la dotaci6Mnicial más toda su in- 
corporación. Ustedes saben que una $ran parte de los ex- 
pedientes de ayudas, cuando se aprueban, se cargan en 
fase A-d presupuestaria y, normalmente, salvo que se in- 
cluya en la cámara de los horrores que dije antes, un agri- 
cultor, cuando le aprueban una ayuda, tarda un tiempo, 
aunque sólo sea para comprar el tractor o lo que sea, y 
la certificación es posterior. Entonces, siempre hay una 
diferencia entre aprobación y pago a la inversión, y, nor- 
malmente, en el nivel de pagos con respecto al contraído 
presupuestario, hay una diferencia, que son las incorpo- 
raciones que hay que hacer al año siguiente. Se lo explico 
como un tema de mecánica presupuestaria. 

Para el año que viene contaremos con esos 18.675, si fi- 
nalmente se aprueban estos presupuestos con esas cifras, 
más todas las incorporaciones de este año que, a su vez, 
parte de ellas son incorporaciones de años anteriores más 
la dotación que ha habido este año y modificaciones de 
crédito que se están haciendo para realizar algunos ajus- 
tes ante la demanda del 808. Eso es lo que le puedo decir 
del grado de cumplimiento que vamos a tener. 

Lo único que quizá habrá que valorar, ante esa deman- 
da y las mejoras introducidas en algunos acuerdos que he- 
mos hecho con organizaciones profesionales agrarias, es 
el papel de las comunidades autónomas de la financia- 
ción. Es un papel que yo sé que es recurrente, pero de al- 

5-B. 
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guna forma teníamos que medir el esfuerzo (igual que se 
habla de esfuerzo fiscal para otro tipo de políticas o de 
transferencias), porque yo tengo aquí un cuadro del por- 
centaje de los presupuestos de agricultura sobre los pre- 
supuestos totales de todas las comunidades autónomas, 
una por una, y de la propia Administración central, y le 
puedo decir que en el caso de la Generalidad de Cataluña 
es la más baja de España. El presupuesto de agricultura 
sobre el presupuesto total de la Generalidad es el indica- 
dor que está en el intervalo más bajo, con diferencia, de 
todas las comunidades autónomas de España, incluido el 
Ministerio, a pesar de que tiene todo el tema transferido 
e incluido en el Ministerio, dado que los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado implican los gastos de Defensa, servi- 
cio exterior, etcétera, que es, digamos, un denominador 
muy amplio. 

Ese sería un tema que habrán que debatir, si la cofi- 
nanciación del Ministerio de Agricultura del Estado cen- 
tral con las comunidades autónomas debe ser algo neu- 
tral o debe tener una discriminación positiva en función 
de un esfuerzo conjunto de peseta que ponemos nosotros, 
peseta que ponen ustedes, o técnicas singulares que trans- 
formen la peseta por cualquier indicador que tenga en 
cuenta el producto interior bruto por habitante y cual- 
quier tema de justicia de redistribución; no es lo mismo 
una peseta para una región de menor nivel de desarrollo, 
que para otra que está a la cola de las regiones en desarro- 
llo de España. 

En todos esos temas habría que profundizar para ir me- 
jorando la asignación de recursos presupuestarios y ha- 
cer una política regional desde la Administración central, 
en colaboración y cooperación más justa y más progresis- 
ta. Son temas sobre los que, a veces, lamentablemente, 
no existen debates. Me gustaría escuchar las posiciones 
de otros grupos, porque es un asunto en el que habrá que 
avanzar en el futuro y sobre el que no hay nada escrito. 
Es un tema en el que hay que ir caminando en la vía del 
consenso. Ahí está. 

Me pregunta: ¿Cuánto sumarán a estos 19.000 millones 
del presupuesto inicial, más la parte que incorporemos 
este año, las comunidades autónomas? Es un tema que 
también quisiéramos saber, porque, en función de ello, 
podríamos, a lo mejor, poner en marcha ayudas que re- 
claman algunos grupos de la oposición, como las ayudas 
a las rentas o mejorar las ICM, etcétera. Es decir, que en 
la medida en que creo que todos estamos preocupados por 
aumentar el gasto agrario de los agricultores, hay tres pa- 
tas de banco: una, los fondos que vienen directamente de 
la Comunidad Económica Europea -léase FEOGA-garan- 
tía-: dos, los fondos que pone el Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación y, tres, los fondos que ponen 
las comunidades autónomas. Esas tres patas de banco son 
las que hay que analizar si el gasto agrario disminuye o 
aumenta en España y quién lo aumenta y quién lo dismi- 
nuye. Es un debate que está pendiente y que aclararía mu- 
chos tópicos que se están generando con la entrada en la 
Comunidad Económica Europea, si hablásemos de cifras 
y profundizásemos en cuál es la sensibilidad política de 
cada uno medida en algo común, porque si lo medimos 

en términos de discursos, a lo mejor resulta que es la ca- 
pacidad oratoria que cada uno tenemos de convencer a 
los ciudadanos. Creo que una unidad común podrían ser 
las pesetas en que se transforma esa sensibilidad. 

A este respecto, le puedo decir que sobre el abandono 
temporal de tierras, no sé de dónde puede sacar datos 
para decir que debían ser 6.000 millones de pesetas fren- 
te a los 2.075 millones, porque si está pensando que en Eu- 
ropa se ha actualizado, le recuerdo que el Consejo de Mi- 
nistros -es un tema público y creo que ha salido en la 
prensa- la semana pasada acordó precisamente esa ac- 
tualización, que estaba prevista en la dotación presupues- 
taria. Le puedo informar que la dotación presupuestaria 
en la retirada de tierras de cultivo en los últimos años ha 
sido suficiente, incluso más alta de lo que es la demanda. 

Esperemos que el año que viene estén asimismo ajus- 
tadas las cifras. Si no están ajustadas, analizaríamos el 
cambio presupuestario, pero no podemos prever o inferir: 
dado que los presupuestos es un ejercicio de programa- 
ción que se basa en hechos anteriores que pueden ser per- 
turbados por sucesos no controlados, no podemos prever 
a estas fechas que vaya a haber un cambio sustancial en 
la demanda de ayuda a la retirada de tierras de cultivo. 
Ahora, no lo podemos afirmar taxativamente porque se- 
ría un atrevimiento: en vez de hacer programación, ha- 
ríamos profecías, cosa que no quisiéramos hacer. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arango. (El se- 
ñor Ferrer i Profitós pide la palabra.) ¿El señor Ferrer de- 
sea hacer alguna precisión? 

El señor FERRER I PROFITOS: Sí, señor Presidente; 
alguna precisión y, además, importante. 

Agradezco al señor Arango la tramitación de la docu- 
mentación que ha venido de la Generalitat de Catalunya 
referente al programa 5.B. En este caso, la administra- 
ción catalana participa en la cofinanciación. 

Estoy deseando que se lleve a cabo la actualización que 
S .  S .  ha dicho. No he visto la nota del Consejo de Minis- 
tros última, pero en el último Pleno que trató el abando- 
no de tierras, le dije al Ministro que me alegraba de que 
la actualización de la norma comunitaria se hubiera he- 
cho en España. Ya verá cómo entonces el abandono de un 
segmento del mundo rural será muy importante y, ade- 
más, positivo para los que se van y positivo para los que 
cultiven las tierras de los que abandonen, porque se en- 
grandecerán las unidades. 

Sin embargo, una cuestión, señor Secretario, que me 
tiene que aclarar: Me dice, así, con una facilidad tremen- 
da: Es que la Comunidad Autónoma Catalana es la que 
pone menos fondos dedicados a la agricultura. No es ver- 
dad. Hay un sistema de financiación, que ahora está a ni- 
vel de Gobiernos y, en el caso nuestro, a nivel de Gobier- 
no español y de Gobierno catalán, que se está tratando de 
renovar: se tiene que hacer. No es lo mismo, señor Aran- 
go -es un tema muy serio éste-, la complejidad de la Co- 
munidad Autónoma Catalana que la de otra autonomía; 
no es lo mismo, contemplado a nivel general. No me de- 
talle simplemente la agricultura. No es lo mismo. Porque 
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sabe muy bien que la Comunidad Autónoma tiene la ges- 
tión, pero los fondos están en Bruselas y en Madrid; así 
tenemos que decirlo. 

Hay otra cuestión delicada que el otro día salió en el 
Pleno del Congreso con el señor Ministro. Dice: uCreo que 
tendremos que ir a replantearnos los sistemas de gestión». 
Pienso que nadie lo pretenderá (no sé si a veces las pala- 
bras resbalan), porque hay unos estatutos que todos tene- 
mos que respetar y que, además, son leyes orgánicas. 
Cuando el Estatut de Catalunya dice que se tienen com- 
petencias exclusivas en materia agraria -pero la finan- 
ciación no está, por más que lo diga, en el Estatut no vie- 
ne, por el sistema de financiación que tiene en este caso 
Cataluña-, creo que tenemos que ser rigurosos y pruden- 
tes, porque no se puede cambiar por un acuerdo que no 
tenga el rango ... 

El señor PRESIDENTE: señor Ferrer, el turno era para 
precisiones concretas, no para explicaciones. 

El señor FERRER I PROFITOS: Sí, señor Presidente, 
pero preciso esto por lo que el señor Arango ha dicho. 

Le rogaría, señor Arango, que me contestara, yo conoz- 
co su temperamento y supongo que me contestará, no des- 
de la concordia, sino desde la confrontación; hágalo, pero 
con ello no se soluciona nada. Se lo digo así de claro. 

El señor PRESIDENTE: El señor Arango tiene la pa- 
labra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ESTRUCTU- 
RAS AGRARIAS: Señor Presidente, señor Ferrer, yo la- 
mento que tenga esa opinión de mí. 

Pienso que la dialéctica es buena, en cualquier caso; no 
la confrontación. Por lo menos, para mí nace conocimien- 
to de la confrontación de opiniones distintas. Será algo 
que de las viejas teorías del materialismo histórico le que- 
dan a uno de su formación y de sus creencias. Por tanto, 
es bueno. 

Sin embargo, tenemos derecho a dar datos. Lo que pasa 
es que, a veces, los datos, a algunas personas no les gus- 
tan. Si usted entiende que el debate politico en España 
-y es un tema que he tocado más de una vez- solamen- 
te es unidireccional, es decir, que toda comunidad autó- 
noma, catalana o no, por el mero hecho de serlo, es bue- 
na, bondadosa, eficiente políticamente, prioritariamente 
decidida a desarrollar la agricultura, y que todo Gobier- 
no central, por el mero hecho de serlo, es malo, perverso 
en la asignación de recursos y que no tiene sensibilidad 
para los temas agrarios, es una especie de maniqueísmo. 
Busquemos algún medio de medir ese maniqueísmo, más 
allá de los discursos, con los datos. 

Le puedo decir, señor Diputado, que tengo aquí las ci- 
fras de presupuestos totales dedicados a la agricultura de 
todas las comunidades autónomas en el año 1990 y la más 
baja es Cataluña, y el mismo sistema de financiación que 
tiene Cataluña lo tienen otras comunidades históricas que 
tienen asumida la sanidad y la educación. Le puedo citar 
el caso de Andalucía, por poner otro ejemplo, y, sin em- 

bargo, su porcentaje es de 4,5 puntos, frente al 1,2 puntos 
ó 1,3 puntos en el caso de Cataluña; son datos inamovi- 
bles. Otra cuestión es que se esté discutiendo una refor- 
ma del sistema de financiación autonómico, que es dis- 
tinto; pero el sistema de financiación autonómico actual, 
una vez que llega a la comunidad autonoma, ésta decide 
políticamente en qué se gasta el dinero. Eso está en el pro- 
yecto de presupuestos del Gobierno regional y su aproba- 
ción por el Parlamento regional. Se puede decidir gastar 
el dinero en hacer promoción exterior o hacer concentra- 
ción parcelaria; no entro en ese tema. El debate está en 
el Parlament catalán, en el Parlamento gallego, en el Par- 
lamento andaluz o en el Parlamento asturiano, que para 
eso están ahí los Diputados, para discutir esos proyectos 
de presupuestos. Pero hay unos datos objetivos que están 
aquí. 
Yo, simplemente, decía: ¿Es bueno políticamente que 

demos el mismo dinero desde la Administración central, 
haciendo abstración de lo que dedican las comunidades 
autónomas a materia agraria? ¿Es bueno que nos encar- 
guemos nosotros de unas medidas y de otras las comuni- 
dades autónomas que tienen competencias exclusivas? 
Las competencias exclusivas no consisten, señor Diputa- 
do, en que yo decido y pague otro. Consiste en adminis- 
trar, igual que lo hace la Administración central, unos re- 
cursos escasos para fines alternativos, que es el principio 
económico, y los fines alternativos los tiene que definir la 
política. 

La bondad de la decisión política de los Gobiernos es 
decidir en qué se gasta el dinero, porque siempre hay más 
necesidades que recursos. Nosotros no podemos decidir 
en lo que tienen competencias exclusivas otras adminis- 
traciones. Este es un debate en el que hay que profundi- 
zar en este país, para que los ciudadanos, al revés -y so- 
mos respetuosos con el Estatut catalán y con otros esta- 
tutos-, reconozcan y sepan cuáles son las responsabili- 
dades políticas de cada cual. 

Lo único que estoy planteando es que sobre ello haya 
un debate, que aflore y se pueda decir: Miren ustedes, Mi- 
nisterio de Agricultura, en un Estado federal, ponga us- 
ted el 50 por ciento de los gastos en estructura, puede ser 
un acuerdo -la ley de estructuras y costas del Estado fe- 
deral alemán va en esa línea y tiene unas reglas de jue- 
go-, pero no se puede obviar la realidad, obviar que la 
Generalitat de Catalunya gasta un 1,3 por ciento y que no 
pone ni una peseta en indemnizaciones compensatorias 
de montaña y, mientras tanto, Castilla-La Mancha, en el 
ejercicio de su prioridad política, pone lo mismo que el 
Estado, con lo cual, un ciudadano de Castilla-La Mancha 
recibe el doble de indemnizaciones compensatorias que 
un ciudadano de la montaña del Pirineo de Cataluña. 

Eso es una realidad palpable. Yo no entro en valoracio- 
nes de si eso es bueno, porque, a lo mejor, resulta que 
para Cataluiía (y yo no soy el que tengo que hacerlo, sino 
que será el Parlamento catalán y su Gobierno) es mejor 
gastar las pesetas en hacer caminos o regadíos; en eso no 
entro. Pero reconozcan que en el debate político, lo que 
no puede hacer el Ministerio de Agricultura, admitiendo 
que hay competencias exclusivas, es pagar las facturas de 
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otros programas de Gobierno. Así no funcionaría bien la 
política, estaríamos en un mal camino político. ¿Cómo 
cree usted que el programa de Convergencia i Unió, que 
es el que tiene el respaldo de los ciudadanos, va a ser fi- 
nanciado por decisiones del Gobierno Felipe González? 
Algo funciona mal. Otra cosa distinta es, reconociendo las 
competencias exclusivas de agricultura en las comunida- 
des autónomas, el marco de cooperación, que puede ser 
de tipo federal, en programas, aprobados y coordinados, 
que es en lo que tratamos de ir avanzando. Y es un ejem- 
plo el capítulo siete donde hay un acuerdo entre el Iryda 
y las comunidades autónomas de porcentajes de dis- 
tribución. 

Habrá que profundizar en el tema de las indemnizacio- 
nes compensatorias. Recuerdo que hay un decreto no re- 
currido de desarrollo de la Ley de agricultura de monta- 
ña, que decía que cada una de las administraciones te- 
nían que poner el 50 por ciento. 

O vayamos al 808 si queremos mayor cobertura. ¿Por 
qué el 808 dice que desde Madrid tiene que decidirse cuál 
es el tamaño de la explotación auxiliable, cuando las ex- 
plotaciones en Galicia son pequeñísimas y en Extrema- 
dura y en Andalucía son grandes explotaciones? Eso se- 
ría un tema que cada Gobierno regional debería decidir 
a nivel autonómico, pero nadie quiere entrar en él. 

Esto es lo único que pretendía dando las cifras y las pre- 
cisiones. Usted me ha obligado a posicionarme, pero no 
quiero entrare en el debate, ni en quién tiene la razón. Yo 
he dado unas cifras para que la gente tenga elementos de 
información. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión por es- 

Se reanuda la sesión. 
Si me permiten voy a hacer una precisión. 
Creo que todos estamos de acuerdo en que este trámite 

reglamentario es para que los grupos puedan plantear 
preguntas, suscitar información del Gobierno, para for- 
mular posteriormente las enmiendas; por tanto, no es el 
trámite para tomar postura sobre los Presupuestos. Los 
grupos se posicionan sobre el presupuesto con sus en- 
miendas en el debate en la Comisión y en el Plenko. 

Por tanto, rogaría a todos los grupos que, en aras a la 
brevedad y de ajustarnos a lo que es estricatamente este 
trámite, se formulen las preguntas concretas de manera 
que no hagamos una discusión sobre la filosofía general 
del presupuesto, porque lógicamente en el momento en 
que se debata en la Comisión y en el Pleno, cada grupo 
tendrá oportunidad de tomar postura. (El señor FERRER 
I PROFITOS: Pido la palabra para una cuestión de 
orden.) 

pacio de un minuto. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER I PROFITOS: Yo desearía que esta 
Presidencia aplicara la misma medida a los que interpe- 
lamos y a los representantes de la Administración, por- 
que el señor Arango ha hecho juicios de valor, incluso per- 
sonales míos, que no he tenido ocasibn de poder contestar. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ferrer: Voy a fijar un 
plazo máximo de cinco minutos para cada uno de los in- 
tervinientes, y de diez minutos para los comparecientes 
para contestar a las preguntas que se les formulen. En un 
primer momento habíamos aceptado tácitamente que, 
dado que se celebraba el debate en la Comisión de Presu- 
puestos, daríamos un tiempo adicional para plantear al- 
gún tipo de preguntas de caráter más general. Yo creo que 
estas preguntas se han podido acotar en las primeras in- 
tervenciones. En este caso concreto son organismos que 
tienen unas competencias concretas y definidas. Por tan- 
to, espero que las preguntas sean concretas, así como las 
respuestas de los señores comparecientes. 

- DEL ADMINISTRADOR GENERAL DEL FORPPA. A 
PETICION DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
DEL CDS (Número de expediente 212/000628) Y PO- 
PULAR (Número de expediente 212/000567) 

El señor PRESIDENTE: Comparece el Director Gene- 
ral Administrador del FORPPA, al cual se le van a formu- 
lar preguntas por parte de los Grupos parlamentarios Po- 
pular y del CDS. 

Por parte del Grupo parlamentario Popular, tiene la pa- 
labra el señor Ramírez. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Vamos a intentar con- 
cretar las cuestiones de carácter técnico, por no entrar en 
la filosofía de su contenido, habida cuenta que eso es otra 
opción del debate. 

Con respecto al FORPPA, nosotros querríamos conocer 
por qué figuran en el programa 712, artículo 85,l.OOO mi- 
llones de pesetas con destino a la adquisición de acciones 
de empresas públicas y otros entes públicos. Ya en el pre- 
supuesto de 1990 figuraron 2.000 millones de pesetas, y 
2.500 millones de pesetas en 1989. 

Nos gustaría conocer el grado de cumplimiento y qué 
acciones se compraron en 1989 y en 1990, con cargo a esas 
partidas - q u e  fueron, recuérdese, debatidas y rebatidas 
por nosotros- y qué se piensa adquirir con cargo a los 
1 .O00 millones de pesetas que aparecen en el presupuesto 
de este año. 

Es conocido nuestro juicio crítico respecto al manteni- 
miento del FORPPA como organismo autónomo y su pro- 
pio organigrama nos lo demuestra, menos de 100 funcio- 
narios y tres altos cargos a nivel de subsecretario y direc- 
tores generales. Por tanto, anunciamos que nosotros en- 
mendaremos este derroche, a nuestro juicio, injustificado. 

En el presupuesto de 1990 se destinaban 5.500 millo- 
nes de pesetas a subvenciones adicionales a la producción 
agraria; en 1991 aparecen 3.000 millones de pesetas, es 
decir, una reducción de 2.500 millones de pesetas ¿Por 
qué se produce este descenso? ¿Dónde fueron destinados 
los 5.500 millones del año 1990? ¿Es que no se gastaron? 
¿Qué aplicacion tuvo esa partida? ¿Por qué se produce la 
reducción de 1991? 

Siempre hemos adolecido de desconocer el grado de 
cumplimiento de la gran partida que no solamente inva- 
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de el presupuesto de este organismo, sino de todo el Mi- 
nisterio de Agricultura, que es la aportación financiera del 
FEOGA, que en el año 1990 fue de 224.000 millones de pe- 
setas, y que en 1991 es de 314.000 millones de pesetas. 
Esta partida es tan importante porque es la que, políti- 
camente, justifica muchas veces la propaganda oficial del 
Ministerio. ¿Qué grado de cumplimiento han tenido los 
224.000 millones de pesetas de 1990? ¿Cuánto se ha gas- 
tado? Eso nos permitiría conocer lo que se utiliza de los 
fondos del FEOGA y eso implica toda una filosofía del Mi- 
nisterio de Agricultura. 

En el artículo 31, programa 715.A, se programan 700 
millones de pesetas para pago de préstamos de interior. 
(Qué préstamos son éstos? En el año 1990 se presupues- 
taron 2.100 millones de pesetas en este mismo artículo; 
ahora, 700 millones ¿Qué tipo de préstamos interiores son 
éstos? ¿Es que no se han pagado ya en el año 1990? ¿Por 
qué aparecen nuevamente 700 millones ahora? Me gusta- 
ría conocer algo al respecto. 

Lo mismo sucede con la amortización de préstamos a 
corto plazo con entes del sector público, que han pasado 
de 15.000 millones de pesetas que había en 1990, a 5.000 
millones en 1991. ¿Qué préstamos son éstos? ¿Con qué en- 
tes públicos se tienen concertados? Si se presupuestan en 
un año, ¿por qué no se pagan? ¿Por qué aparecen nueva- 
mente? ¿Es que se siguen concertando préstamos? Si no 
se conciertan, ¿por qué no se liquidan en un año comple- 
tamente para que cesen de aparecer partidas un año tras 
otro? 

En el presupuesto del FORPPA de ingresos figura, en el 
capítulo 4, la aportación del FEOGA-garantía, con un im- 
porte de 329.740 millones, de los cuales 314.306 son para 
la adqusición de productos, la subvención de la produc- 
ción agraria y figuran otros 9.519 millones de pesetas para 
compensar pérdidas, 1.795 para gastos de intervención, 
1.620 millones, gastos financieros, 2.200 para el SENPA 
como gastos de intervención y 300 millones de pesetas 
para el IRYDA. ¿Cómo actúa el IRYDA con gastos de in- 
tervención? ¿Qué gastos de intervención tiene el IRYDA? 
Porque se nos oculta esta filosofía del IRYDA organismo 
de intervención para que aparezca con 300 millones de pe- 
setas de ingresos para atender sus necesidades como or- 
ganismo de intervención. 

De todas formas, señor Administrador, nos gustaría co- 
nocer el desglose de estas partidas, es decir, compensar 
pérdidas, gastos financieros, etcétera, que se retraen de la 
aportación del FEOGA-garantía. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sánchez San Miguel 
tiene la palabra. 

El señor ADMINISTRADOR GENERAL DEL FORP- 
PA (Sánchez San Miguel): Señor Presidente voy a inten- 
tar contestar por el orden en que he sido preguntado por 
el señor Diputado y, como ha dicho usted al principio, tra- 
taré de ser lo más breve y claro posible. 

La primera pregunta que me hacía es por qué en el pro- 
grama 712 figuran 1.000 millones de pesetas y cuál es el 
grado de cumplimiento en los presupuestos anteriores de 

las dotaciones que figuraban en este mismo concepto. 
El programa 712, artículo 85, está dedicado a la com- 

pra de acciones. El FORPPA participa en este momento y 
desde hace ya mucho tiempo en tres empresas como son 
MERCASA, MERCO y SAECA. Los 1.000 millones están 
previstos para posibles ampliaciones de capital de cual- 
quiera de estas tres empresas o de las tres. Es muy difícil 
«a prioriv saber cuáles van a ser los planes de las tres em- 
presas en concreto y establecer una precisión exacta, pero 
1 .O00 millones es una cifra prudente para tenerla allí en 
el caso de que los accionistas -que son en este caso el 
FORPPA y el Patrimoniw decidan hacer algún tipo de 
inversión. 

Grado de cumplimiento. En el año 1989 se presupues- 
taron 2.500 millones y se utilizaron únicamente 1.250 mi- 
llones, que fueron destinados a la empresa MERCASA. En 
el año 1990 -estamos todavía en período de vigencia de 
los presupuestos-, hay presupuestados 2 .O00 millones de 
pesetas y le puedo asegurar que, posiblemente, casi con 
toda seguridad, se van a gastar los 2.000 millones de pe- 
setas; una de las empresas a las que pueden ir destinados 
estos millones va a ser MERCO, en una ampliación que 
está pendiente de aprobación por el consejo de adminis- 
tración, y parte de SAECA, a la que ya se han destinado 
100 millones, y quizás la empresa MERCASA puediera te- 
ner también necesidad de utilizar algunos de estos fondos 
para una ampliación de capital que pudiera tener pre- 
vista. 

Dentro de este ejercicio, al no haberse acabado, no le 
puedo decir que estén gastados, pero le puedo asegurar, 
casi con toda certeza, que se van a gastar los 2.000 millo- 
nes. Para el año que viene las previsiones realizadas son 
de 1 .O00 millones, entendiendo que es una cifra, como de- 
cía antes, bastante prudente, dada su finalidad y dado que 
son tres empresas que posiblemente necesitan hacer in- 
versiones. 

En segundo lugar, el señor Diputado hace una conside- 
ración y pregunta por qué existen tres altos cargos en 
FORPPA, que creo que el año pasado ya fue contestada 
aquí mismo por el Presidente del FORPPA y me remito a 
la contestación que él dio entonces. 

En cuanto a la tercera pregunta, efectivamente, el año 
pasado - e l  ejercicio de 1990, porque estamos hablando 
como si hubiera terminado el ejercicio y todavía estamos 
en 1990-, en el ejercicio de 1990 hay 5.500 millones para 
subvenciones adicionales a las del FEOGA. Estos 5.500 
millones obedecen a gastos que se realizan o bien en sec- 
tores que no estaban de lleno dentro de la PAC o algunos 
sectores que había que complementar dentro de la PAC. 

El grado de cumplimiento, dentro de la misma filoso- 
fía de no haber terminado todavía el ejercicio de 1990, le 
puedo decir que, en este momento al 30 de septiembre, se 
llevan gastados 4.059 millones y hay previsto gastar los 
5.500. 

¿Dónde han ido destinados? Parte al pago de subven- 
ciones por la exportación de cebada, que figuraba ya en 
el Acta de Adhesión a las Comunidades Económicas Eu- 
ropeas. Allí figuraba una partida de eliminación de 
«stoks» anormales; estos «stoks» anormales se debían de 
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eliminar con cargo al presupuesto del Estado español y, 
dentro de esa eliminación que se ha terminado ya, se han 
pagado 2.409 millones de pesetas. Esa ha sido la princi- 

, pal partida de los 5.500 millones. 
Otras partidas importantes forman parte de la expor- 

tación y retirada de cítricos hasta 31 de diciembre de 
1990, pero dada la situación, las circunstancias adminis- 
trativas y las propias exportaciones, ha habido que pa- 
garlas dentro del ejercicio de 1990. Tanto la primera par- 
tida de eliminación de «stocks» anormales como la expor- 
tación o reitrada de cítricos ya no se van a dar en nues- 
tros presupuestos, puesto que han sido asumidas por la 
Comunidad. Sabe usted que desde el 1 : de enero de 1990 
las exportaciones de cítricos y la retirada de productos 
hortofrutícolas se pagan con cargo a los fondos comuni- 
tarios. Por tanto, son dos partidas importantes que se han 
pagado en el presupuesto de 1990. 

Otra partida va destinada a la ayuda de leche a los es- 
colares de Canarias, Ceuta y Melilla, para equipararlos a 
las mismas ayudas comunitarias a los escolares de la Pe- 
nínsula. En este caso, el gasto aproximado es de doscien- 
tos y algo millones de pesetas. El resto se compone de dos 
o tres pequeñas partidas como intereses, ayuda a los in- 
tereses para la comercialización de productos, etcétera. 

Esa es la razón por la que en 1991 se presupuestan 3.000 
millones, porque las dos partidas más importantes, como 
eran la retirada de frutos y ayudas a la exportación de cí- 
tricos, así como la eliminación de Nstocksu anormales han 
desaparecido ya con cargo al presupuesto nacional. Por 
tanto, las ayudas adicionales van siendo cada vez más pe- 
queñas, puesto que su señoría conoce el incremento con 
cargo al FEOGA-garantía para la regulacón de precios y 
mercados agrarios. Así pues, es lógico que haya disminui- 
do la partida en los 2.500 millones que figuran de decre- 
mento respecto a igual partida de 1990. 

Me preguntaba por el grado de cumplimiento de lo que 
podemos llamar la gran partida, la base de todo el pre- 
supuesto del FORPPA de los 224.000 millones de 1990 y 
los 314.000 millones previstos para el año 1991. 

Periódicamente, el Ministerio da información y a lo lar- 
go del año se han realizado varias ruedas de prensa en las 
que se informa de donde ha ido a parar, cómo se van pa- 
gando los 224.000 millones de FEOGA. Le puedo facilitar 
la información hasta hoy, ya que habitualmente se paga 
los viernes, hoy es viernes y el lunes conoceremos ya los 
últimos pagos de la semana. 

Le puedo decir que el grado de cumplimiento está su- 
perado, que al presupuestar 1990 nos quedamos cortos y 
que se van a superar ampliamente los 224.000 millones 
de subvenciones, pudiendo este año llegar a los 235 6 
24.000 millones, aproximadamente, porque su señoría co- 
noce que estos gastos de la Comunidad Económica Euro- 
pea del FEOGA-garantía son obligatorios; o sea, el presu- 
puesto no es el mismo que se puede hacer para una in- 
versión diciendo: Voy a hacer diez carreteras de estos ki- 
16metros y me cuesta tanto. No, son gastos obligatorios y 
los operadores o agricultores que tengan derecho a estas 
subvenciones lo solicitan en un período de tiempo deter- 
minado. En unos pagos que están alrededor de 20.000 mi- 

llones mensuales, un retraso en la solicitud o algún ade- 
lanto de quince o veinte días puede hacer oscilar las pre- 
visiones presupuestarias en 10 6 15.000 millones de cual- 
quier forma, porque están sujetos no a la voluntad de 
pago ni a la capacidad de los organismos que pagan, sino 
a la capacidad o a la voluntad de petición de los intere- 
sados y de presentación de las respectivas documentacio- 
nes. Le puedo tranquilizar diciendo que se van a superar 
o por lo menos a cumplir en su totalidad los 224.000 mi- 
llones de pesetas. 

Respecto a las previsiones para el año 1991, que son 
314.000 millones de pesetas, le podría leer a qué sectores 
están destinados, pero, si lo desea, se lo puedo facilitar 
después. Estamos, pues, en la misma situación. Los pre- 
supuestos se hacen en función de lo que la Comunidad cal- 
cula que va a conceder a los Estados miembros, según la 
experiencia que se tiene de la utilización de estas parti- 
das en nuestro país y de la idea que tenga la Comunidad 
Económica Europea de lo que va a suceder el año siguien- 
te. Conviene recordar que todavía hay producciones que 
no se han sembrado, que tendrán derecho a obtener sub- 
venciones en el año 1991, es decir, la presupuestación en 
este caso es un tanto aleatoria. 

Entendemos que hemos hecho lo que debíamos de ha- 
cer al presupuestar. Hay una serie de partidas que nos 
han hecho aumentar de los 224.000, con la experiencia de 
1990, a los 314.000. Para llegar a los 90.000 millones que 
hay por encima de los que había en el año 1990, podemos 
citar el incremento de la ayuda al consumo de aceite. Es 
una partida nueva que, con la segunda fase de la inter- 
vención de la Comunidad en el aceite de España, empie- 
za en 1991, Calculamos que por esa partida se paguen ter- 
ca de 30.000 millones de pesetas que, evidentemente, no 
se han pagado en 1990 porque no existía esa ayuda para 
España. Por tanto, en aceite pueden suponer 30.000 mi- 
llones. Una parte sustancial también va destinada a la 
ayuda a la producción de oleagionsas. Otra parte impor- 
tante puede ser el incremento en el pago de las primas de 
oveja y cabra, puesto que la Comunidad Económica Eu- 
ropea pagaba hasta hace poco con un año de retraso. Este 
año está actualizando los pagos de forma que en 1991 se 
habrá pagado lo que corresponde a 1991, más una parte 
de lo que correspondería a 1990; parte que se está com- 
partiendo con este año, y eso es lo que hace que sobrepa- 
semos los 224.000 millones de prepuestados, porque aho- 
ra mismo se ha pagado la prima correspondiente al año 
1989 más un adelanto de casi 20.000 millones de pesetas 
correspondientes a 1990. En 1991 va a pasar igual, va a 
haber un pago atrasado más el corriente. Ello hace que 
esta partida suba esos 90.000 millones de pesetas. 

Quisiera mencionar dos partidas que considero impor- 
tantes por lo que han supuesto para los distintos secto- 
res, de las que ya he hablado anteriormente, como es la 
asunción por parte de la Comunidad de todos los pagos 
de frutas y hortalizas, que incrementan considerablemen- 
te los presupuestos, y especialmente las ayudas a los fm- 
tos secos. Es un sector que no había tenido ayudas comu- 
nitarias y se ha conseguido, por primera vez en la Comu- 
nidad, que reciba ayudas. Desde junio a la fecha, que en 
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cuanto han empezado a pagarse las ayudas a los frutos se- 
cos, el SENPA ha pagado más de 4.400 millones de pese- 
tas con cargo a esta partida y para el año 1991 están pre- 
vistos aproximadamente 10.000 millones de pesetas. Esto 
hace que el presupuesto se haya incrementado considera- 
blemente, alrededor de un 40 por ciento en el campo de 
las subvenciones. 

Respecto al mismo programa 715.A, la partida de gas- 
tos financieros, de 700 millones de pesetas, habría que 
realizarla con la pregunta siguiente, continuando su or- 
den de exposición, respecto a la amortización de prés- 
tamos. 

Estos 700 millones de pesetas son para pagar los inte- 
reses de la póliza que tiene firmada con el Banco de Es- 
paña y que el FORPPA financia parte de las intervencio- 
nes a su cargo. Esta póliza llegó a ser hasta de 250.000 mi- 
llones de pesetas en el pasado. En el año 1990 está en 
15.000 millones y se prevé renovarla por 5.000 millones 
de pesetas. ¿Por qué se renueva la póliza? Porque la pó- 
liza financia parte de los «stocks» que mantiene el FORP- 
PA. Hasta el 31 de diciembre de 1988, para ser exactos, 
la financiación de los productos comprados con cargo a 
la Comunidad, al FEOGA-garantía, se realizaba con la pó- 
liza del FORPPA. A partir de esa fecha se apela menos al 
Banco de España y las nuevas compras se realizan con ati- 
cipos del Tesoro y se mantiene la póliza para la financia- 
ción de los «stocks» antiguos. Ya se había utilizado. Se ha- 
bía comprado especialmente aceite. En ese momento ha- 
bía 200.000 toneladas de aceite que se habían comprado 
con cargo a la póliza. En este momento hay sesenta y tan- 
tas mil toneladas de aceite que están en los depósitos al- 
quilados por el FORPPA. Eso supone unos 12.000 millo- 
nes de pesetas, que se financian con la póliza. A medida 
que se vayan eliminando los «stocks» de aceite se podrá 
ir disminuyendo la póliza. Mientras exitan esos «stocks» 
de aceite, será necesaria la existencia de la póliza. 

Al mismo tiempo, la póliza sirve también para la com- 
pra de algunas partidas de alcohol fuera de la PAC, que 
pueden suponer del orden de 3.000 ó 4.000 millones de pe- 
setas anuales. Es un crédito que permanece vivo mientras 
permanezcan vivos los «stocks». ¿Por qué se renueva? 
Porque la propia Ley de PresLpuestos aprueba la capaci- 
dad de endeudamiento del SENPA por un ejercicio. Para 
este año van a ser 5.000 millones, en el año 1990 han sido 
15.000 millones, pero como no se puede devolver la póli- 
za a voluntad del organismo porque los «stocks» tampo- 
co se podrían vender, aunque quisiera el FORPPA -pues- 
to que la venta depende de la PAC y, en definitiva, para 
entendernos, de Bruselas-, mientras permanezcan estos 
«stocks» será necesario ir renovando la póliza. 

El año pasado se había presupuestado en gastos finan- 
cieros 2.100 millones de pesetas para una póliza de 15.000 
millones. Este año, para una póliza de 5.000 millones se 
ha presupuestado una tercera parte, que son los 700 mi- 
llones de gastos financieros, que van a parar a su integri- 
dad al Banco de España, que es quien financia estos 
fondos. 

En la partida de ingresos, efectivamente, aparecen 
329.740 millones, como S. S. ha citado, de los cuales 

314.000 son para compensar las subvenciones que se pa- 
gan con cargo a los presupuestos del FEOGA. Por tanto, 
se va a recibir lo mismo que se va a gastar del FEOGA. 
En el resto de las partidas hay 9.500 millones para pérdi- 
das. Esta partida puede parecer un tanto extraña a pri- 
mera vista, pero hay que explicar cuál es el procedimien- 
to que utiliza la Comunidad Económica Europea a la hora 
de financiar a los Estados miembros. 

El FORPPA adquiere productos por cuenta de la Comu- 
nidad Económica Europea al precio fijado en el reglamen- 
to de la PAC, pero también los vende al precio que dice 
la Comunidad Económica Europea. En esta venta se pue- 
den producir beneficios -cosa rara-, pero generalmente 
se producen pérdidas. Por ejemplo, la Comunidad com- 
pra came a 400 pesetas y la vende a 200, o la regala, como 
sucedió hace tres años cuando se produjo la ola de frío, y 
ahora a colectivos necesitados, o la traslada a otro país. 
En este caso se produce una pérdida respecto al precio a 
que ha comprado el organismo. Esta pérdida, evidente- 
mente, no tiene que soportarla el organismo; la compen- 
sa la Comunidad vía estos ingresos. Estos 9.500 millones 
son las compensaciones que realiza la Comunidad por las 
diferencias de precio entre la compra y la venta de los pro- 
ductos almacenados. 

Respecto a los 1.795 millones -es consecuente con lo 
anterior-, los organismos de intervención tienen unos 
gastos de almacenamiento, gastos de locales, de suminis- 
tro de energía eléctrica, etcétera, y la Comunidad com- 
pensa esos gastos con las partidas a tanto alzado que fi- 
guran en los presupuestos comunitarios. Se estima que 
los gastos de los organismos de intervención que va a 
compensar la Comunidad - q u e  no quiere decir que sean 
los gastos reales, porque pueden ser más altos o más ba- 
jos, porque la Comunidad paga un «forfait»- son de 1.795 
millones. 

Por la misma razón, los 1.620 millones son la compen- 
sación que hace la Comunidad por anticipo de los fondos 
que realiza el Estado miembro en las compras, puesto que 
los productos se pagan con dinero del Estado miembro. 
Compensa con los intereses a unas cifras que el propio 
FEOGA va cambiando cada año. Hace unos años eran del 
7 por ciento, luego pasaron al 7,7 por ciento, este año han 
sido el 9,l por ciento y quizá para el año que viene sean 
aproximadamente del diez por ciento. Depende de la me- 
dia de costo de los fondos de todos los países comunita- 
rios. Hay países para los que estos fondos son más bajos, 
como Alemania y Holanda, porque tienen unos costos fi- 
nancieros menores; pero el resto de los países comunita- 
rios han cobrado durante 1990 el 9,l por ciento. 

Los 2.200 millones, los 9.500, los 1.795 y los 1.620 mi- 
llones los recibe el FORPPA, porque es el organismo que 
está soportando la financiación de productos como aceite 
de oliva, mantequilla, leche, carne de vacuno, etcétera. 
Sin embargo, el almacenamiento de los cereales lo reali- 
za el SENPA «per se», sin actuar en este caso por cuenta 
del FORPPA. 

Estos 2.200 millones de pesetas son las compensacio- 
nes que se envían al SENPA por gastos de intervención 
en las compras de cereales. 
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Los 300 millones que se han presupuestado como nue- 
va partida de transferncias del FORPPA al IRYDA obede- 
cen a unas compensaciones que se estima va a realizar la 
Comunidad Económica Europea al IRYDA por pagos que 
va a hacer este organismo por cuenta del FEOGA-garan- 
tía. Hasta ahora, todas las cuestiones estructurales iban 
por el FEOGA-orientación. La Comunidad se encuentra 
con problemas presupuestarios -se han recogido duran- 
te mucho tiempo en la prensa los problemas presupues- 
tarios de la Comunidad- y por cuestiones de táctica pre- 
supuestaria, algunos pagos que se estaban realizando con 
cargo exclusivamente a orientación iban por la vía de es- 
tructuras por el FEOGA-orientación. En el año 1991 está 
previsto por la Comunidad realizar algunos pagos de este 
tipo, confinanciados no por el Estado miembro y por la 
Comunidad, sino confinanciados entre el FEOGA-orienta- 
ción y el FEOGA-garantía, de forma que está detrayendo 
fondos del FEOGA-garantía para hacer pagos que tenían 
antes un sentido estructural, y así figura en los presupues- 
tos de la Comunidad. 

Por esta vía se estima que el IRYDA pagará unos 300 
millones de pesetas con fondos del FEOGA, pero que no 
van a ser de orientación, sino del FEOGA-garantía. Como 
todos los fondos que llegan a España del FEOGA-garan- 
tía se canalizan a través del FORPPA por unidad presu- 
puestaria para que todos los fondos estén dentro del pre- 
supuesto del FORPPA, es la razón por la que estos fondos 
vendrán al FORPPA y éste los remitirá al IRYDA. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramírez, idesea hacer 
alguna precisión? (Asentimiento.) Tiene S .  S .  la palabra. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Simplemente deseo 
hacer dos comentarios, señor Presidente. Nos llama po- 
derosamente la atención que aún estemos pagando 
«stocks» anormales del año 1985 y que aún esté figuran- 
do en los presupuestos la liquidación de esos «stocks». 

Realmente, señor Administrador del FORPPA, no me ha 
convencido ese circunloquio de tal forma que aparecen 
300 millones de pesetas a favor del IRYDA: realmente, no 
me ha convencido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sán- 
chez San Miguel. 

El señor ADMINISTRADOR GENERAL DEL FORP- 
PA: Respecto a los fondos, le puedo decir que las expor- 
taciones se han realizado a medida que se iban produ- 
ciendo, no se podían forzar las exportaciones. Las reali- 
zaban los operadores particulares y el Estado miembro 
como tal, y en este caso concreto el FORPPA, tuvo dos op- 
ciones: o bien pagar directamente a los operadores a me- 
dida que se iban exportando los «stocks> con cargo a sus 
presupuestos o pagar con cargo a los fondos comunitarios 
y después hacer una liquidación con la Comunidad. Se 
optó por la segunda fórmula, de manera que las restitu- 
ciones de los «stocks», tanto normales como anormales, 
se pagaron con los fondos comunitarios y una vez termi- 
nados los ejercicios se hizo la liquidación de cuenta con 

la Comunidad y se dijo cuánto había que eliminar: seis- 
cientas mil toneladas de cebada, a tantas pesetas la res- 
titución, equivalen a 2.049 millones de pesetas, que es lo 
que se ha pagado en 1990. Pero no quiere decir que se ha- 
yan exportado en 1985, puesto que si así hubiera sido, ya 
no se trataría de «stocks» anormales en la Comunidad, 
porque todavía no habíamos ingresado; se han exportado 
después de 1986. 

En cuanto a los 300 millones del IRYDA, no es culpa 
del FORPPA; es el sistema que utiliza la Comunidad Eco- 
nómica Europea para realizar los pagos. Quizá sea un 
poco complicado que un dinero que paga un organismo 
tenga que llegar a través de otro y a su vez remitirlo, pero 
es así la política del FEOGA-garantía en cuanto a este tipo 
de pagos. 

De cualquier manera, son 300 millones de pesetas fren- 
te a 314.000 millones de pesetas. 

- DEL DIRECTOR GENERAL DEL SENPA. A PETI- 
CION DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS CON- 
VERGENCIA I UN10 (Número de expediente 
212/000600) Y POPULAR (Número de expediente 
212/000565) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a continuación a la 
comparecencia del señor Director General del SENPA, a 
petición de los Grupos parlamentarios Popular y Catalán 
(Convergkncia i Unió). 

En primer lugar, para formular las preguntas del Gru- 
po parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Ra- 
mírez. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Seré breve, señor 
Presidente. 

Señor Burgaz, es algo que viene constantemente en es- 
tas comparecencias ya de antiguo. En su presupuesto, en 
el capítulo 1, gastos de personal, y en el capítulo 2, gas- 
tos de bienes corrientes y servicios, se gastaron en 1989 
1.500 millones de pesetas menos de los presupuestados, 
según notificación oficial de su organismo a preguntas de 
este Diputado. En 1990, salvo que en este mes y medio 
que queda ustedes aceleren de una forma impresionante, 
van a gastarse 1 SO0 millones de pesetas menos. 

¿Por qué razón se mantiene la misma cantidad? Me da 
la impresión de que es una costumbre administrativa po- 
ner ahí esa cantidad y luego, con la liquidación del ejer- 
cicio, no se parece en nada. Pero eso abulta en el presu- 
puesto y distorsiona la lectura del gasto global de agri- 
cultura en el sector. 

Igualmente en el presupuesto que estamos analizando 
para el año 1991, figuran 1.551 millones de pesetas - c i -  
fra similar a la de 1990, en que eran 1 S65 millones- para 
abono de intereses correspondientes a préstamos de in- 
terior. 

Me gustaría conocer la liquidación de los 1.565 millo- 
nes de 1990 y dónde se va a gastar los 1.551 millones ese 
organismo. Acabamos de oír decir al Administrador del 
FORPPA que él ya tiene una previsión presupuestaria 
para atender la póliza del Banco de España para aque- 
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110s elementos de financiación previa que necesita. Si el 
FORPPA es el organismo rector del SENPA y el SENPA 
ejecuta la política agraria del FEOGA con dinero constan- 
te y smante del FEOGA, ¿para qué necesita su organis- 
mo esta reserva presupuestaria para abono de intereses? 
Dígamelo porque es que no lo vemos nunca. 

En el año 1989, para este concepto ustedes presupues- 
taron 300 millones, y solamente se gastaron 24 millones, 
según contestación oficial. Ahora aparece con 1.551 mi- 
llones, similar a los 1.565 millones del año pasado. Nos 
tememos que si en 1990 no se los ha gastado su organis- 
mo, seguimos manteniendo -igual que en los gastos de 
personal- partidas que luego no afrontamos en su mag- 
nitud. 

Los mismo sucede con la amortización de créditos en 
1991, que presupuestan 14.500 millones de pesetas. ¿Qué 
créditos son éstos que se van a amortizar? Si dan una can- 
tidad similar en 1990, ¿qué grado de cumplimiento hay? 
¿Cuánto han amortizado con cargo a esos 14.500 millo- 
nes de pesetas? ¿O es que están figurando los mismos 
préstamos en dobles partidas? Porque empezamos a sos- 
pechar, señor Burgaz, que estamos hablando de los mis- 
mo millones, ubicados en el FORPPA y ubicados en el 
SENPA. De ahí nuestra vieja idea de que uno de los dos 
organismo sobra, porque incluso los objetivos son los 
mismos. 

Por cierto, señor Burgaz, no cometan ustedes estos erro- 
res gramaticales. Cuando hablen de cereales, no pongan 
ustedes ayudas al algodón, página 403; será otra cosa, 
pero en el epígrafe de cereales no incluyan ustedes algo- 
dón, porque dice muy poco de la rectificación que luego 
se hace en estos documentos que aparecen oficialmente 
en la Cámara, salvo que el SENPA confunda el algodón 
como un cereal más. 

En 1989 ustedes cancelaron préstamos por 1.400 millo- 
nes menos de los presupuestado; figuraban 14.720 millo- 
nes y en la información que nos dieron se habían gastado 
13.357. Hoy volvemos a ver otros 14.500 millones de pe- 
setas, y de verdad no vemos esta cantidad que repetida- 
mente observamos absolutamente mal presupuestada. 

Volvemos a hablar de los vehículos del Parque Móvil 
Ministerios, coductores que ustedes tenfan de antes de la 
comisaría ... Siguen manteniéndose los mismos ingresos, 
los mismos gastos ... No rectifican ustedes, señor Burgaz, 
y el año pasado creo que quedó puesto de manifiesto cla- 
ramente que esto no podía hacerse en el presupuesto del 
Ministerio y del organismo autónomo. Si tenemos coches 
del PMM también tienen ustedes conductores que los 
prestan a otros organismos y reciben ingresos por esos 
conductores que prestan ustedes. Este es un lío del que to- 
dos los años hablamos. 

Pero vamos a hablar de algo importante. En este mo- 
mento usted tiene una huelga de los funcionarios del 
SENPA, especialmente de los funcionarios de las jefatu- 
ras provinciales, y más concretamente los que están al 
frente de los silos. Esa hueglda se está produciendo 
porque.. . 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramírez, ciñámonos un 
poco al tema presupuestario. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Es que tiene unos re- 
flejos presupuestarios, señor Presidente. Esa huelga -si 
me dejan terminar- se produce porque están reclamán- 
dole el pago de los atrasos correspondientes a derechos 
adquiridos de niveles, en sentencias judiciales, sentencias 
firmes del Tribunal Supremo, ya no hay más instancias. 
Me gustaría conocer qué grado de cumplimiento se prevé 
en los presupuestos de 1991 de sentencias firmes obteni- 
das por funcionarios del SENPA en los tribunales y que 
están esperando cobrarlos. En función de eso hay una 
huelga en este momento. Por tanto, tranquilícense los re- 
presentantes de otros grupos parlamentarios, porque es- 
tamos hablando de reflejos presupuestarios por cumpli- 
miento de sentencias judiciales. 

Para finalizar, señor Buzgaz, ¿qué importe dedica su or- 
ganismo, en el presupuesto de 1991, a la retirada de pro- 
ductividad no protegidos por organizaciones comunes de 
mercado? 

El señor PRESIDENTE: Señor Ferrer i Profitós, puede 
formular las preguntas que su Grupo tenía planteadas al 
Director del SENPA, para agilizar el trámite. 

El señor FERRER I PROFITOS: Señor Presidente, la 
pregunta que le hago al señor Burgaz es en su condición 
de Presidente de ENESA, porque lo pedí así, para no 
confundir. 

Una preguna muy breve, señor Burgaz, ¿qué ha pasado 
que a pesar de haber aumentado la subvención de los se- 
guros agrarios no ha entrado el seguro de la almendra y 
el viento para los frutales, como habíamos quedado en su 
comparecencia en la Comisión? 

El señor PRESIDENTE: Para contestar a las pregun- 
tas formuladas, tiene la palabra el señor Burgaz. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL SENPA (Burgaz 
López): Gracias, señor Presidente, señorías. Voy a contes- 
tar a las preguntas que me ha formulado el representante 
del Grupo Popular, algunas de las cuales se refieren al ca- 
pítulo de gastos. 

En lo que respecta al capítulo 1, de personal, dice que 
mantenemos las mismas cuantías que teníamos en el año 
1990, y es cierto, hay una modificación dentro de este ca- 
pítulo que prácticamente es la subida que tienen las re- 
tribuciones del personal, tanto funcionarios como perso- 
nal laboral. (El señor Vicepresidente, Torres Sahuquillo, 
ocupa la Presidencia). 

Tengo que prever en el presupuesto que todo el catálo- 
go de personal lo tengamos cubierto. Hay veces que no lo 
está, pero tenemos que prever las necesidades para el 
caso de que no estuviera cubierto. Ha habido un reajuste 
dentro del capítulo 1, en algunos artículos y conceptos, 
pero la suma total queda prácticamente igual; la subida 
que tenemos en el capítulo 1 realmente es la que tenen- 
mos de subida de retribuciones, y se mantiene porque 
puede ser necesaria la utilización, siempre que cubramos 
todo el catálogo. 

En cuanto al capítulo 3, de gastos, que son intereses, a 
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S .  S .  le llama la atención - cosa  que me explico- que tu- 
viéramos en el año 1990, 1.565 millones. Este año lo que 
se ha previsto es prácticamente igual, 1.551 millones. 
Como anteriormente ha tenido lugar la comparecencia de 
mi compañero el Administrador del FORPPA, creo que ha 
sido claro en sus respuestas y ha dicho que en lo que se 
refiere concretamente a los cereales todo está en el pre- 
supuesto SENPA. Y voy a aprovechar para decir, entre 
guiones, que entre el algodón y los cereales creo que sé 
cuál es la diferencia. 

En el capítulo 9, en gastos, el SENPA tiene -y lo tiene 
con el correspondiente en el presupuesto de ingresos- los 
14.500 millones de pesetas. ¿Qué son estos 14.500 millo- 
nes de pesetas que, repito, figuran tanto en el presupues- 
to de gastos como en el presupuesto de ingresos? Esto es 
que el SENPA viene manteniendo -y iójala! lo pueda ha- 
cer por mucho tiempo- una relación con la Banca priva- 
da, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales, beneficiosa para am- 
bas partes, aunque yo me voy a referir a lo beneficiosa 
que es para la SENPA, y aproximadamente son «fifty- 
fifty., 7.500 millones que corresponden a la Banca y 7.000 
millones corresponden a Cajas de Ahorro y Cajas Rura- 
les. El concierto lo tenemos mediante pagarés con las ca- 
jas y, si utilizamos estos 14.500 millones de pesetas, tene- 
mos que prever el pago de los intereses. En el caso de que 
los utilicemos -con lo que durante una temporada nos 
encontramos en números rojos- conceden unas condicio- 
nes muy favorables para el organismo. Creo que ya se lo 
dije al señor Ramírez con ocasión de mi comparecencia 
del debate de los Presupuestos de 1990. Los intereses que 
pagamos en un caso son de un 3 por cineto y en otro de 
un 8. A veces se rebasan los 14.500 millones y tengo que 
pagar intereses. Normalmente en el ejercicio desaparecen 
los números rojos. Pero si uso los 14.500 millones de pe- 
setas, hay que prever matemáticamente los gastos de in- 
tereses. Esto es como una póliza de crédito personal. En 
tanto no la usas, no pagas intereses. Esto, como se refiere 
a cereales, no tiene nada que ver con lo que se ha dicho 
antes por parte del administrador del FORPPA. 

Y con esto creo que he contestado a los capítulos 3 y 9, 
en los que figuran los 14.500 millones en 1990 que esta- 
ban en 1989, estaban en 1988, están en 1991 y ojalá sigan 
figurando, porque mientras mantengan estas condiciones, 
no renunciaremos nunca a estos 14.500 millones de pe- 
setas. 

En cuanto a coches y conductores, los ingresos que se 
prevén para este capítulo son poco significativos, puesto 
que únicamente se trata de dos casos. Para la Entidad Es- 
tatal de Seguros Agrarios hay destinados un vehículo y 
un coductor, que está relacionado con el Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo. El otro caso se trata de un conductor 
sin vehículo que está asignado a otro departamento. A es- 
tos dos conductores se les compensa de los gastos que tie- 
nen, lo cual no es relevante. 

En cuanto a la situación actual -no voy a repetir la pa- 
labra que ha pronunciado s. s.-, el pago no se ha pre- 
visto en el ejercicio de 1991, y ahora explicaré a SS. SS. 
por qué. Porque todavía estamos en el ejercicio de 1990. 
Lo único que hay pendiente de cumplimiento, para dejar 

las cosas claras, es una sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Cáceres por unos intereses que hay que pa- 
gar y que no llegan a 77 millones de pesetas. Antes de que 
manifestaran su disgusto, el SENPA, tanto en Cáceres 
como en Badajoz, ya ha hecho las nóminas para realizar 
estos pagos. Lo que teníamos previsto en el ejercicio de 
1990 para esta eventualidad son veintitantos millones de 
pesetas y como no llega a la citada cantidad, hemos pe- 
dido que nos ampliaran el concepto para llegar a la mis- 
ma. Esta situación afecta a cincuenta y tantas personas. 
Esta sentencia -que no tiene nada que ver con los nive- 
les- se ha pedido que se haga extensiva a los demás y 
cada Tribunal Superior de Justicia dirá si se hace o no ex- 
tensiva. Por otra parte, hay sentencias de Tribunales Su- 
periores de Justicia negativas para los funcionarios que 
lo han solicitado. Es decir, que unos tribunales han dic- 
tado a favor y otros en contra. Teniendo en cuenta que 
muy en breve, como sabe S .  S . ,  se van a celebrar eleccio- 
nes sindicales, tanto de funcionarios como de personal la- 
boral, algunos han querido hacerse notar en este período 
electoral, cosa nada sorprendente. Al SENPA esta situa- 
ción no le ha afectado en absoluto, está funcionando exac- 
tamente igual, pues ni las reivindicaciones ni las medidas 
que han tomado al respecto han paralizado al SENPA 
como se dice en los periódicos, pues el SENPA lo forma- 
mos casi cuatro mil personas, como pueden comprobar 
en los presupuestos. Los jefes de silo, de almacén, etcéte- 
ra, que son alrededor de quinientos, también cumplen el 
horario que tienen fijado. Lo que sucede es que cuando se 
tienen que desplazar con su coche particular de la capi- 
tal de la provincia a otro sitio, para lo que se les abona 
el gasto correspondiente por kilómetros, no lo hacen así. 
Como no se puede obligar a nadie que use su coche par- 
ticular, los desplazamientos se hacen en coches oficiales 
y, si no hay suficientes, se alquila el medio de transporte, 
se paga y ya está. Y en este sentido no ha habido ningún 
problema, puesto que todo sigue funcionando igual. 

El Director General del SENPA siempre está dispuesto 
a dialogar y en este caso también, con el comité de em- 
presa en lo que se refiere al personal laboral. Pero tam- 
bién tengo que ser algo exquisito, porque estamos finali- 
zando octubre y, como consecuencia de las elecciones sin- 
dicales, puede que el comité de empresa cambie, que la 
representación de los funcionarios cambie. El iniciar un 
convenio colectivo con unas personas que a lo mejor des- 
pués van a ser otras, creo que no tiene sentido. Cuando 
sea el momento adecuado, me reuniré con todos los sin- 
dicatos y con el comité de empresa. No hay que sacar las 
cosas de contexto. 

En cuanto a productos que no tienen organización co- 
mún de mercado, por lo que si se lleva a cabo alguna ac- 
tuación es con cargo al presupuesto español, como en ce- 
reales sí existe organización común de mercado, compete 
a FEOGA, no hay problema y es lo que refleja este presu- 
puesto. En cuanto a los otros productos que no tienen or- 
ganización común de mercado, cuando hay que interve- 
nir se hace, pero el que financia los medios es el FORPPA. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Para 
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puntualizaciones, tiene la palabra el señor Ramírez, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

El señor RAMIREZ CONZALEZ: Agradezco al señor 
Burgaz los datos que nos ha proporcionado sobre la huel- 
ga; nos ha dado cumplida información, yo no pretendía 
tanto. Ha ido pasando desde un pequeño conflicto que 
afectaba a Cáceres y, por lo visto, al final de su interven- 
ción afecta a todos los jefes de silo, al personal laboral, 
no quieren trasladarse en su vehículo, etcétera. Ha sido 
una buena información de la magnitud y alcance de la 
huelga. Yo transmitiré a las organizaciones convocantes 
que según usted no hay ninguna sentencia pendiente de 
pago, que todo está perfectamente aclarado y que, efecti- 
vamente, no hay ningún motivo para el planteamiento de 
la huelga, que, según sus palabras, no sólo afecta ya a Cá- 
ceres sino que afecta a todos los jefes de silo y personal 
laboral de esos establecimientos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Se- 
ñor Burgaz, tiene la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL SENPA: Señoría, 
menos mal que están aquí ustedes y han copiado todo lo 
que yo he dicho, jverdad? (Diregiéndose a los servicios ta- 
quigráficos.) Yo no he dicho en ningún momento que no 
había ninguna sentencia pendiente de cumplir. He dicho 
que sólo había una, he dicho hasta la cuantía, y he dicho 
hasta su localización, a qué tribunal superior de justicia 
correspondía, y le he dicho cómo está todo para pagarlo. 
No he dicho que no hay ninguna. He dicho que esto afec- 
ta a cincuenta y tantas personas, y que quieren que esta 
sentencia se extienda, porque sí, a un colectivo de 500 per- 
sonas, porque como ya ha habido una sentencia en Cáce- 
res y han dicho esto, pues ahora que sea para todos. 
Yo no he sido muy ágil en vocabulario, pero me gusta 

emplear el vocabulario con precisión. Yo no he dicho nun- 
ca una palabra que usted acaba de repetir otra vez, por- 
que no es una palabra que refleje la situación. Sí han te- 
nido lugar hechos a los que se puede aplicar muy bien esa 
denominación, pero no es el caso de lo que ha ocurrido 
esta semana en el SENPA. 

El señor Ferrer me ha formulado una pregunta como 
Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y 
me ha recordado una comparecencia mía sobre seguros 
agrarios específicamente, y recuerdo muy bien lo que dije. 
Voy a hacer mención a dos líneas de seguro, no incluidas 
todavía en el plan que se ha aprobado para el ejercicio de 
1991, una relacionada con el seguro de helada en el al- 
mendro y la otra al seguro de viento y10 lluvia en los fru- 
tales. Lo que señalé en aquella ocasión puede valer para 
lo que le voy a indicar ahora. La implantación de una nue- 
va línea de seguros exige un rigor en cuanto a la viabili- 
dad técnica y financiera que conlleva incorporar una nue- 
va línea de seguros. Manifesté que esto se estaba estudian- 
do. Tan es así que, en el plan de seguros aprobado por el 
Gobierno para el ejercicio de 1991, mi Ministro -nos gus- 
ta trabajar con las ventanas abierta- ha establecido que 
se publicara este acuerdo en el Boletin Oficial del Estado 

corresondiente al 8 de agosto pasado. En su artículo 3: el 
Gobierno encomienda a la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios que se continúen los estudios que se vienen de- 
sarrollando, y en algún caso si no los hay que se inicien 
estos estudios para ver su viabilidad para icluirlos en pla- 
nes de seguros. No se los voy a leer en su totalidad, pero 
sí puedo decirle que uno de ellos es el seguro de helada 
en el almendro y también los riesgos de viento y/o lluvia 
en seguros de frutales, cítricos, cultivos protegidos y hor- 
talizas. Se está trabajando sobre esto. En este caso con- 
tamos con la colaboración eficaz de comunidades autóno- 
mas. Así, el martes de esta semana he estado en Barcelo- 
na, antes he estado en Murcia, con el Conseller de Agri- 
cultura de la Generalitat y ambos firmamos un convenio 
de colaboración entre esta Consejería y ENESA, y entre 
los temas a estudiar al objeto de acelerar su análisis es- 
taba el seguro de helada en el almendro; también se es- 
tán estudiando los otros y cuando concluyamos se pro- 
pondrá al Gobierno su inclusión en un futuro plan. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): El 
señor Ferrer tiene la palabra para puntualizaciones. 

El señor FERRER I PROFITOS: Señor Presidente, voy 
a hacer una pequeña puntualización. Con toda honradez 
he de manifestar que no le critico la política general de 
seguros agrarios. (El senor DIRECTOR GENERAL DEL 
SENPA: ¡Faltaría más!) Hemos mejorado en dicha polí- 
tica y es de caballeros reconocerlo, señor Burgaz. No 
siempre pasa esto en esta Casa, que un miembro de la opo- 
sición reconozca una cosa como ésta. Además, usted sabe 
que yo he participado mucho en propagarlo para que la 
gente lo sepa, es decir, soy parte interesada. Ahora bien, 
sí he mirado esta mañana su anterior comparecencia y, 
efectivamente, no es que le pida cuentas, pero cuando us- 
ted compareció ya se estaban realizando los estudios. A 
usted le habrán fallado otras instacias superiores, pero us- 
ted me dijo: Para la próxima campaña, señor Ferrer, me 
parece que ya estará puntualizado el seguro de la helada 
para la almendra y del viento para los frutales. Lo he men- 
cionado simplemente para recordarlo al objeto de que los 
estudios se terminen y se incluyan en los presupuestos 
venideros. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Gra- 
cias, señor Ferrer. 

Damos por terminada la comparecencia del señor Di- 
rector General del SENPA y le agradecemos su presencia 
en esta Comisión. 

- DEL PRESIDENTE DE ICONA. A SOLICITUD DE 
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS MIXTO (Núme- 
ro de expediente 212/000488), CDS (Número de expe- 
diente 212/000626) Y CONVERGENCIA I UN10 (Nú- 
mero de expediente 212/000603) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Rea- 



- 4823 - 
COMISIONES 19 DE OCTUBRE DE 1 9 9 0 c N ú ~ .  161 

nudamos la sesión con la comparecencia del señor Presi- 
dente de ICONA. 

Tienen formuladas preguntas al Presidente de ICONA 
los Grupos Parlamentarios del CDS y el Grupo Catalán, 
Convergencia i Unió. 

Para formular las preguntas del Grupo Parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER GUTIERREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente del ICONA, por su presencia en esta Comi- 
sión. Dado las horas que lleva esta Comisión trabajando 
con estas comparecencias y la perspectiva de la misma, 
siguiendo las indicaciones del señor Presidente al objeto 
de que fuéramos breves y esquemáticos con las pregun- 
tas, me voy a limitar a formularle al señor Presidente del 
ICONA dos preguntas de una manera concisa referidas, 16- 
gicamente, al programa 533-A. En el capítulo 4 de dicho 
programa figuran 194 millones de pesetas destinados a 
comunidades autónomas para vigilancia y extinción de 
incendios forestales; cantidad que se venía repitiendo el 
año anterior también. Nos gustaría saber si esta cantidad 
va a permanecer y, en su caso, qué destino va a tener en 
las correspondientes comunidades autónomas. 

La segunda pregunta se refiere al capítulo 7 de dicho 
programa. Hay tres subcapítulos de transferencias de ca- 
pital a comunidades autónomas para tratamiento preven- 
tivo de lucha contra los incendios forestales, un segundo 
capítulo de desarrollo de infraestructura básica para los 
planes de defensa y un tercero para instalaciones y adqui- 
sición de terrenos. La pregunta concreta, señor Presiden- 
te del ICONA, sería la siguiente: ¿Qué criterios se van a 
seguir para el destino de estas cantidades y si es posible 
saber y nos puede decir cómo se van a desglosar estas can- 
tidades en las comunidades autónomas? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Para 
formular sus preguntas, tiene la palabra en nombre del 
Grupo Catalán, Convergencia i Unió, el señor Ferrer i 
Profitós. 

El señor FERRER I PROFITOS: Señor Director Gene- 
ral, el Instituto Nacional para la Conservación de la Na- 
turaleza, ICONA, en su programa 533-A, protección y me- 
jora del medio natural, capítulo 6 del proyecto de presu- 
puestos para 1991, tiene asignados unos créditos de 
22.221 millones de pesetas, que se han visto reducidos en 
una cantidad importante, casi el 25 por ciento, ya que en 
1990 eran 29.623 millones. 

Por las caracteristicas de este programa, entendemos 
que sus recursos se habrían de distribuir entre las comu- 
nidades autónomas en función de unos criterios objetivos, 
como podría ser la superficie forestal. De acuerdo con este 

, criterio, a Cataluña le corresponderían 1.800 millones de 
pesetas en este montante total, ya que la superficie fores- 
tal catalana representa casi un 8 por ciento del conjunto 
de la del Estado español. En 1990 me parece que percibió 
542 millones y pico de pesetas. Mi pregunta es la siguien- 
te: ¿Los recursos financieros que este organismo autóno- 
mo tiene previstos destinar a Cataluña, en el marco del 

convenio de la Generalitat con el ICONA, representan la 
misma cantidad para este año? 

El señor VICEPRESIDENTE: (Torres Sahuquillo): 
Como antes no lo dije en nombre de la Comisión damos 
la bienvenida al señor Marraco. Tiene S .  S. la palabra 
para contestar. 

El señor PRESIDENTE DE ICONA (Marraco Solana): 
Respecto a las dos primeras preguntas formuladas por el 
CDS, como ya repetí el año pasado, los 194 millones de 
pesetas que se vienen sucediendo de un presupuesto a 
otro, tienen como justificación una transferencia directa 
a las comunidades autónomas, para atender a las indem- 
nizaciones y los gastos que supone la vigilancia y la pre- 
vención de incendios forestales, habida cuenta de que 
gran parte de los sistemas de vigilancia y de prevención 
se extienden sobre cadenas montañosas o zonas boscosas 
limítrofes entre varias comunidades autónomas, y por 
tanto, hay que compensar de alguna manera los esfuer- 
zos que algunas comunidades autónomas hacen también 
en beneficio de otra limítrofe. Este carácter de superpo- 
sición de las zonas de vigilancia es lo que hace que se siga 
manteniendo esta indemnización solidaria de la Adminis- 
tración central con el conjunto de las comunidades autó- 
nomas. Algunas lo dedican a indemnizaciones de perso- 
nal, otras a algún tipo de inversiones públicas para equi- 
pos, etcétera, y otras a la compra de material homologa- 
do que se sitúa en las zonas limítrofes entre comunidades 
autónomas, puesto que la homologación supone que tan- 
to los equipos de incendios, como las mangueras, como 
las motobombas, etcétera, son válidas y compatibles para 
el conjunto. Normalmente, después de haberse produci- 
do una actuación de extinción de algún incendio impor- 
tante entre comunidades limítrofes, gran parte de ese ma- 
terial no se sabe qué comunidad autónoma ha terminado 
por llevarselo. Este es el concepto que tiene esta cantidad 
que no crece, porque entendemos que finalmente debería 
diluirse cuando el sistema esté perfectamente estabiliza- 
do. Entre tanto, y a petición de las propias comunidades 
autónomas se sigue manteniendo. 

Las partidas que figuran en el capítulo 7, transferencias 
de capital, apartados 750 y 751, corresponden al desarro- 
llo del plan de acciones prioritarias contra los incendios 
forestales, establecidos de acuerdo con el artículo 18 del 
Reglamento C-797. Este Real Decreto plantea la financia- 
ción de la ayuda para los tratamientos preventivos y para 
las infraestructuras de lucha contra los incendios que de- 
terminen los planes comarcales contra incendios foresta- 
les que aprueben las comunidades autónomas. No resul- 
ta posible establecer una distribución «a priorin, porque 
depende del acuerdo a que se llega en la comisión de coor- 
dinación que se realiza con las comunidades autónomas 
para establecer la distribución en función de las peticio- 
nes de cada una de ellas. 

El sistema consiste en la ayuda financiera para traba- 
jos de prevención, fundamentalmente tratamientos de 
combustibles, desbroces, establecimiento de barreras cor- 
tafuegos, etcétera, que se financian hasta un importe del 
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70 por ciento cuando se hace en forma de petición indi- 
vidualizada por cada uno de los propietarios particula- 
res, pues esta acción va preferentemente dirigida a apo- 
yar a los propietarios de montes particulares, y hasta el 
85 por ciento si lo hacen de una manera agrupada, pu- 
diendo la comunidad autónoma financiar el resto y llegar 
a obtener el particular una financiación del cien por cien 
en aquellos lugares en que se ha declarado de interés ge- 
neral el tratamiento de esa masa. El resto de las infraes- 
tructuras se destina fundamentalmente a construcción de 
pistas, para poder acceder más fácilmente a las zonas que 
pueden resultar afectadas por los incendios, y puntos de 
agua como elemento básico para la lucha contra los mis- 
mos. Esas cantidades este año suman 2.290 millones de 
pesetas, y supone en la práctica del presupuesto plasmar 
el acuerdo al que se llegó esta primavera cuando se cele- 
bró la reunión con los consejeros de las comunidades au- 
tónomas para la actualización del plan de acciones prio- 
ritarias contra los incendios forestales. 

El señor Ferrer i Profitós ha hecho una operación bas- 
tante sencilla, que es decir: Todo el dinero del ICONA se 
distribuye proporcionalmente entre todas las comunida- 
des autónomas y, por tanto, a la comunidad autónoma ca- 
talana debe corresponderle la parte proporcional a su su- 
perficie forestal. El presupuesto del ICONA es bastante 
más complejo que una simple transferencia a las comu- 
nidades autónomas. El Instituto Nacional para la Conser- 
vación de la Naturaleza atiende, además de complemen- 
tar económicamente esas acciones en aquellas competen- 
cias en las que son concurrentes el Estado y las comuni- 
dades autónomas, a toda una serie de competencias que 
son exclusivas del Estado. Podría citarle, por ejemplo, el 
despliegue de los medios aéreos en materia de incendios 
que, como hemos hablado ya muchas veces a lo largo de 
las comparecencias, se realiza con independencia de a qué 
comunidad autónoma deban atender. Como afortunada- 
mente las épocas de incendios no corresponden en el 
mapa de la nación a las mismas fechas, estos medios se 
van desplazando de un sitio a otro y, por tanto, sería ab- 
surdo dejarlos cautivos en el territorio de una comunidad 
autónomas cuando no tienen por qué estar operativos allí. 
Eso supone, como puede imaginar S .  S., 4.000 millones 
de pesetas que corresponden este año a amortización de 
la parte de la renovación de la flota de los aviones y al al- 
quiler de los medios aéreos, que podemos estimarlo en 
unos 2.000 ó 2.500 millones de pesetas, así como la com- 
pra de retardantes, espumantes, etcétera, para que esta 
flota resulte operativa. Otra cantidad importante va des- 
tinada a la gestión de la red estatal de parques naciona- 
les. Evidentemnte, no tiene más descripción territorial 
que el que cada parque está físicamente ubicado en algu- 
na comunidad autónoma, sin embargo, la red, al consti- 
tuir un conjunto, tiene un tratamiento presupuestario 
también conjunto. 

Otra responsabilidad que se asume desde el ICONA es 
la gestión de aquellos espacios no transferidos o que per- 
tenecen al Estado a través de otros departamentos. Por 
ejemplo, la gestion y conservación de los espacios natu- 

rales situados en territorios adscritos a las Fuerzas Arma- 
das: el tratamiento y la ayuda a corrección de impactos 
ecológicos producidos por grandes obras públicas, sean 
carreteras generales, autopistas, etcétera, cuya competen- 
cia corresponde al Estado; y la gestión y conservación de 
otros espacios naturales no transferidos por circunstan- 
cias de su destino y su origen, como pueden ser las fincas 
de la sierra de Andújar, las de los montes de Toledo o el 
propio pinar de Balsaín, en el entorno de la sierra de Ma- 
drid. Todo esto forma un paquete de unas 60 ó 70.000 hec- 
táreas de masa de bosque privilegiada, donde hay que ha- 
cer inversiones de gestión y de tratamiento. Finalmente 
hay otra parte de trabajos que el ICONA realiza, como son 
los inventarios forestales, el mapa forestal, el banco de da- 
tos de la naturaleza, la educación ambiental, todo este 
tipo de servicios horizontales que evidentemente se reali- 
zan sin adscripción territorial. 

En cuanto a lo que S. S. planteaba sobre cómo se dis- 
tribuye el plan de acciones prioritarias contra incendios 
forestales, es la parte que se distribuye en la mesa de ne- 
gociación con el conjunto de las diecisiete comunidades 
autónomas: el plan de lucha contra la erosión, en los dos 
programas que existen este año de vertiente atlántica y 
vertiente mediterránea, se distribuye también a través de 
la mesa negociadora a través de los convenios de hidro- 
logía, firmados con todas las comunidades autónomas ex- 
cepto con Euskadi, que tiene un tratamiento de ingresos 
presupuestarios distinto, Comunidad con la que no existe 
esta ayuda solidaria en los trabajos de lucha contra la 
erosión. 

En ambos casos, cuando hablamos del plan de accio- 
nes prioritarias contra incendios forestales, el elemento a 
través del cual se establece la primera escala de distribu- 
ción es el riesgo de incendios y la superficie de bosque 
que puede ser proclive a resultar incendiada y, en el caso 
del plan de lucha contra la erosión, los elementos de me- 
dida son el mapa de estados erosivos y la afección que 
este proceso de erosión produce a la comunidad au- 
tónoma. 

Le puedo decir a S .  S. que Cataluña tiene el trato que 
se acuerda en esa mesa global de negociación. No obstan- 
te, también hay que decir que, fijado un plazo de presen- 
tación de las peticiones o de los proyectos del mes de ju- 
lio para que realmente se pueda ejecutar dentro del año 
esta parte del presupuesto, proyectos que se realizan co- 
financiados por el Estado y las comunidades autónomas, 
no se distribuye un dinero a cada comunidad autónoma, 
sino que cada comisión mixta determina qué obras son 
las que se van a realizar y cómo van a realizarse, porque 
hay comunidades autónomas en las que la financiación 
de cada obra se hace a medias, y en otras, como es el caso 
de Cataluña, lo que establecemos son dos paquetes con el 
mismo peso económico, de obras que se realizan con in- 
versión del ICONA y obras que se realizan con presupues- 
tos de la Generalidad para facilitar administrativamente 
la gestión, pero en definitiva se pone la misma cantidad 
de dinero por cada una de las comunidades autónomas. 
Como digo, llegado el mes de julio, si alguna comunidad 
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autónoma o no tiene previsiones presupuestarias propias 
para aportar el 50 por ciento o ve que no tiene capacidad 
ese año para gestionar el presupuesto, se produce una re- 
distribución de esos fondos, que se rescatan para pasar- 
los a aquellas comunidades autónomas que, por circuns- 
tancias normalmente coyunturales, puedan tener una ma- 
yor capacidad ese año de absorción de inversiones. 

Por tanto, en ese sentido, en el caso de Cataluña, a la 
que se asignó en el año 1990 una cantidad del orden de 
500 a 600 millones de pesetas, al haber aumentado este 
año el presupuesto de una manera sustancial en este ar- 
tículo de lucha contra la erosión, recibirá la cantidad pro- 
porcional que le corresponda, y va más en función de la 
cantidad del presupuesto, pero dependerá también de la 
cantidad que la propia Generalidad haya fijado en su pro- 
pio presupuesto para este tipo de trabajos con cargo a sus 
propios medios económicos. 

Finalmente, quiero decir que el presupuesto del ICONA 
aparentemente ha sufrido un descenso del 25 por ciento, 
pero si S .  S .  recuerda, el año pasado había una partida 
de 14.000 millones de pesetas que estaba destinada a la 
renovación de la flota aérea, al primer pago que teníamos 
que realizar con cargo al ejercicio de 1990. Esta cifra se 
ha reducido a unos 3.000 millones de pesetas en el año 
1991. Por tanto, digamos que hay una baja de 11 .O00 mi- 
llones de pesetas que se debe a esa falta de necesidad de 
financiación. Por tanto, el presupuesto del ICONA, en tér- 
minos globales, resulta creciente respecto a 1990, en lo 
que son las inversiones reales. 

. El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Tie- 
ne la palabra el señor Ferrer y Profitós para puntua- 
lizaciones. 

El señor FERRER I PROFITOS: Lo que se desprende 
de lo que dice el señor Marraco es que, de todas todas, la 
cantidad asignada será superior, y a mí me ha tranquili- 
zado. La preocupación que yo tenía, con la importancia 
que se da, no s610 en España sino en todo el mundo, a la 
conservación de la naturaleza tanto en lo que atañe a la 
erosión como a los incendios forestales, mi preocupación, 
repito, era que se hubiera disminuido en una cantidad tan 
importante el presupuesto. Me preocupaba, pero veo que 
en números reales no es tanto, lo cual me tranquiliza re- 
lativamente, porque aunque las inversiones para la reno- 
vación se hubieran acabado, yo creo que es jugar con fue- 
go -y valga la expresión- disminuir los presupuestos del 
ICONA. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Se- 
ñor Marraco, tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DE ICONA: Su señoría debe- 
ría tranquilizarse no relativamente, sino absolutamente. 
El presupuesto del ICONA en términos reales sube por en- 
cima del 10 por ciento; o sea, que es una cantidad mayor 
que la del año pasado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Sahuquillo): Mu- 
chas gracias, señor Marraco. 

Agradecemos la información que han proporcionado a 
la Comisión el señor Marraco Solana, así como el resto 
de las personalidades comparecientes. 

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 

Eran las dos y cuarenta minutos de la tarde. 
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